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Para la publicación dé aviaos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

ej siguiente horario >

De lunes a Viernes de 7.30 a

12.30- horas
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MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS 
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Dr. WALDER YAKEZ .

Dina 3s©IOS T -¿SafiNÍSTBAÓiaK
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' DIRSQÍTOR. ■
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Art. 49___ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL s® tendrán por auténticas; y un ej©m
distribuirá gratuitamente entre los miembros de la® Cámaras Legislativas y tocias las oficinas.

iplar de cada ¡un© de élles es \ 
judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1906). : ¡ .1

TARIFAS GENERA!ES

Decreto N’ 11.192 de abril 16 de 1946.

■ ' Art. 1 * ~ Derogar a partir de la fecha. el Decreto 
4034 del 31 de julio de 1944.

, Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAX 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de 1© suscripción.

Art. 109 . —*• Toda® las 'suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del. mes «guíente al pago de la sus» 
eripctón.

. 11 # «*— Las totteripctaié© débeft reñovarse- dentro
dél raes d® su vencmüento.

Att. 149 — L& primera publicación de loa aviaos debe 
ÉSí ebñtfoiada pór IOS interesados a fin dé poder salva? en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Pogtérióttnentfe no se admitirán reclamos. ' ' '

Art 1 — Loé bataneé# de las Municipalidades d-é í á.

bonificación del 30 y 50% 
««pendiente, . • . . - 

jo 8 de 1953/ .. ' ' -

no el decreta JN? -8210, dé

y 29 categoría góaarín de utia 
respectivamente, s¡ .-•»© la tanta ci:

Decreto >287 d^ ’ener

Art. 1 ■— Dejase- sin efec 
fecha 6 de setiembre de 195K ;

An. Fíjase para-el E GliTIN OFICIAL, 
rifas siguientes a regir con anterioridad- al día P. de. oe*®- 
del preteate tóo. ' ’ . T ‘ L.

a VENTA DE EJÉMPLARES j
Número dél día y 'atrasado deníro del' i a A 
Número atrasado da mas de 1 ■
Número atrasado dé más de-: 1

í
mes hasta 1 áfi© $ 
:'afio ....I

014Ó .
1.00
2 00 -

SUSCRIPCIONES 
Suscripción- íñBiisu?! . U’« •...

. itirnestht i ,... .¿ »é ,..» 
sfeméstrél . «i ;ü> . .i.

■$.
$
I•

.. ? 50
15 00
30 00-
60 00

Por eaáa publicación eéatteséífG, epffitítrandoM veinticinco (25) pdftbf&B' epffis afi e^atfmétro, ae eobtití DC j. 
.fiÉSOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N-. (12.50) ./A ..

. Los balsficfes dfe las Sociedades Anónimas que se pübiiijuen én BOLETIN OFICIAL pffgárán aderiras dé la tárifa, el - 
Bigüiéilté derecho adicional fijo: . .

' l9) Si ocúpamenos dé 114 página s . 6 ... ¡ s . . . . ,.s;, , s . s..-4 ...
29) De más de 114 y hasta 1 [2 página ¿s ... ¿ a
39) De más de 1|2 y hasta 1 página . ¿ ,

•kL - -'t*í Pe.wé* d* i*' Péfto® *» qpbrfttf fp . cottesp.8a4i®M?fe ••-

14. )Ó
24.00
40.0?

<$

■ í 3
- f
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" ’ PAÚ.-4260 ■- ÉALTA, DICífeMBBE:- 3 bS'-isM. ... • • ' IOLETíÍM

■ -PUBLICACIONES-A'TERMINO _ - ‘ \ J

■. . - En las publicaciones a término que tengan qu© insertarle por dos (2) o más veces, regirá la-siguiente tarifa. ; •

Texto’ no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
LO días

Exce*
dente

Hasta
20 dias

Exce"
dente

Hasta
30 d i as

Exce* 
dente

- f ♦ S $ 1 > , •

Sucesorios © testamentarios, • * e * .. *. o <> * t 0 * ¿ ?.*... 0 * JO.™ 3.™ cm, 40.™ 3,~ cm< 60.™ cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura\v amojonamiento, « 40»— 3.— cm. 80,-— ó,*""30 cm« 120.™ cm»
Remates, de inmuebles, ¿4 B » *» 5 0.™. 2.-— CHL 90.™ L— cm. J20.— cm.

. Remates de-vehículos, maquinarias» ganados. * * . • • , 0,« 6 e e 40-,otto’° 3.™ cm. /'0.™ 6»— cm. 100.™ mu
Remates de muebles y. útiles de trabajo. • a « a s , . * e , e e 8 M— 2.-— cm9 50.— ■ 4<c™ 70.™ 6,»*«* CI&
Otros edictos judiciales, ................» -, . , ,. . e , * 9, . a . e ., 6 O»®’'''*'” 3Í«^*» em. ■ 70.™ cm. | QO**5*83** 7.™' cm?v

■ Edictos de minas, 8 »? s\ .,« ** e ♦, 6 P. #. s e é s. 6 9 . é 9 9 9 ÉSMSSfO cm.
LíS?ít®Cl i f a s a«S<99Coeáoesse«9e a^seíáesáa-esaee- 50»®^ cáese» cm, ^Q0oíM¡X^ cnx jjOo*5^ H^ttSístea- cñb
Coñ tratos d@ sociecxades» »i»04e?»»««e ¿¿¿espese $$g'6a« ■ oL-6“kmct : ojo la • í 2 0.^*=® 035Ja

palabra ' palabra. "
4«eoosú0ée$eec>e 60 5.— 100.™ 8,^. ehi. íM— 1 0v-^ ¿M

CsdHérOS AVISOS» c«9,9eo*»®»séá, sefli. é»&o®séóda8á00«Ó& 40,— ^=««3 cm. 80.—®. 6»— ctno 120,— ClOs

C^da publicación’por el término íeg-tí sobre MARCAS D.E FABRICA, pagará la suma*de CUARENTA. PESOS M|N.¿ 
($ 40,—) en los siguientes casos: solicitudes de registráis; ampliadores;' notificaciones-; substituciones y renuncias-de uha

• marca. .Además ae cobrará una tarifa suplementaria.de $.2.00 .por centímetro y-por columna.
' -~=- o’tó* .SS=^,«i=fesá«see<si¡=fes^t>!Ssawe2es^i>snas>®»!«¿w>6»s&«SaS^S^iBH^

S U A R 8 O

SECCION ADWíISTRATÍVA
? SAGINAS

..- DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO ...... .............................. , . .
-M.-de.Econ N9 12455 del 25 ¡11(54—Aprueba resol, dictada en la O. de Jubilaciones ................................................... " 4263

M. de Gob. N9 12457 del 26(11(54— Aprueba reforma estatutos de una Cooperativa .................      4263
f ...

r -

j . ■

tí t>

tr b it

it 12458
12459

;? >i

ti t>

•—Autoriza, al Boletín Oficial a publicar aviso ..........................
— Autoriza al Boletín Oficial a publicar aviso .................... • ....

4263
4263 '.... í >«■«...-.<>■> . ...» e .

I
■f i i» !> 12469 ii Ü — Autoriza al Boletín Ofic. a¡ a publicar avisp , . í’r 4263
ii ,i #í h 12461 — Aprueba resc-l, dictada, énuna MunicipiaUdad . 4263

¡• - ■» - •
p >i ñ b 12462 !J íi — Astea términos del Decreto N? 12 33G-54. ..................  ,.. .«-... . . . , « i s i i. . 5 - ■ » « .1 . . < J e 4263 af4264

l s
H ó*’ h lfe46á >i 1? Aprueba reforma estatutos de una Institución S < . t . i i i i » > • í . t 9 . . « • « í e : » ’. • 426$

:• .’ - : -
?í Í1 ii 12464 .! » — Autoriza a J. de Policía % entregar fondos 5 A t, 1 i í Í » 1 5 4-« i « « • 1 4 t « t « 4 : < ; c s 4264

■ .. fC dé’ Acc. S. N2 12485 11 . ” — Liquida partida a _favot de la .H de Pagos de eo-Wnisierio- ! < « i >■ l í . i :- . 2 l . i i i ' ’•» • • i » 1 4264
?• ?? >? ?! 124S6 i> ii Aprueba t^npefamento ad* pta^o por este Mtnlste^xo a i ■. ; ! > ; . ■ ■ i ; . , i . i . i i i ■ h •' 4264
h u O Í2437 il ti Beeonoce Guardias desemnc-ñaJas ñor tul ltfé_ icO 4 <.«> 4 ?.». s. 4264
ó u ?! 12468 It }Í — Beconooe m crédito a xa .n-r de una tetóa comercial ;. 5....., i . . i r . . j í r . . . J . . . ? . . « í ¡ » . 4264xfl 4265
Wt de í-cen 124.® i) . ls — Liquida plrtidá á fáx ót d d O. de 4d leaci >n .*$,..., ¡... i , , i ; , i. . i¡ i . i . . : ¡ . -i : ... ■ 4268
» l! !Í 12ÍTO ii n — Liquida ¿partida a favór dr Du*» ccón General de Beatas ...... , . i i . . ¡ i ¡ i ; ¡ : i i • ; > f 4265
il ii ?! !Í 1^471 3Í }Í “=-=■ Ápt’uehoÁ resol, dictada én la A» G» A. S. ......................... .
i,' 4 h f! 12471 ti h feeddhoci ¿ri crédito a íavcr ce una *ona .,.É ¿... •=......» . i i i . < t _J . i ; ; i i i . . * i • i ; s i 4265

- i.í >í l íí 12473 ti ¡i —’ Apiiubba fogCA dictada en la A. G S ¡ ............ ¡.. 4265 al W
x h >> is Íá4t4 ti h fiStabíeoe tícrinai paré, comerdantes ».,.»s, t., ¡, ¡ . (¡,... s 5.», ¿. J . i i * i »,...., i . ' 4266 si 4207

ti ¡i ii IMs >'• §8|1Í|B4. Liquidé partida a favor de úna. Smpresá .íu..m<,f.¿a,.., . t i ♦ 1 3 » 1 J i « . J i . 5 » i 1 . 5 » > . . WÍJ ’ & ?7 h 12476 ti Jj — Ligídda partida a' favor de la Erección de'twíénda , 5. t s. t., (. i i i i l . t i i i é 1 s i . 1 i í ¿ l » , . .4267-K ?í ?? ñ 18477 • ?/ ? CteOede licencia a u$ empleado . . ... {.» ». .A . <. 4 f., ?;, . « s e i i t 8 i . 'í i S = » i ■ . j Í , ¡ e ,. ' 4867 al 4268
ü }i íí i! 1S476 0. Aprueba edúvenio entre fe. MunfeipalidM d¿ campo Quinao y la óilfeta.cp-n eFDfetri 4268

i. .. • fe- PfiíWipal Salta de Af¿?^ y lnergía (B D .. É. ) ..f,;te . . ; ; sí . s ; . . i . i . ; s . . . .» ¡ . i 4263
r

íj h 12479 !Í . Jí - CSíicttíe licéndá á üli empleado . ..<..«.. s 5. ».. s... ¡ ¡»,. .... s 5 . . a . i . i i i. . : s 7 1 . ; i , . j .. í , 4263
r -

i
h M >s n 12480 í! Aprueba acta Oofífécdonada por. fe Autoridad Ktinéra Nacional . : i í ( 42680 if f» 12481 i> i i A^pta lenunck de una emplead^ de, Cfeñfe4wáá mim.iíDíhi•hHDbúnhÍH’<fMíH . ; . ‘ ‘ 42<

suplementaria.de
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. )f> 4>. . it 12482

If, &, . -■ .

- >r 12483

12484
í. »l w ¡y 12485 '

€?§§• .;-
:iÉ&Cto DE MINAS

jt a t-f 1 N h 8’

- t®-£ 42'SS
— Aprueba resolución dictaba .en la C. 1-e Jubilaciones

- -— Aprueba- resob -dietada--en 4a - G. » de - Jubilaciones ...
o __ 1 - .-

— Modifica art. ”2? del Decreto N? 11.846|54. ? Ató •
Autoriza a. Dirección de Suministros a llamar a^ícitacióh privada ........1..........

■ s^-íjcrt

§0568 W N? 1887-U- p|p. Juan Carlos Uriburu y Héctor Saa
. ¿W^llW^ N<? 1888—U— p|p. juanjC.. Uíiburui y Héctor Saa ., , 

-W1.J55GExp. X9 R-r JPfe JW Q«_WWW Héctor , r,

©ibegjsiui r.2'’

- 4?§P
4269 4 4279 .

. £*%££ ®g7
- ~S£I£ ■

4270
- 42^
■ aw

EDICTO’S CITATORIOS
“ - - - «•■-.-■<

4^ 11S95 — «IR. Miguel. Bisbal/,. ... 
■ -Jíy- 11578 •— s|p. Héctor F. .Maglione

■ “rA

-4B01 .
■■ISS'P -

■SECCION' WiOMi
.-a? W^Tóá stícESORi^S. . . ¿ .

N9 11603 — de Clementina de J. B, dé Albertina 
•A. ' *1596 — de Nepomucenos Amaya ............ ,
Ñ9 lli. 'i — de' Leopoldo Ossola ...........................

No\¿11581 — <de Gregorio’Suícá ó etc? y otros’ 7. 
Ñ9 " 11580 , de Domingo R'. Elizalde .. .,A....... 
N9 11579 — de Siuc.deRamón BjjCornejo .

11577 — de Hermán fíabích,
N« 11566 de Natividad Moreno u etc,

^br^aíoT tííA¿¿¿2 ¿S£f 
z A z A A*. 15. i. ’

n& ¡WX-
$£•' »r ’V¿4‘ ‘c ’4 l-:

4271

9 A 3 -ei » r. » o\ e . e - A dS£¿L -O £

4271. -
■4271

JÍ9 
. Nm 

•N? .íia-lt:
N* 1153?
H<?
Ñ9

4271

.. ..

42.1

W 
N° 
U?

W»

. -N?

N°

11546 — de Juan Ruiz........ .......... . . .  ^.
11544 — Testamentario de María Saravía o etc. ... 
11539 — de Segundo Arce. .........................

de Julia Pastrana......................4(
11536 — de Silvestre Modesti. ....... .
11533 — de José Lorenzo Calderón o etc. y otros. 

£1529- ^ de Delfina Barrios de ÁngeL ........... 
11521 —de Domingo Mamaní y otra. ............ 
11520 — jfe Ramón'' Ghihan................. <

11513 — de Victoria Q. de Bortocala. .....
11512 — de Carlos Andrés Masnaghetti. ......... 
11511 — dé Emilio Soliverez. ....¿..u

11510 de Gregoríá Cortadellas de Avellaneda. ..
' ^41509 — de SegundoiL. Juárez. ..........

N9 11608 — de Juan de la Cruz. .....................

N9 11507 — de José LUÍS AValos ................... 
Ñ9 11500 
m

’4 4271

4271
4271.

tórr
4271
4271

£27L
4272”

~U$72

de ¿Escolástica Ordonez dé Aráñcibla. .
11495 — De doña Magdalena Mariscal. .........

11402 - Da don Féto Herrera . • . * • 6 6 « 6 4 « 6 6 6’. . I 

11499 — fie $on Fedro Rodriguéis.
iU7§ deifem Mtt de HeiWí»., ¡,., u ¡ ■,»¡,

. iHO - áS SaWadm1. Utioeél. ...immmiu» 

_ 1HM — 4b íb.3ü& dé ^Beida SütiéffiB.--ií»»»» 
7 ^11449 — desMgéta Agülfféi.iií;i¡iiu;’iisíiiili

Ñ9 Í’44Ó .
Ñ»
tt» 114S8 —1> BeéMm& • • * 4 i « • 4 ¿4 i » ' * i
^j í lÚSf — Se Afitoüio Acoste. • e »...e••••• _______
|wi iií§5 — De ’ CaróliM' 6m de .... ., *.
K» Ü434 — DeS..Mainaní Hermógeiies o ate...............

- ge. ulog — de ñcenté tówid _ • é M a » • ¿M M é it M4i * i i I i. M 44 <>

.,. 4272
. -4272

. 42?a

«r É» > 1672
4272

' 4272 
?M

4276

Be Herxnihiá Matiénso de Femandés. »¡a 

11439 — üe Aage Flánifr
42<ü

'• > 4273
. . 4272

"4272
4272
4272

* 4m

'•■••■josasóN'fftBáWAjftÁi’ '■ .
KF-11&86 — s|p. Gésai-éó' V. Martóig J$72

SÉSLINOB, .WtkSURA Y-AMÓJaÑAMiÉhl-TO; . ... ... ..•.,.•:,■ ¿
W ÍÍ408 Sofiéit^áo $of JúéM »$'.* •* l * * *

v.<~- .- - •£-_ .stó,,.-- -.. . - ... 4S7á%p.4,j ■
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H&MATES JUDICIALES:

W 11606 — por José Alberto Cornejot...
N*, 1’1604 por' - Arturo salvatierra .....

11600 — por Jorge Raúl Decayi ... í.

11501 — por Albedto E. Zaragoza . 
11589 — por Arturo Salvatierra ....

w 
tóM 
tó¡3

N*
N9
N* 11573 —' por Armando G. Orce..........

11572 — por Armando G. Orce .....
11571 por Arturo Salvatierra ...... 

tí? 11570 — por Arturo Salvatierra. ....

11568 por José Alberto Cornejo i,....
11567 por José Alberto Cornejo .....
11540 — por José Alberto Cornejo. .;

11531 — por José Alberto cornejo. .
11527 — por Arturo Salvatierra. ....
11479 — por •José Alberto Cornejo.—...

' 4253..
; ■ 43 tí 

vm .
K» 
N?

N9 
n« 
Sí

SÍ 
w»

¿«ifACífiN á liuieibf ' ■ ‘ ; ■■ '
_W» 11587 -- para adopción dé Una menor Yolanda VazquM....
Jj1? 11569 a.Víctor Abraham Alegre ^........... . . ...

Rv 11562 a Martín O, Martínez y otros ........--------- ....... . .. .
tí? 11515 —. ¡Ejecución: Saturnino. Briones va. Roberto O. Stanziola. • • • • • «Me*

'áÓdíALgg! .' ■
Ü* 11598 — de. la. firma Café MajraM.fi, R. Ltda.

. PRORROGA CONTRATO SOCIAL
ÍÍ6O7-¡608 dé la. firma Casa Pastora SJft.Ltóa.

. . éégiON. t>£ CUOTAS ScélALÉS:

11574 — de la firma: 0. Abdíla y Ola. S. R. ttda,

VfeNTA DE ÑfeGOClbSí

>írf lí® «- dé Sifsia Stoédfóia u-i é § írl .£ e á i-'

■fRÁKs^WoiA 'fié Ñéáfifiifii
•’ fí¿ 11602 — Sansón Heilik

$$ 11561 di José fiajéi?

. .. fifiRVocAíóRíÁ fia AofefiapoRfis.
W> 115$? —>.& R. Martín CSirdébí «■•■. -..-.,.. y. - ■ .

SECCION- avisos
«áAlíBLÉXá- . • - ■ -.-. - ' • ..

f?í 11605 <U H Cóo&ératlva A.. drf’JÍorte ■ • • ■ - ■ ■. i-. .■.
■ M ilSsS di 0. í. S, 6. éíidédád .Áiaáfdih» fila, i 4M$fei&x> Orín . . . .

iivtsío M ÉtaBTÁBM ár’íA¿wtówát-Zfz^

¿*¡*O A LOS B0KWTO9ÍS ........,•„... >y>......
*V®0 A ¿O* S®raiM0«as..t ¿mHftif 

■'WlM* A 1MS S&SiCÍPAfíSM» -i- «í S t é ¿é 4 e e S 8 é § o H H’ M í'é O- H Í8J 8 é § í s $ £ £ & « ?

ríitoíí:

teto.:,

. 4273 <4374
•-•■ 4T?4

-4S74

'■•«W4
- .
'7 42%

7 w
■ 42% •

427á

42% ¿1 42%

...W:al,42^ -

.4 ¿té

W

.

' 4'.o0 '

tófl

MajraM.fi
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Déjase-establecido queen la publicación de.laLey N$ 1781,Árt. 99, Categoría B," Donde Dice: Jubilación .ménsüar dB
$ 250.— m]n,» Debe Decir: Jubilación^ mensual de $ 2.250 m|ú. . . . . B Ate.. ... 1 ¿ j 4j/0 ’

%

SECCION ADMINISTRATIVA
■ ■ feOOS- DEL PODES ; ;

/ ■ EJEOOTVQ •

riOWfd M 1^4^17'
Sáfete, Noviéñibíe 25feT9B4X ‘ 
Wpoditente; N9 5033^-1954 ¿ - -
Mgto éste expediente por el que la Sita-. R0- 

tea Nelly Mamp solicita reajuste de .su jubi 
lacUn, íGDiénOose. en súéuta la sobreasigna- 
€íóíi. gozada de acuerdo ;a las- Esponsiones d< 
^BÓOiTÓ *Nq 48271; •• -y

<§üé. moái&nte- Resolución N?- 50 — (Acta N . 
ItD dictada poi- la N.--JíñS ’Je Administra 
éióñ de la ./Caja-de Júbiláciañcs y Pensiom 
dé la I^GVihda; en fecha- 2i de'octubre deí an 
® cúrso,- se- hace lugar a Jo solicitado-- por en- 
cúadr^e te’ recurrente en las disposiciones- le- 
gales vigentes; .

tétete,y  fe t entó-lo.di:tejado por el -s
' Fiscal de Estad: a fs. 37 O„

. •_ El -‘4eM^FrovíiicM-
' ; ;W;CRET/V; . ''

Áfh 19 — Apruébase la Resoucilón N? .537 
O— (Acta. Nte 161) dictada por la H. Jun-- 

.de.- Administración de la-Oaja-de Jubilación? 
y Pensioné- de la Provincia éh fecha 21 de’ c 
tubré dél corriente año,, cuya parte dispositiv. 
establece:.

.teÁrt. 1? — REAJUSTAR tel haber jubilatori 
de la Señorita ROSA NETLT-W1RRUPÉ,-1 
-a L26&598-en la sm de $ 48545 (CUA 

. WO0IÉNTÓS; CINCO PESOS CON -QUINÓ* 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) mas un;-- 
fefemento varfiible por aplicación -de la Ley 95 
y •Deorétcis comptenientarios de $ 454.85 (CU 
^ROOI^NTÓS CINCUENTA Y CUATRO PESO

* ‘W-Ochenta y cinco.centavos mo 
; WDA "NACIONAL) a líquidarsé desde la -fe 

. óha en -que/dejó- dé prestar servidos.— -
'Art, 29*• — • Óóniuníquese,.' publfquese, insérfe 
éñ <1 Registro Oficial y archívese,—

. . iW/imo- j: T)7¡p ^wn
Florentm borres

; :

El Gobernador de la Fróvincia
- DECRETA:

Art. 10/ — Apruébase M.-reforma -de- Ic-s. Es* 
’. atutns sodalés de la Entidad denominada ”C0 
OPERATIVA AGRARIA DBL NORTE ' Wtó* 
TADA" y que'corre, agregadav-a ís. 9(X8-de es
tas. áctuacianes.a- - \ ’ i

Art: 29 —; Comuñíquese,. publíquase,. ir^ 1 
ese en eü Registro - Oficial y archivase. 1

I (ó fe D^apcácho de! M de E P. v. O PúbMa-

R/CtíRDO i burand ?

Ep LJopiti: *
iWna --Eimm- -ete

Oficial•-MayoF de Gobierno -J. -é’-L • Pública'

DECRETO N9-1245&r4T
Salta noviembre 26 de 1954

-: VISTO la nota de la: Delegación de la. Auto 
dad Minera Nacional Salta.,, en la que solici- 
e autorice al Boletín .Oficial de1 la "Provind- 
ara publicar sin cargo, y- por una sola vez, ■:-

i-utp .recaído en .Expte., N9 38J—0— 1935— i 
xa “£&n Antoñio'\_-

DECRETA:' ‘

Art. 19, — Autorízase él BOLETIN ÓFICL 
DE LA PROVINCIA, para püblcar' sin -carg

* por una sola vez el auto -recaído evi e ¿p- 
Tp 333—O-im-- Mina “San A^it^rJ’, de 1

Delegar ióñ dé la • Autoridad Minera Nación 
Salta-. :

Art. 2*? — Comuniqúese, publiqueso. insérte 
n el Registe/ Oficial y archívese.—

RICARDO L DURANDO
Jcr^-€ • ArAnife. •. .

Es Copia-: .
María tana Sales de* Lemme.

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. PúVW

DECRETO N9 -12459—G--
. Salte. noviembre 26 de 1954
Vist-o la note fe la Dekr-^ctón de la -A’ " \ 

lad Minera Nacional— Salte, en la que solici 
G} autorice al Boletín Oficial de la Prcuiñ: 
’i pubVoar «in cargo y por una sola vez, eí r 
te recaída en- el expíe. N9 22—M— año isfe 
Mina ‘ • Virgen del Rosario.”

£1 Gobernador fe
DE r R e f ¿

DECRETO N9j 12460. -.q,

Salta novie-nuie 26 de 1954, ~ -
Visto la nova de la• Delegación de la Autoridad

I M*ñera"Nacional--, en la 'que 'solicite se* au-
• tortee -al Bólefe Oficial de :& Provincia para, 

publicar sin cargo y por una sola ve2, el auto 
recaído en;eáppdimte;N9 1715—3- - Año ¿9CD— 

.“Taca-Tacaih p .v..- -

El 'GoWnáibr -de la’ Trovada 
I ¿ECRETM;’/

' Art; 19—' Ateorfease-al BOLETÍN Oll’rTAL 
Dte' La PROVhNCI'A/ para publicar Sin cargo - 

‘y.jp’ór uña. sola vez elteuto- te±üdo fe É;ipte.
1715—B“L 'año 1950’— ‘.Taca Taca'’ enana 

do de la Delegación de la. Autoridad Mínete 
Nacional^ qsafeu' .- ' : - <-

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques o, \ inserta
se- en @1 Registro Oficial y arohív.-se.— ..

. -RIOARDO T.-DÜRAND ^
• - j ■ Jos’gS -

Es Co^te:; 1 ¡ -
María EmtM Sales cíe : fe; ;

Oficial Mayor de Gobierno; Justtete/é t. Publicó*

-.DECRETO N? 12461—O . ? * * / te
Saéfe noviembre 26' dé 1954

Virto la -resolución N? 8. -dictada porda Mu 
nicipalid&d de las Lajites con fecha' 3 do* znrs ■ 
en curso, isobre instalación-de crñería-s c¡re so- 
.-lucionen eLprdblema de la falte fe u^-?- y A en 
te te apremiante -necesidad de este* ¿’.rvicio' 

úblico, . * ' .

. _.'.!2 fefeetewdu.f fe Íg- P?o«i&Cirs
.. ¿-E.CR ETA: * -

Art. X. •— Apruébase en teda- sus partes Ja 
resolución- W i, dictada or te--?, :2?LJ A ¿.Ote' tXíf: 
DAD* DE LAS LAJITXS • (Añt-v).. con.L-selm S 
del mes en ouka- í

Art. 29 te’ Comuniqúese, púbiíqu^a, insérte* 
te en él Registro' Oficiar y va: chivee. —

; Ñ/ORDÜ 1AD0RAND/, 
‘ . Jofge

Es copia: . - - te ' • \ -
María ’Emma Sales dé LeñraW

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é l. Páb<laa

’ ' 12457—G ' :
” - ñoyiexn’bite O de 1954 :

■%pédiénte N» 71S3M
VISTO el presante expediente en el que h 

“Cooperativa Agrada dé-1 Norte Lmiitada’i. so 
.. licita arróbteiÓH-fe-la nm- ¡reforma de sus 
-. . sociales -q&e. corre agregada a fs. 91
. ... J& fe estos -ohtedúg.p y- atento- a. la contemüdad 
’ . dada - por Inspección dé iSociedades- -Anóninw 

. .Comerciales yvdivite^ y
. <-■ ñor; Riscal dfe^tado'-a"M. 20-.y'^L rcispectiya- 
Jj:-..ipénWr. > ' ’ . .

•Art. .-T> — Autorizare, al BOLETIN ÓFTQLL 
DE LA PROVINCIA para publicar Sin car? 
y por una sola, vez^ el auto recaído m Eteb 
N9 22—M— teño 1948—- Mina-- “Virgen del- P 
sario”, de’ te Delegación de te Autoridad Mí 
m Nación al Salta-,

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte-
te ..en $í Registra Oficial y archívese,—'- -

RICARDO ]: DURAND ' ?
■ ■• ■ . •■*-' * ';.¿-

Es Copia.'
■ ’*Már£fe EmníB: Sal^Td^^Eeiñm^ *' ; * 
Oh cía) Mayor de ‘ Gobi er-no J as ticla é-1. Público

DECRETO'. -N9 12462—G te .
balite, ñóvíémlbite Jé dé 1934 - 
Expedienté W 6889:^4-y Kte

” VÍSTÓ el dé|reto'W? 12.330* fe fecha'12 del 
mes en. .curso.. .. - - L _

El Gobeniafet fe te ?fevhBeia‘
•' ’ -DICRBTAr / / •

/-Art. 19 te Áciáranse los-féhtóñog fel.feórétú.-/ 
•‘Ñ-9’12iÍ30 de-fecha ’ 12-del eorriéntu ir-gs. 
sentido da queJte terminación fe la mirióxi es- 
Recial éñcómén'páñá a te ínféih^icic.fí fk' VO-> 
KEY CLUB DE SALTA, no hfefea- la té/mina ' 
tetón ® del 5xt GUILLÉ/La-3 
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SüHVTARC^ en su -calidad de Interventor has 
ta tanto no haya hecho entrega de la Insti 
tución a las nuevas autoridades de conformidad 
£1 articulo dél mencionado decreto.

" Art. 2^ —• Comuníquése, publiquesé, insérte* > 
se .en el Registro Oficiar y archívese.™ >

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Bs Copia;

.. María • -taa. Saíe§ de Lemm© • 
Oficial Mayor de.-Gobierno J. é I. Pública,

IMECJRETO Ñ9 12461-^G ’ • ‘
Salta, noviembre 26 de 1954.— 
Expediente Ñ«’7184j54.

-VISTO el presente expediente en el que L 
^Aróciáción de - ingenieros/ Arquitectos y .Agí 
mentores de Salta’*,. solicita aprobación de la 
reforma introducida & bus estatutos sacíate 
que Corre agregada -a X& 12|20 de-estos obrados ’ 
y habiéndose reunido los requisitos eadgldos'poi 
disposiciones én Vigor, de conformidad a lo infoi 
madó poiá. inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Ci.ítes y a lo dictaminado por e- 
Sete' Ifcgl.fe MÁ a fe. respectí

© @o.bern-adfir d© fe WovWis

■ ’ ' 51 C’M E f ■ A i

. Art- 1^’.^ Apruébase la reforma introducida
- . én los estatutos sociales de la {iASOCIACION! 

DÉ INGENIAROS, ARQUITECTOS Y AGRI—J 
MmsORÉIS DE SALTA.”, que corre agregada; 
a fe. 12¡20: de esta3 actuaciones. . ;

£vt. 2Q — Comuniqúese, pubiíquese, insérte» 
an el Registro Oficial - y archívese.— ’

. ■ .• ' • RICARDO- I. DURAND
•' r. Jorge Arando ~ ■

. I - £§ "

- '. Maríat.&tóá Sales, de. Lemme
— M^yor ds Gobierno’ jústfefe é 1. Públfe*

.. • MUBBTO W 12464—G
. fealtA noviembre 26 de 1954

‘ & Gtíbersusder de fe Frevincfe

-DE G’F.E T A'j

AM. I?' — Autorizase a JEFATURA DE POV
■ . . úíA, para haéér entrega. a la- AGRUPACION 

. W— SALÍA fc< ’gENDABMERIA NaOIÓ-
• NAL, .<é T^‘cantidad dé TRECE MIL PESO;

MíN (t 13XW—■- mjm),- para pagar, los viáti 
áí - perMdñá! qu< -oumple tareas de custpdi:

' & M can&ucéión de detenido^ desde las dlfe-
réñfe sub<midádeg a esta capital, y para ga? 
fog de combustibles # Íubríéahteé-de los vehte 

los aiítnáta él servido de Micha agrupación 
úé conformidad al convenio suteipto con la Prc 
viñeia, doñ carió dé -oportuna rendición de ouer 
tes y con tap&teí&i ai Anego D. intís^ n

’ \ OTROS GASTOS^. BfatípaF re
.avades enlacé Gentowtíá’-Ñaólónal- .Poli—* 
Wv Wdartí y D’iMcdáú DeféñSa Wéteñal de 
-WW-, de' la. Ley de Tfé^uesto.-vigente; aún 
|é'§'f.e^íóg #U ©pfeá 0 Anual

Art. 2? — ’Comuniqúese, pubiíquese,- insértese 
en él Registro. Oficial y archivase.— ’ ‘

■ RICARDO /. DURANDO'
5 ■ ■ ’ : - Jorge Aramia- .•

Es Copia: .* < /.

María Emma Sfees de- Lemme
JiiCia] Mayor da Gobferna, Justicia é 1. Pública

corito ..Nv mes—s . ‘ ' -;• ■
ORDEN- DE. PAGO' .N° 35 . • • • ’ - - .

.Espediente: No n.69‘7|52.
Salta/ noviembre’ 26' de 1954
VISTO este expediente; atento a actua

ciones y a- lo 'informado- por Contaduría Gen. 
ral con

■ 11

techa 17 del córlente mes.

GoWhafer la Provincia ~
- DECRETA: '

Por Tesorería Gral., con la debLArt. 1?.
da intervención de. Contaduría General de 1 
.tecvincia, liquídese ,a favor de la HABILITA 
0ION- DE PAGOS DEL MINISTERIO DE S¿ 
LUD PUBLICA . Y ASISTENCIA SOCIAL la 
» de $ 3.366.26 ((TRES MIL TRESCIEN 
TOS SESENTA Y SEIS PL13GS CON 26|ir 
nnj) con carga de rendir cuentas, y a objek 
i© que en/gu oportunidad haga efectivo dich 
mpGite a B, de Pereyra ei
¿anctíación del crédito -‘qué-'le'fuéra reccnoeidc 
mediante decreto Ñ? QW. de 17 de mar^o ppdc 
en concepto de servicios prestados en x&-. ex^Di 
rectíón General de Asistencia Médica en él 
ano 1952. \

. Art.- 2? — Él gasto que demande el. cumplí 
miento del presenta decreto sé liquidará Con im 
putatíón al Anexo G— Inciso Unico—- Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 2— “Subparciai 
,S|1™• Ley N? I742|54T de la Ley de Presupuesto 
vigente. - - •

- Art. 3? — Comuniqúese publquese inserté, 
en tí Registro. Oficial y archive®©.—

RICARDO L DURAND.
Walder ~YáSéz

rupia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A» güera

DECRETO N?. 12468—S ..
Salta, noviembre' 26 dé 1954
xp-ediente N? D¡27¡54-
VISTO este

-uras per un 
por la firma
A O. I. y F.
camentos drogas, y productos químicos efecte • 
O al Ministerio de Salud Pública y Asiste 
tía Social toante-el año 1952; atento a;la: 
i- ;tuatíoné3 producidas y lo solicitado par e 
Departamento' Cántele del Ministerio del ej 
5. afe con techa 17 de noviembre en -curso,

Él. Gobernador .da .Ja- Provincia
■ ./• .' - ÜtOBtTAi- .'••• ' '■

.. Art; tí temperamento' ado;
tadb pÍP’él Símisteiío- áé Salud. Pública y'AW 
teñóla -Sotíál,. al adquirir .en ’formia directa; m:

■ drógSs*-' y pr-óáuétós químicos, --a-. > 
. firma B^OGUÉRIA..SUI2G: ARGENTINA
o; I. y/f. Wla &m dÁ;é LMWmih. rtr 
w. SlTiaTlNTOS SBSÉNTA T TRES PE—

corren fa¿expediente en tí Que 
total de $ 1.763.78 presentada, 

de. Droguería Suizo Argentina , 
en razón de provisiones de rnet

•SOS CON 78|1O0 •MONEDA. NACIONAL)-en’el 
año 1952 de'conformidad al .detalle de ¿us - fac ' 
turas agregadas dé fs. 13 a 22 del -presente ex . 
pediénté, • é ‘‘-A '
- Art. 29 — El gasto aprobado -por • el artículo • • 
anterior, deberá cancelarse con los proporciona?’ 
les aún disponibles en Cartera" de la Tesorería 
General- de la • Provincia,', con imputación ál 
Anexo E— inciso VIII™ ItemisT¡7— ÍI OTROS ? 
GASTOS, Principar a) ’ 1, Parcial 13' derla Ley 
de -Presupuesto N° 942 [48, vigente para el ejer« 
ciclo 1952™ Orden'de. Pago Anual-N? 5, ' - •

. Art. 3? —- -Comuniqúese pubiíquese insertes^ 
en el Registro Oficial y árchivesié.—

RICARDO l.-DURAND .
■ Wa-ídw YíBe^ ■' - -

Eé copia; - . ■ : - •

Martín. A. Sañchei —. • .-’* 
Oficial Mayor -de Salud Pública y AéisteñSb 
Social. . -

DECRETO. U9 12^-á ’ i. -
Salta noviembre 26 fe 1J-54-- -
Expedientes 18.0011’54* y 18.720|54.

: Vistos e3tos_ expedientes y. atento- los ánfá> 
•mee producidos par M Oficina de Personal'dei 
Departamento dél rubro, ’ t .-

El Goheiwder--$<;4á>^mF^W'’ *• '■
- ■ Í7 £. U n II 1 Zí -K

Art. 1? — Réoonócense dos' Q) twáUg ’ déSém 
.peñadas por el doctor WSANDQ TOLEDO,‘-en ’ 
él ’ Carácter da- Médico de Guardia (Oficial' 3°) ■ 
á&- ¡a Asistencia Publica, aícontai ’desdo ej ¿3 
de octubre'ppdo., en reemplazo :-del;titular Dr. 
Ernesto Steren que se hallaba dé licencia-, por 
enfermedad; -debiendo- los hapeires^correspondien 
tes liquidarse c^n imputación a ia partida' glo 
bal prevista en'tí Anexó E™'Iiíciso i™ Gto. en- 
"^A’sonal-—-PrfnQÍíPal ■ a) T™ Parcfel $|1. ‘¿¡el Pre .

■ puesto vigente.
Art. -29 ™ I3coñó2énse -ios wifeiós/prMá 

As por don rOBlR-TG GMffi'ONÍ, coiW 0hó?
r dtí Hcopit: 1 dé Rehilo de Lema, -(Auxilte 

39) desde el 11 de. stílembte 'útUmo' hásia 0 
.día 5?- inchisive, del ’itéS de - Octubre del .añ¿ 
-n muño,' en pee. - W • ■ del dóh EdiwJrdó
Gamboni, que ri enc'-taba. ten cumplimíente. 
le otra comisión:-de* ' ndo atenderse los habe 
res' dtí sustituto’ con Imputación a. la partida 
dcbal prevista en . tí Alieno Ip— Inciso I—® 
iteg. en .Personal™ Principal a) 4— Parcial $|1

• te la Ley de Pitecurntet} en vigencia. ’ ■-
Art. 3? Comuníquése, publíqúese,. insérte* 

■ e en, tí Registro Oficial y árchiveae^

; RICARDO /. DURAND
■ .--Walder Ya».

Es coplee ' . -

Martín' A. Sánchee . / - 
Oficial Mayor dé Salud Púbííeá

yEURÉTO 124tt~<’ • / ; ’ .-.-■ '-.
. R-iSlte • noxdembre- 26 dé ’ i§.S‘4 - - . ■ ■
•.Expedienta ÑM» l-6.47ú¡gl (í).-y DJ16|4S‘S .

VWTO’.csta- -fepfeáiénta. en los. que/coiíéB . 
Roturas '-‘elévate pór kD-rogueria #ultó^Árgéntí ¿ 
xa s. A ,b; i; y-p. para'.stupa-gO en‘-razón dd ¿ 
W'ef'*^édieahiénta drb¿á; ai .Mi , 
ñfeterio de Salud Pública y ‘-Asistencia Social, 
•.duranW lós ‘ a&í WÍ *y WMe -cWbtmídad 
•al detalle de sus factura^ agregadW& ’ferlft d<
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¿expediente 10.470’51 - (2) y desde fs. 1 a 40 del
' expediente ,D¡ 16’53, -por un tota. Ce $.<3.233.30

‘ --m|n.; y -:- - .

¿CONSIDERANDO:'

- ''-Qué por corresponder dicha deuda, a uñ ejer
" - cieio- véncido y ya cerrado,- le . son concurren - 
v tes las ..disposiciones del .art. 65r? de la Ley de- 
-•'Contabilidad;

.- zz Pór ello-y atento , a lo informado por el De- 
. .parta^e^ Ministerio del rubi^

■ El Gobernador de la Provincia
'- DECRETA: :

Art 19; Re^nócíUénun. crédito.en la suma 
-i dbr$ *43>233.50 ‘ m|n.- ‘(CUARENTA Y TRES

- J.3-ÍVÍIL DQSCIBÑTOSTL $INTA Y TRES. PE- 
¿Ol’Qj MONEÍJA NACIONAL) a fia 

la. finñá de DKÓgÜERIA SUIZO AR, 
■-^oGÉNTINA S. A. C. I. y.F. &n concepto de pn 
•5AOi¿ioñés de medicamentos y drogas ef ectuados en. 

los <ño3-1951 y. 1952 d Ministerio de Salud Pú- 
..bíipa y Asistencia Social.

rj AfL- 2p_- —’-Xsa3 presenta^ actuaciones, serán 
- Acervadas' én Contaduría -General dp la Prc- 
> -Vincia, hasta tanto íás BH. CC, Legislativas 

í- arbítren los f¿ndcs necesarios para la cancela 
dón dél crédito recjnoc'do precedenteni-e,nte;

• . . por. serié conaur^enttó las disposiciones- del art. 
.- 659 de M Déy de Contabilidad.
—, m. qo. — .conn unciese. p’.’-hKqnesé, insérte- 

en el Registro Oficial: y archinse. . -

RICARDA 1 -DURAND
Walder Yáñez

Fh espié
‘ Martí/ A

Oficial Mayor $é Salud Pública y A. Social

bWOTÓ N9 12469—E .
- / Salta,■_noviembre 26 de- 1954 . '

■ . ~ Expediente N? 6233|O|954. / .
-VISTO que Contaduría General-de la Provi 

.. jda. en ¿u nota de fs. 1, comunica que por el me 
J - dé setiembre del corriente año le ha correspo
- - ¿ido al Consejo General de Educación, por' 1

participacióndél 100%^de la liquidación nací
•......Mi.dé la Ley de impuesto a las ventas N913.84' • 
...B Sumía de $. 219.927.34; importe por el que. c_ 
:. rrégponde emitir Orden de Pago; *

• z ’ Par ella, ’ ’

¿ 61 (xóbmiadéí á|x la Provincia
/--’• •:• / ... toÉCRETA:. ‘ 0

Árt, V’ — Son 'intervención de ContadurL
. ' General de Tu Provincia, páguese por Tespre- 

tía General .a favor del CONSEJO GENERAL
*: -BE ffiUCACíON, la suma' de $ 219.927.34 (DOC 

r- ■ CXEÑTOS- ’ DIECINUEVE MIL - NOVECIENTOS
VINTISIETE'PEDOS CON 34|100 MONEDA 
NACIONAL), Já .los fines indicados precede 
temenia c.on imputación al r-^ro: ‘TtEPART 
0ÍONW AOTaRQÜICAS- Y MUNICIPALIDA

TBÉS— ÜT,AS ’CTES.^ CONSEJO ‘ GENERAL 
~ -->E- EDUOÁ-dW”. - _j-

4 ' — Comimiqiiésé, publiques^; insérte»
it- en el Registro Oficial $ archívese--

RICARDO 1 DURAND
’ . Floréntín Tarrea

& copia ’ - ■.
¥Wro Andrés Afráñ£ .

.. JéM dé Bespá^io *del M. de E. F y O. Publicas

DECRETO Nv 12470—E
Salta, noviembre 26 de 1954
Expediente N° 6242|B|954. *
VISTO este expediente, por él que se gestio kria.s, aereas y 

na la devolución a favor del BANCO DE ITA | 
LIA Y RÍO -DE LA PLATA de la- suma de $ 
6Í000.— m|n. abonado indebidamente en con 
cepto de Contribución Territorial de la Parti
da 3897— año 1954 del Departamento la Capi
tal; ■ •. - ' . '

POR ELLO,, atento a las actuaciones práctica 
las en Dirección General de Rentas., lo infci 
rnado. por Contaduría General y Fiscalía" de Ef 
badó, . . * -

E3 Gobernador de la Provincia
DEC RETA : ’

- Con intervención de Qontadur1-9Art.
3enei;al -p¿gáese por- Tesorera General ai 
vor de Dirección General, dé Rentas, cón ca J 
gó .de oportuna rendición de cuentas, la sumí - 
de SEIB MIL PESOS- <$ 6.000.— m¡n.)} MONI 
DA NACIONAL) • a fin de que proceda a dev ’ 
/er el importe abonado indebidamente por < 
Bz^NCO.-DS ITALIA Y RIO DE LA PLAT- 
con imputación a la cuenta-“CALCULO' D. 
RECURSOS 1954— RENTAS GENERALES Oí 
DINA.RI0S-— Impuesto. Contribución Territo 
nal”, 7 .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte? ' 
-n el Registro Oficia! y archívese.—

RICARDO Ij DURAND
rTcrentin Torres

Js copia: '
Pedro 'Andrés Ammz

- de Despacho del M/de E. F. y O Pública'

DECRETO NO 12471—E
Salta, noviembre 26 de 1954 , °
Expediente N? 4843!A[954,
VISTO e&te expediente por el que Admin _ 
ación General dé Acuas de Salta eleva a co . » . . 
deración y aprobación, del Poder Ejecutiv 

•a resolución N1? 564, dictada por el H. Cdnse - 
¡o -de la misma, en fecha 24 de, agosto del az - 
■n curso; . . ,
Per ello, y atento a ló díspu'e$to en la uin- _ 

xonada ■ resolución

El Gobernador de la Provincia
D E O H E.T A :

Art. 1® ** Ápmíase la resolución N5 564/ 
..cta^a ñor el H. Consejo de Administracic 
reitera- de Aguas'de Salta, en fecha 24 de agv - 
o del corriente año, cuyo texto .se tr'ansn*it- 

a. cciAinUudón‘ .

• “Atento'a ilp dispuesto en el punto 3? de 1: 
‘ resomcióm N? 70 dictada por Administración 
“General de Agua 5 Energía Eléctrica de la N; 
“cíón ENDE con ?écha 12 dé enero del añó ér 
“ernsu- y.éuirc a las‘ directivas impartidas pe
la Superioridad en él sentido de colaborar co: 
ese orgafíjmio'>íémto para normalizar. la" pr r 
.visi/i de eneifia eléctrica dé la ciudad de Sa 
ta. én-fUjÓM de trátarBé de üh -problema<. 
candente actualidad, él ÍL Consejó -Resuelve-, 

‘bíxrt 19 — Autorizar la Suma dé $ 4'5.eoO.- 
íd^ARWA'Y UN MIL PfigOS- MÓ'NEn?.- 
NaCÍOÑAL) Conformé él ,présUpuestó cohf.cc 

. cioiiádo y aéstmado^ a responder el pagy de 
la maño de Obra no éápéci&lWda para Tes trr 
'hA|os**de cG-labóráci.ón eéñ la a^mlsñistraciénGe^

don tía:
'dec

ena la r^lx.(:d™
de líneas * primarias y - secunda

neral de Aguah 
cuín* í.EÑVID ¡ 
jos del tenuidí

subterráneas y 
subestaciones para el .alri?’. xa 
eular en i-a ei 
que da cuenta 
forme se solici;a en el 
N? 7,0, dictaaa 
‘erf ’curso, por 
ENDE”.
:-Ai’t,_ 29.-^ Él* gasto que demande, el .cumplí 
miento "dél presente- decreto se imputará, ai 
Anexó H— Inciso IV—
&*•- Subtítulo ¡ 
cial -l ;de la Ley. de 
.1693—54 (Pañi 
provinciales de

el montaje de los

rdad -de Eia-lta|' en- el recorrido 
las actuaciones agregadas' y -ócn 

srt.,' 39 de la résoLíeión 
con fecha 12 de ¿ñero. del. año 
la Administración General- -de

Ga¿ itulo -II"---T-it üó 
C— Rubro Funcional -I— - Farh - 

• vigente N*? 
de Obras .Públicas con réctiñúá
origen _ nacional) -' . “' -

- Art. 39 (Wunlquesé pub'iquese -inserfósé
en el Registró Oficial y afchiwe.— . —

RI
- corñtr
; Pedro A: 
' de d’e Despe

'ARDO Ja. DURAN!)
- ■ -Ftarentín Torres

Aés Arraoz - _ A / ■ 
rho del M. dt E. F y .0 Públicas

DECRETÓ NÍ1W2. E.‘ r
Salta, noviembre 26 dé 1954,« ,
Expedienten N? 5640-D<2.«ó .
VISTO das P
cón.el pago de la-diferencia mensual de^$ 50 
% que se- r/gisü’a entre, el alqur.fr abonado 

. .y el establecido .por- el respectivo^contrato de

‘esentes 'aeíiuaéioncs reía/ lanadas

•la casa-que coupa -Dirección xie' Bosques y- Eo- 
mento AgíopBañaría,- cita Jen 
del Estéro n/ 
de la señora 
rrésponále»nte

Por ello; atento* a que dicho gasto pó/perte
necer a un ** ' " ; 1 ’z
oído bajo lá^ gáncion-és del áH; 65<? dé lá .1 
• f Contabi'’.í

■jj General

..calZe Santiago 
67'6 dé- esta ciudad;, dq. propiedad 
Mercedes Michel -de .Dá^ao’% cO" 
•al año_1953:: . -

Ejercicio ya véñeid/'y serrado- ha 
w ..... ----- i----- Ley.

1 iad" y lo • informado < ppr 7 Contactos 
dé ía Provincia,-

RTICULp-

jberña^or de la Provincia,’ ’ < 
DECRETA: '' ■ / ' ’-

1?.- Recoñoces¿ u.n corito-por e! ' 
señora 

MICHEL :DE ■ DlVALOSr por ía 
de 600,~(^E&CIENTOS..- PESOS 

fkciONAL). A ; _
•2^.t Reservénsé* las presentes ac« 

. Contaduría -General de ía Provin

concepto -árriba -indicado, a 'favor dé i-
MERCEDES 
3uma _ total.
MONEDA N
ARTÍCULO 
tuaciones en 
cía haéta. tanto, las” Eh.CCL LéglsZátivas arbi
tren los-.fon ios ñécé§ariós nafa su liquidación* 

J Aft-39;
tese en el Registro Oficial y. archívese.

- Coiriuniquesé, publíquese, inséf-

RICARDO t DURAND
■jT-' - ..Florentín.

Es ooüia

'Pedro’ JmdtóB Arrañt
-fe ^ Despachó -a?4 M dé § F- y O PábHeHf.

Noviembre jg de 1054.' 
íJN? 642ÍiA!054.~ ’ • ;
Resolución N^ ' 724 dií a¡áá por él

DECRETÓ
^alta/
EbCpedient

/ WTO la
H Consejo id e Administración General dé Aigtuaá. 
de Salta, con fecha 9 del mes en curso, per la 
ijue ^' ácéptw renuncias' y pr¿->W mo imien 
to 'del ñer^c nal dé ai 1

alqur.fr
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“Personal en los” cargos vacantes existentes en . 
“.el Presupuesto de esta Adminiistración, con pos 
^.ter/oridád .ai T* de diciembre del año* en cur- 
“so. -; r Peí sonal Administrativa - y Técnico: Sri' 
.“JUAN GERBINO/de Oficial Principal a Ofi- 
“cial Mayor, en reemplazo del Ing.-Luis >Ro 
“bei’te López ‘trasladado por Dcñl -N? 12287)54 
“a la Dirección General, de ’ Inmuébles;’ 6r ;
:íANGEL S/XLVADOR URREA, de- Oficial 2^ 

_“a Oficial Principal, en reemplazo dex Sr. AL'
“fredo P. Nieva, fallecido'; Señor ' ALFREDO 
“Biriz DE LOS LLANOS., - dé: Auxiliar'Mayó.? 
“(Partida Global) a Oficial Principal, én-reeñ: 
“plazo del Si. Ricardo J. Le B.vón, Sr. RO~ 
■•BE-RTCr • CH^LUP, de Oficial 1* ~!Persona/ 
“Obrero y de Maestranza-), a Oficial Principal 
•'en reemplazo del Si. Juan Gerbmi; Sr. LUIR 
“■‘FAC’HEDO, je Auxiliar ’ Mayo” (Persona 
“Óbrerp . y de Maestranza); a ' OL( iai • 2?,- er 

.. ‘reemplazo del Sr, Maño Olivares Kenig/Srta- 
s'-ELISA. WUSTINA ’SACHÉTTÍ, de Oficial 7? 

■ ’ i Oficial en itexn oiazo del Si ^ranciscc
- Marte, ífez; Sr. BÚ&EBIO 'JrrAl<EZ TOLE-;

DO. cíe /kicxibar Mayor a Oficial T} en reexr' 
/plazo- de la Srta. Elisa Faustino Sachetti; Sra 
r/OARMEN ROSA BOÑIFACIÓ DE LAGUNA 
rie Au¿iIiar^Mayc3 á Oficial 79t en -reempla
zo-’de la iSrá. Maña/dé Jos Angeles, Gárc'a de

- Rodrigues, St feiFÓÍspÓ R. DEI, BARCO 
de Auxiliar Principal .a -Auxiliar Mayor, •en 
reemplazo de la Sra .Carmen ,RóU Bonifacic 
■de .-Lafeá; ÉRESA gANCHÉZ, de Au-

O - • . . ■

M'hir .Prnópal Auxiliar Mayor en reem
plazo de J&Sra. Adíela Russo de. López; Sr 
ALDO BELISARIO LOPÉZ,, de Auxfúar -2C- 
j Personal •• Óbréro y d‘e Maestranza) 'á Auxi
liar Mayor * en reemplazo’ del Sr. Martín Bor

- ja; Sr MARCOS ALEMAN; dé Auxiliar 
(Paftida, Global) a. Auxiliar "Prínzlpal; en 

Reemplazo de la Srfe Aurelia Mercedes ele- 
•mente/Sr. ARMANDO MAsClO-,- dé Auxiliar 
6f‘ a Auxilia/ Principal,r m reemplazo'del Sñ

..Franco Rf’Del Barco; Sr. MARCIANO -M:^ 
MANI‘-dé .Auxiliar IR'(Personal de Servicie

• a Auxiliar Principal; - én reemplazo del Sr, Re’ .. 
;.be~to Dorn-enichéri; - Sil PEDRO SQSA DE
v '7/TLE, de Auxiliar 4? (Partida Global) a Ar 
r liar. Principal, en reemplazo--de Ja Srta. T 

>e3a Sánchez Personal Obrero y de Masóte, 
-a.— -Sr. JULIO JUA-N GOMES; de Of-cr ;

. '4? a Oficiar lió en reempPazo del .Sr. Robe-rt 
Chalup;- Sr, ROSENDO GARAMENDI^de Qr 
cial 4? a Oficial lo, en reemplazo del Sr. Jo* 

. “sé.- paétro Fuentes; Sr. ROBERTO DOME 
•/NiClTLLI,. de Auxiliar Principal ’ (Persona* 
Administrativ© y Técnico a Oficial 4?, ,e; 
reemplazo ;dei Sr. Máximo Ton’éS; Sr. EUS-. 
TAQUIO ARJ0Náj de Oficial^ & Óficiaí 4r 

-an reemplazo deí Sí, Julio Jiuañ Gómez* Sr 
LUIS ARAMAVÓ, dé-Óficfeí a óflciafe 

■{en ¿reemplazó- del Sr. Juta Moisés Mofea (ce- 
íástate ©Cto; No 12284[54‘; “Sr. PEDRO-ESTE- 
rBAN EERNANDBZ,.de Ofeál 7<? a Óficiaíl-4.. 
“en reemplazo- del Sr, Rosendo Garamendi; Sr' 
“RLBERÍÓ -PARADA/de Of ciai fea; Oficia1 
ri^) en reemplazo del Sr. I¡tü§ Aram&yo, Sr, 
“PRANCXSÓÓ. MAjMáNI, dé Oficial-7$- a^Ofi-- 
H0ial S?,; Sn, feemñiaZó deí Ér. -Eustaquio Ai/ 
hjóte;' &. ¿ÍANUEl . LlftÜÍTAT, dé Atúfe-

• ¿íMeyor a CMicití e¡n feémplazó dd-Sf/Pe;
-lsteb<h Fernández Sr. ’VÍCTóR-díÓAÁ 

/‘■RAfedé AuílliartMayor a Oficial, 7R éñ-'féem 
¡ deLfeifeérto Parada;.'fe SUsEfelO* 
ífeÓPíM;. .de -Aü¿itíar Mavbr a -Ófieial'-^, en 
i ^réémtaazo de.r Sri Frtacisco Maman!, Sr.-*fcS- 

“eIbaN LIÉNDR^ -fe Auxiliar Mayor a ÓÍP
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’ cantes de su jresnxpdesto de gastos .en vigen
cia; .

, El Gobernador de la Provincia \
■ * ’ D E C RE T A : .

Art. 19. — Apruébase en todas sus partes, la. 
dispuesto ta. la Reolución; No 724 dictada par 
el H. Consejo de la Administración General de, 
Aguas de Salta, con fecha 9 del mes‘en curso,

- cuyo .texto dice:. \

.a los propósitos del Superior Go-
. “bfern-o> de la Provincia, referente a una mejor 

■^organización y sincronización de las Repartí-
■ jiotes afectadas a Jas obras públicas y;. CON-; 

WDBRAÑDO: Que ello no podrá conseguirse 
?4- ' “sin una previa y ajustada organización inter

na que ala-vez. que procure un mejor orde- ’ 
. ’ .taamiento de las tareas específicas de cada D.

' “vitióxL ó Departamento, eleve .el índice de reí 
-■“dimiento del (personal afectado & las mismas;. 

“Que ello' puede conseguirse - sin abultar e;. 
“ftesUpuésto respectivo,' 'teniendo- en cuenta que 

' • -“cualquier economía.en fastos no necesarios c
■^upérfluos- redunda directamente en beneficie 
Me tos Itemg. dedicados a las bbra§ de bien 

7w&Úñ; Qué esta 'Administración General- 
“puedé conseguirse una reestructuración del peí 
“Sema .qú® a la vez que no .afecta al presu- 
-"pwfcw -egte.Ittoi.sinó por el .contrario, se 

•“^mifue-. «uáóñffa en el - mimo, yá que_a
■ “ráí^ de reñuMias a cargos déí epadro. de per-

pueda 4ueéf.§5 algún- /movimiento -da 
“mismói QM teniendo. éh cútate- los .-propósi- 
'“W‘d£. ordéáañiiento enú'nclados anttaormen-

' - '“te. contemple a ía véz el ‘comportamiento ef-i-.
- ‘ “caz y amplia -colaboración en el trabajo d

?Juna parte del personal dé la Ádministra-ció’- 
“que ha demostrado en numerosas oportunida 

. ‘fe “des ese espíritu; el H. Consejo, RESUELVE
■ feAri, 19 — Aceptar las-renuncias presentada 
. ‘‘“per el siguiente ’ personal, con r-etroaetívid^

ífa las feotes que se indican en cada caso: Si

-“MARIO OLfeR®B >XONíG‘ <ÓficM.29) • r 
' ’ “partir del’ -de5:. actual; gra; MARIA DE LOi 

’ “ángeles GARCSA.DE RODRIGUEZ ‘ (OU 
“oíSI W)>- con antéiióridád ál 4 del Coiiient?

. ferá. ALICIA RW5O DE LÓPEZ (Auxilie '
- . Á “Mayor), á partir del 21 de Octubre ppdo., ; 

' ’ “del Sf.. MARTIN BORJA (Auxiliar Mayor)
“con anterioridad ai 2 del oo-HentefeArt. 2

■ “Declarar -eh dUpóHibilidad i partir del r? d
■ : •’‘Miciembre próximo al Siguiente ’ personal. pe'

- -“no ser 'necesarios; sus feMoios en este Admi 
>. - _ “nistración, bigardo x lK Barón loficiá'

-. “Prindpaíi. Personal -AJárñfaí&tratívo y Técnico) ' 
.• . ‘MANÜEt-TSruELÓ. (Oficial Fñncipar fe 
'• ’ “éetel ÓbiW y dé-.W^rateá),-JÓSE CAS- 

• : á'TRO PUEÑTg-S Cfirfidál Principal Persona
' , - “Obrero>y de Maestranza); MAXIMO TORRES.

■ “íOfionai 49 ’perscnaí Obrero y de Maestranza)
■ ' “TRÁNCISOO MAMÓ- .ÍOBEá (Oficial 6^ Per 

tonal Adininístra^lvo .y •Técnico); BErNAR 
“DIÑO TORRES (Oficial • 7^ ■ pér^óñal OWerc 
iey de MaésMn2a>; AMALIA FBrE2 -Gtox-, 
“'PrincipeJ Personal Administrativo’ y Técnico} 
“Adseripfá a Contaduría General de la Pr.Svhr- 
“ria-j; AURELIA M/CMMNT» (Aux&ftínCt 
“pal Ftet Atolntótrativo- y Too. Adicrintí &.EM 
“refcxóñ ©eñéffl de Inniüebhó; GLáDW ’CS 

. • <;'BAÍLOS (Adx4 @9. felanBl AidminígMtiVo’.-y
- “TéOLCO Á’teripta Fiscalía dé fi5taio); ,.haé« 
' “te * tentó el Ministerio -dé Ecc-iiómfe; Éíhan^ag.

. . fe Obres FábnCáS‘disponga déi-m-k<md,;péf,éi--
‘ “blráíy éug naterOS éoñ ítnbuteéiLñ ,;á . Muida 

“Gtobll—* Al‘t Aéciéndéie tí.

. BOLETIN ÓFldAL _

“cial 79 en reemplazo’ dél- Sr.\Bernardina..To
ares; ¿r* * BERNARDO ’ GÓN^AJJEZ,- de -AUXÍ- . 
“liar Principal a Auxiliar Mayor, en reempla- 
“Zc. del Sr. Manuel Liquitáy: Sr.. VICTOR 
“GUAYMÁS, de Auxiliar Principal a/-Auxiliar 
“Mayor, en reemplazo del Sr. Víctor Oigarta; 
“Sr. qAPuLOS J. FLORES, de Auxiliar Princi
pal a Auxiliar Mayor en/'reémplazo :del. Sr. 
“Esteban Liendre; Sr. VIRGILIO VIDAL. XA-' 
-'NEZ, de Auxiliar Principal (Partida Global) 
“a Auxiliar Principal,, en ’ reemplazó" deí. Sr< - 
:íVictoi’ ’G.uaymás.™ Art. -4?; — Designase’ den- 
“tro-del Presupuesto1, a partir del ¿U de diciem 
ífbre próximo, ’al‘ siguiente personal que revis
ita corno jornalízado Personal Administrativo » 

•“y Técnico? Al Sr. RICARDO HORACIO OR* 
.“TIZ (MX 3,890.464 clase’ 101'7/ en el cargo

‘•d^-’Oficial 2?, en: reemplazo'deifSr. .-Alpgei • 
“SalvadorJ Urrea; - ar -Sr. -ALBERTO - 
“(M-X -3.957.805 clase 1922) en el cargo-de Att* 
biliar Mayor en reemplazó.del - Sr. -Eusebia 
“Juárez Toledo; al fe'DAVED- MARTINEZ 
“OMX 3.933,435 clase • 1999) '.erG-el -cargo de 
JA mu liar Frincipalf en reemplazo de- la Srta 

“Amalia * Pérez; al' Sr. JUAN BENJAMIN ’ MA 
“MANI (MX 7.23'5.924 clase 183’5 en él cargo 
“de Auxiliar 6/ en reemplazo' del : Sr« Armar! 
“do Massio.— FcrscnaQ ‘Obrero y de .'Maéstían^ 
“Al'-Sr, JOSE qAFITINI (MX 4.G59865 -Clase'

19301-. en .el 'cargo de Oficial Pñncipalj en 
“reemplazo . del Sr, Manuel Ter-delof al SL 

“JULIO. CÉSAR BA2AN (MX 7.238.951 claSC 
“1936’) en el cargo de Auxilar Mayor; ew-réém. 
.“piafeóel Sr. ’ Luig. Pacheco; al Sré MARIO 
FONTANI (M.I. 7.0’31.422 clase 1911) en él 

cargo.de Auxiliar Principal,-en reemplazó del 
“Sr. Berna.uo. González Personal .dé Servicio: n 
“Al Sr. SIXTO AfLBERTÓ IBAÍNEZ (M. ’’ I. 
; 7.221.649 clase 1930’) -en el• cargo de Auxilia? 
“1°, en reemplazo del Sr. -Marciano Maman! 
tari.- 59 — Desígnase dentro del Presupuestó 
“y a-partir del 19 de diciembre próximo,al Sr, 
“NIOA)CIO • GUTIERREZ' (MX '3.882.742 cíase
19fe que re-ASva’en Krtidá Global PérsónWl • ■ 

‘‘Obrero y .de Maestranza, en el cargo de Au- ■ 
•xiliar Mayor,. *'en reemplazo' del Sr. EjuseíiO 

. ‘López - Art. 6?_ — El gastó (¡u-e; demandé 
•el ciimpiímiente de lo dispuesto en la preséh 
\te- Resolución, será imputado ai INCISO II 
-Ú Principal fe 1 SueldOg Faucial D— Per. 
sana!. Á.dministeatW‘ y Técnicó INCISO 
p. Prtn.-ipal a—1 Sué.x p, Paróla! 2) Partí- • 
•da Otó-cal INCISO H— -.P, WMipM a—3 

.. súeMos ,-p. Parctóil-l) Psísanal Obreso y'ító
Maestranzas INCIDO. H 'ci p. Priñólp®! fc-4 ■ '~ 

'“Sueldes P. Ptecíái .4)— PSíseiial de 
‘del PresúpUes.M te Ctóstes 4e la Administra
ción Genegal ,-é-/Aguas de. ialii en MgenoWi 
“Art. :7'!. -feé8a¿5ií de!. P&d®f Ejecutiva,, pos1

■ “intermeáÍG, déí Ministerio '..de ¡Hte0.noina¡ íi- 
“nan7as. $ ’&brás FbilcáS, "apifefcá,c(án te.to.W 
‘'•puéStcr tíñ la pfeSentá-.-aes01uéi4fti . ' : 

. Art.. 2?CóMúñfqüese, pubiiduése,'' insértese
■ ®. el Registro Oficial y ai-chivéggA-. ' : j

Flórentin Tonel'.
Es .Cdíiiíí:'. ' ;

Prcfeo Ándfés?-jAt'ran¿ ■ "
1 fe dfe .Deepaeho.--d§i M. dé :€.’ F y O. Pdblift^
. ■ . ~ • -

BaLtA, .Noviembre-%6 dé: 1|§4* i- 
Expedienté Né lG59|-54. - ; .
Visto ér.ássw &tó©naí n»

GARCSA.DE
cargo.de
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do-del. Superior Gobierno’ de -la Nación; y • 

CONÉjipÉRANDO:/.. .. -

Qito conformé a lo'dispuesto en la citada - 
disposición nacional, como asi -también por lo 
previsto en la Ley1 12.830 ügs Gobierno^' deben] 
establecer ' normas, sobré abastecimiento y dis
tribución dé * materias- primas -y artículo^ ela
borados;

'Que las condiciones bajo las cuales se de- 
Sénvqéiyen en tcdo. er territorio déla Pro vin- 
ciád' És actividades' comerciales, aconsejan fi- ' 
jar normas sobre orientación "previa de la dis
tribución de materias primas.. y .artículos ela« . 
horados similares a lo dispuesto por la auto
ridad nacional; t .

* Que a ese respecto es' indispensable que pa- 
iU Á.más adecuado .aMgteeúnientq de la po
blación.. -deba asegurarse ■ que .el mismo se rea
licea-, través de los. establecimientos comer- 
éfeles xnas .eficientes, ló. cual, , al propio, tiem-.. 
ñó coadyuvara la reducción de. les.- precios.de 
Véñta al consumidor;
' Que la intensa gravitación míe tienen, los 

héchuS expuestos en las eonaL-lones’ de vida 
tn toda la. -póblacián,. hace ., aconsejable -que 
las normas -a dictar. sean en exacta relación 
Con él orden nacional previsto por el decre- 

’to ^-^471; - - .L :.

ello, atento a ’o ac^’ns^jado y pr.evi3to. 
pop el deóieto jianónal ánteri miente mencío- 
Mada y _en úse .de u.s .tacurúes propias; .

yr-í ^n:be»*rv-"-'Mr-T * ^'■-ovjneia 
'. ~ Acuerdo de Minísirós ¿-

DE GRETA:

. Artf ló — A* partir-■■•ae •la"* fecha de publi* 
. éacion j del presen f e decreto las actividadc 
uomerciales de* circulen* índole que s-e ejerzai 
en iodo e¡ territorio de ia- provincia, quedai 
sujetaé -áL iégim/en instituido -por -este decre- 
to, pobre licenms a xa iniciación d
tales a-cti vil; ?e3. ...-/-

.Aft. °9 — ,as peceras de * cualquier., nato 
rnlesa«jurídica ■ que- ejerzan’ o én. lo aucesM 

•des’Vi dedi alisé .n..¿,eto «-u del CumerCio pe- 
cuenta -propia, ño poi ran hacerlo siñ conta

■ previamente con 1a- ceny nondienté--.licencie 
Otorgada por la. OFICINA DE CONTRALOR 
BE- PRECIOS .yY ABAS Ii/?1MWTO: .

Itú.al exigencias se dispone para los- prepis 
.'tartos /de, las explotación^ comerciales exis 

que 'en el futuro desieñ' ampiar sus es- 
tablee imí entos yjo’ ir¿wia-t ñu ©vas agencias c 
sucursales o. trash-rde-rtos. . “ - • -

•■ ñÁrt 3?. — CONTRALOR DÉ ' PREüíÓB Y 
AjBASTEÓBzIIÉNTOS, otorgará lá licencia a qüe 

?|0' refiéxe el ‘‘artículo anterior, ' únicamente 
-cuandó $3 satisfagan los requisitos qué él mis 
lüó é&tablesca, teniendo eh cuenta ía nécesi- 
dad >a qué responda su eficiencia y los pifopÓ-T 

-Sitos peusegñidoé conforme á los considerad 
dos del presenté* decreto'.

Áft 44 Las 'pérsOñaS dfe' oUálqUiér nato* 
líaBga qjUe a úaQiulb’toáción dS mésente decf-> 

. te ejerzan por cuenta- psñpiá* el comerció do 
Venta dé mémderi&s de lóualquiey ciase.'-ó de 
materiá^ pijmas, ■ quedan autoiiisadas- para se* 
.¿ii& actuando, previa inscripción.
Contralor dé Fijecios -y Abastecimiento., en 
^efSicid de 154 facultades conferida^ ñ. dele
gadas aí Iniámó éóndicionafa el Otorgamiento 
de -la licencia respectiva a tales péfsonaé al 
Cumplimiento dé. iós réquisitos indicados , en el 

antéfioíj ¿

Art. 5o — CONTRALOR DE PRECIOS Y. 
ABASTECIMIENTO organizará- el REGISTRO 
PROVINCIAL DÉ LICENCIAS .-.COMERCIA-’. 

-LES. Una vez que ese registro se encuetre en 
funcionamiento y con respecto, a los. yramoí-

• comerciales que se vayan 'compréndiendoy er 
él, comenzarán a regir las normas, sobre .r-e*
quisitas que '‘deberán satisfacerse en matera?

de inscripción en los Registro Público^-, de Co ' 

mercio’ otorgamiento, de escritura públicas’ so- ’- 
.bre contratos dé sociedades, . inscripción \ de e 
tos, trámites enlas dependencias publicas, de Ce : 
gimen de comercialización y otros .que con

• tome a este decreto disponga ía citada
partición. * ' .

Art. -6? — CONTRALOR DEB PRECIOS y - 
ABASTECIMIENTO dictará las • disposición? 

r reglamentarias del presenté decreto. EM' tal ce 
so, la aplicación dé- -las dísnosioio¡ñes que -s ' 

. dicten será cordinada con intervencidA d< 
CONSEJO .FEDERAL DECOORDINAOION d> 
- ABASTECIMIENTO^ depedíente del' MinisL 
rio de Comercio- de la Nación, •'

Art. 7? — Los infractores, a. las .dlsposicif 
nos úegales o reglamentarias vinculadas c< 

las leyes 12.830, 12.983 y 13.906 san pasibl . 
de a sanción de suspensión temporaria 
cancelación definitiva de la licencia, comerci; 
de que son titulares,

An 89 — Las infracciones al presehte 
creto seián castigadas conforme a las -dispk 
stcíones de las Leyes 12.830, 12*083 y 13 906

Art 9? — Comuniqúese, pa-y’quese ms *rtc . 
en el l^gistro Oficial ’y areñivese. - *

RICARDO ]. DURAND
. - Jorge Aranda

Florentin Torres 
Walder Yáñez

. Es. copla: -
•'María Emma .Sales de-Lemme •
jfieiál Mayor da-Gobierno, Justiciad 1 Púbh .

DECMo.ó 15478—E. .. ' M.
' SALTA Noviembre 29. dé l|3'i * '

fíxpeaiehte Ñ? 3b84Pjl1 C - ' ’ - ■
VÍSTO-la, Ley N© 1742, -p^muigMa el 

de setiembre ppdo.por la’qué ié anbiteñ to 
do¿ par la cancelación de los crédito^-.recui- 
oídos por‘Oécréto N^s. 6798i52-.y .lOS.GTM-r’ ¡ 

ibis conceptos qué en ios mismos sé ’éx^esn 
y atento a lo informado p€r CtatadúriS Gen 
ral a fg- 2 77 vta.;

El Gobernador 4® ki Provincia ' ' 
DECRETA :

: Art. 1$ — Previa infcervénción -de- Conta 
duría General, liquídese- por Tesorería. Gen-: 
raí dé la Provincia la suma dé - CIENTO* SE 

SENTA -Y ÜN- MIL. CCBOGIENTOS CING< ' 
PESOS CON* CUARENTA Y TRES ’• .0ENIP 
VOS .($ 161.80543) MONWA RACIONAL. 

favor de la -Empresa Oónstrutora íull¿ ’-Sim 
kin é ‘hijos -S.C; é'X., por-el concepto tepir^ad’ 

: precedente^ con impuatoiOñ áT•’AíWOk Jí—
P{LAN DÉ OBÉ.AS PÜBLICAS a. atendéis: 
con?: recursos nacionales Principal '‘%LRA- 
ATÉNDÉR CÓMPRÓMISÓS P^tóÉÑTES DE 

^ÓBRAS EN EJCVCIGN ..AL 3Í{XII|53'’ Parcial

'‘Ley ¡Np 17423
N9 1698] 54. — |

Art. 2°
te^e

- de la Ley i de Presupuesto:.

— ;Comuniqúese, publíquese-,.. insor 
en ea Registro. OficialJy,.archívase.;

WjW /. pURAND .
Floientm Torres

é Copia; .. . .
Pedro Andrés Awanx' -
■ a't Dvs.í^hb-del M. de E.jF. y O, PáblUca

MCBETO N* 12476—E* ’ . j
’SfALTA, Noviembre 29 de 3954.

-• Ssspediente N| 4869]C¡1954.A ' . ' .

i VBTO esfe -expediente parj eT que DIRBó- 
■&ION GENERAL -DE LA VTVlfaíDA Y -SABRAS' 
j?U.BLICAS soliiita-se liqidé a su favor'-la su- • 
na de '$ 3'50.OÜb m|n. -importé ‘ autorizado' por ‘ 
^ey- N<> 1769|54, para atender Ibs - ga-toG de -dyu* 

da prestada a lis pobbladorcs de capital.
• éTridos y. 'RíOS’sk’io -de-Lcim.ia_ que- fueron d-am-' 
aficados por- lab geanisáda^ eme so.■ prouu^ei’oa

Mi enero dé 19$3 y mai^O’.de;-í95^ ■ f : ~ 

' FON ELLO, atento a lo ir formado por -üoh’^ 
Taduría General de la rtojuexa,*

■ El Gobernador de- lee t^ov-foció -
DECRETA?*^' - -

Art-, 1$ — din .mtervencióñ; de .^Contaduría
3-eneral. de . la. Provincia, pagúese .por -3?esarer> 

? ía General a iavor de DlREOCTCN GHNE-- 
■ AL DE LA VIVIENDA -Y O'BAAS PUBLI- 
. i-ÁS con cargo pe oportuna reptición de cuén-
as, la suma del .$ .350.C<0.~ m¡n. (TRESCIEN 

. .GS CINCUBcÍTA 'MIL PESOS. MONEDA NA’ 
b fines indicados , precedente- 
ta.ció’n al Anezo B— Incí3o 1— 
ps Principal íc|l—. • -Parcial

: TONAL), a Ig 
tente can imyíj 
OTRCG GAST

bey N<V- 176’9^
Art. 29 — Coi 
i el Registró C

tiúñiquesé, publlquese,' insértetó 
mola!yárehívese.— - 

RICARDO 4 OWAND

M Fior^ntin Torres -
cQP,ia. L .. . .. ■

.Pedro Andrés Anaíia í ; ...
d' v^spóehíL del M. de É «F y Ó PübHCcB

OWfO W híTl-É* M A ' :
■ SALTA, Noviembre 20 dé P9>4i ’ •-
Expediente' N¿ 6437]G|954.—' ' - A '

.VISTO que el' empleado dej Contaduría pi4 
lera! '¿e la Pro|inda<dGn Ml¿uel-'Angel Gta- 

ákh, isolicita, se el .doncedañ siete '(7) días 
hábiles de licencia, con ánteító zdad A 25 d ? 
noviembre -m 4^, para éxá-tñé^ - en lá

Escuela Npctdrñk’ de ÉstudWs Comerciales 
‘Hipólito Tiigoypn’T de acuerdo -a jo. :establé- 

;ddo por el. AftJl^ inc. f>. de í a Ley N? 1590;

-W-elto,-'' ■ !'*" •

. _. - -SI -Gsb Arp?d^r
r> 4 r* t? r -r £ •

ÁBíi -la 'anterioridad M T fi§ iiüviéíxl 
: tor-é. -eñ cmso; eóncédenás Mete días- hgbiléá 
'de iicénéíá, -éóid g-bcé de Suelde, al énlpleedb 
de Cdntá-dúria penéfal d'é la ] Provincia, don 

AÑá^L GBAMdTó, yer razoné^

precios.de


gfe;/feAa--4W{//>/'"' 7- //

' ; - estudiós corxtem^a-ias ér_ él Mt. 1? Inc. .f)-~-

r. ¿ ' de la Ley W 1590. , - * . *
fefefe - Art. 2? Comuniqúese, publíquese,. insértese 
J ' ¿/• eñ el Registro <Of-iciál--y archívese— -■•-

: -: :5 ' ' RíCAfiDO X DURÁND\\
1 Fíorentin Torres

: . ’ -Es copia .- fe • ‘ ' ”
[ ..../. Pedro Andrés Arranz
, fe . Jefe de Despacho del M? dé É/ F. y O. Publica,

'/_ ’-éALTA,iDfcmiBO:^ de; 1954<;,.

'TRO .' ‘ -CENTAVOS MONÉEN .. NACIONAL 
($ 3.457.-24 m[n:)7 Que La Tin-'de cahcélár "los 
mistíios,r*autprigá-por fe ¿iresenté-para íqiue el 
Duperi-;?'• Gobierno'derla ‘Provincia '¡por ■•ínter- 
medio del'^Ministerio de/-Economía,-■ Finanzas 
y'Ohr‘3L3. Públicas,.xrfetengañ .-' mensualmente- a 
partir dél*. corriente -mes'--de Ha participación 
qué- les 'corresponden' a las citadas municipali
dades y- haga entrega de esos importes, -al' -Dis- 
&lto Principal Salta de la-s. motas t que se 
terminan.; ú continuación: DOS CUOTAS • dp 
CUATRO MIL* CIENTO ’CINCúJENTLA'f,SEIS 
PESOS CÓÍ< DIÉ2 CENTAVOS MONEDA * 
NáOÍOML ($ 4458.1Q xhbfe y \ OUATRt ’ 
CUOTAS ’de DOS TO ÓUATROOIENTOr' 
3ETENTA y tres besos.CON SETENTA ’V 
CUATRO •. CENTAVOS .-MONEDA NACIONAJ 
.($ ’ 2.47S-.74 .mí¿X, coda una.^.Lqs -mencicná-J 
dos importes .ée discriminan asi: de las. do: 
primeras -^iptas-corresponden Tres mil quinto; 
tos..óchenfe’y-orno ípesóg mjní-a-- ia-MimWa/ 
lldjad de.-Campo yQ.uijam y Quinientos- seséñV 
y ocha. psso$ eon diez centavos m|ñ, a te, .-d 
La ¡SillíU; *de Wteutón?. - restantes/ Un. mi 
ochocientos noventa * y * tres pesas’qoxx eua^ 
ta y ncho centavos'; a’ ‘la primér&.y Quinien.

ochenta- pfeos' coa vehittsois centavos ’a >k 
■eguháa.-—: Obtenida la cañcfea'cxón efe -dichá. 
caldos, se convendrá el "pago da la deuda pe

(xjrrients‘año.; *- * fe ’ . ’/ • ’ ’’fe
’EGUNDO: El . presénte fe®vehio M&rfeárse--

• revtemenfe. autorizado por .el. .Ministerio, -d 
. yconcrníív Pinan^as.- y Ofeds; .Púfeífes ?F e. h 
•■^rovlncM y entrará- én- vlg&icía fewtir dfe 
/oriente. me& ; • . .. ... - •- . fe^. . /

lERCERO : M: HRitoa Pedro José - Férétti, 
■m el carácter Invocado, acepta en todae -£uí 
.'artes*íofeonvenidOR .. .fe'"-• /-

in ntuéba de-''eónfcrmiáad y a un ^-¿o Afee 
9,..sí-tm;’■ fe’>ré¿bnte; en .--original y. cuatr/ 

vcotd&s carboneas en él- lugar y; torna ut-suprr 
Fito CARLOS A. LOPM-Intendente Mimici- 
’fe- - Efe- FEáETTWDtocmay

©HtLPpal; Salta
A^t. h— Por CohWiUrM Génerál. dé Lr; 

T>o-incía feóa&ege óbortunáménte tes pfovidé? 
vías ne?rvf/ra§ para é! cüínpl&úéútd 4e ló.- 
com rrnmws expresadas precedenténxente/....
Art g0 — Comuniquéis, PúblíqueSfe lnMért&- 

se en fe Registra Oficial.Jy atehiv^sé^

■ ■ ;.wC/iftDO. {. 'h/ fep ■
- .■■ ■' . •' ••' 'Fí@ftMitia TorFes \

c1.- ■ <’ _- “ ■ ■_.

P^flro Awáres AstSM -' ” ’ " / r ‘ ; ‘ 
fe dsl -M# d< £ f. y O FÚbHéef

WBETO-K? lMÍMe - / -fe.
- SALTA, Noviembre 29 de 1954,

< - Espediente N9’'6259|A¡54.—’ - fe
VISTO te, presentación de -la Divisional Ju 

! - juy, Distrito Principal Salta, por la que feev
: ' a- confederación y aprobación w conveniosu/
* : ■ -cripta envíe dicha repax’tición y las Municípa' 
i' _ lidade» de.pampj Quij-ano y.Lá Silleta, pe..

el-que «éstas últimas íormalizán el pago_.de su 
deudas atrasadas por suministro de -energf 

A - -eléctrica-que al 31 de. Siembre de. 1953 arro-.
. Jan-lps saldes de- $ 14449,92 m|n, y.f 3,457,2.- 

mmtí respectivamente; y

-fe- / MttteáÜOí

Que «per el efedo convenio en el que s^
- - fiju la forma- de■ ■•pago, se autoriza-a- que pc-

■ -- el Miiüsterío del ramo se proceaa'a la reten-
" ■ de las participaciones que las corresponde 

a las e-Wg-de.& 'Municipalidades, y fe-g-a entre
/ ;' . gá al.tómtóferlntípal &=;

• \ ‘ tef ’■ ‘ ’ ’ • ’fe fe. \

...fe. /.'-/■■ .--- ./ ••

■ -‘ ••-.-- . - £1 .
- - . fe- \ ‘ ’ D E C BETA;. . .’ -

. . fe - ? -- -. .

AH. 1? «-»APx’uábase el Convenio que con f- 
cha 11 de octubre del sñb en. c-ú?v£). suscribe 

.' ¡a&^Municipalidades de- Qámpo ‘Quijano yl- 
Silleta eon te Divinal Jujuy. Distrito Frixic; 
p/J Salía (&N.D.EJ para el pago' de sus dev

- das* atrasadas, .cuya Wto'¿gpr'éaa:
r _ ?<Bn la ciudad de •Salta, República Argentina 

a las ance-‘di€g del ínes de octubre «ae mil nc- 
L mecientes, .-cincuenta y cmteo, entre’ «los seño ’ 

res GARLOS ALBERTO L(Wí;-en nombre y 
réprésentacióu de Ms Múnldpúliaades de Cam- 

' po -Quíjaue y La SlHsW de ésta ’ Provincia <■ 
€1 XngeDiijG PSDRü JOSE por ¿

:- - Dimita Principal Gálta de la Dxosíotial Jujux
dependiente de $ iWgfe-glscMca’ m’ 

*. .. KtDX), hah convenido eíi Celebrar el presen- 
. ‘ - 'te convenio el -pago dé tó atrasa- 

4c. en concitó de sxnini3tro de energía eléc- 
’trica para slurnfeado pública; tfe joM .pueblos 
ds Campo y La • teosa,, qüe las cita
das rnuñlcipaíld^d^. ódtó-it» M Distrito

. _ — Mpal ' •’. * ’ .

sénor Carlos áx&erto- 
. -- - LOPE8. en él. oarácter iñwtóo y debídáiñénte.

- tótoidKado psr dichas ’C0mna3 para form&lL.
- ■y .- . sar éste-gcÍG, mañoce que Ms deudas por fe

Síuntóistro d? energía eléctrica para alumbra 
. . dó público de, te pueblo^ ánW hiendena.Sos - 

&rrq>n -‘les dgi«mt-es sálló< -con la feditra 
da didéñibrd de 19&3 íncfelve: campa Qul-< 

:--'• _ fono, QA^ólW.Mít SWWGrm* 
RENTA' V- ,W^' RESOS .-¿ÓN-^SVfNT*

- - r DOS .CWAVCH <a U. W.9a m[ñ.),- y
Silleta, TJW cVA.TRÓÓlENToe*. CS- 

- -wmA-r sxm pisos c^.w^xqu^

1>FÜ fe- ra' Kp Ito-® Arfe \-
Salta, Noviembre 29■ de-. 1^54 ;
3bn*.dUnté NfedfelfeMfe 1954
VlSfeT ósié expediente ?ór .fe. ójé fe éñpte.e 

do de Dirección Genera!'dé la Vhiehlá'’ Obra* 
Fu?Tufes, ñtoi Miguel Meo•;-? -^olieitn ti éin 

fa ’IG) dáa 'fefelóencia póc Bn^5rtneda.l?. a par
tir ¿él $ de noviembre en cvréc, acuerdo a-' 
certifWdo • méAieo -e?iper idói pet fe ’ servició de

' RiUrhócmLentüft Medtóóí, ■'/.• /-' < ?<

.- •I'ór/feflfey útéhfo fe-tofeitaubafe -pá^-'Sontó- 
dun- Ato .fea/ . ■ ,.

■ -& .Góbétnáddr ' -
. ‘ ” '- \"fe.” •, * WO’Ía? -/ ‘/.V.ú . -..

BOLETIN OFICIAL

bre cu. caí so, concede?? L\-T¿& uto dtea ;óé 
cencía fermeuad,.ooíi gc:e de sueldo, a-1 
empleado dé Dirección General de la~ Vivienda'y 
C.-ras -P,Ud?c¿s ‘don-MlGÚEIZ

-Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insértese ¿ 
en fe Registro Oficial y archívese.— .;

RICARDO j: DURARD . ~
Horantía Torre»

• Es; copia: . . - ..//••'
Pedro Andrés-Arraná . '---/'

dL Despacho del M. de E, F T O, Fúbh^fe ' '

BBCBETO N? 124S0—g ' . ~ , ;
•Salta/Noviemíbre 29 da Í^Si.**' / - ^to¿¿
Expediente N?:.6411.(Oi[95b? ;. .-’ . .

- VISTO -este expediente por-al que 11 Óff¿íá« 
ha de Enlacé con la .Autoridad Minera Naciónfe _■ 

-feeva a .'aprobación deí:Podér--Ejecütivo el Ac*
ta N9--179, de-recepción-y*entrega de regalías cte 
petróleo- correspondiente aí: mes de ' -oqtubrfe- 
PPdo;; - ' ' •■•■•.-■'■■■ / -

’ Por eoóp . -.. '.-feto

/- /•? /Si :OW&.mtóaí? de la' Brovixím ' ''
. ■ fe fe DECÍCETAd ‘ fe. ’ .;

Art. 1° — Afp=xueibase el Acta Nfe70,. éóhféífe 
cionada por' la. Oficialía de Enlace can la Auto 
jidád' Minera ’ Nacicñal. de; recepción/ y- ‘entre- 
g¿ ;de regalías de petretóo correspondiente. -al; 

«mes 4®'Wtufeé'dfe’ec-xTíernte año, en la'que'W' 
fensigha .1% cantidad de piicducto refeaído/ cié/ 
bien-ao percibte pc/eilGla PÉévinfe^- <suxm- -qu£.. 
arroba a sigutoite’Hquitlación: . -

• .. -A84.3.G3:por 50 igual-m$ñ 24.215.15 -

: Art; Comuniqúese, publíquese, Insértase 
en fe Registró’-Oficial y archívese. — - ' " .. .

■ ■: -' R^ARL^O Dufebi/ 
' .- :• • \fe . - <. -FIore^tíij'Totfée—

’í¿a Vtspliái- • . - _■ ■ ‘ - _• - - ■ - ’.-
Atidrér Arrute- . f - - -fe-'fe.

• . m fe Ifep^ho .d&IM/ de-*B. Fb feto -’FülíiiiW

DECRETO N* 1M8Í—® _ fe- '■ - *-:.-
Lfefe ÑavSiñteé -28 de 1’954, - fe - "•- ; *

« • d-chW W Ó20|-'\W4-;y--M2^
VISTO--la'rehuñóia-’L-terpüesfeiri ’ . "fe-

-.-BI G-éMnnáw-. te Ia. -Prhvmcla ’ fefe 
■- ' ,J béu&étac: H '

Art - IfeAcépMgé rr páftif .déí • f> dé -áfel^ñr* 
jxe prqfemo. fe rQferfed ül dé -Auxiliar 

de't-CíutE-difea G-en^sfel de'la Fravínfea^ pito 
- gentada porj.Ia Añójita MAW4 LUISA BUéCsí'. 
.-con motivo ge/haberse acogido ?a los b^nefi/ 
-tefe te-la. juhilacxóñto3: ; . ’ • ' to ¿ fe 
’ Art. 2° — pG.mrui¿qu§ée, bpúbUquesfeiiiSfeteaí 
fe él Registro Oficial y rnThívésfefe . ’ ¿/ -’

RICARDO-J. :DÜRAND--
-. ' : - ■■■ •■ ' Florcita

.-- J Sdpifc • -. • . ' - . . - to A •
•” -Pedhfe Afedfes A.-rránF /.. fe--'fe-

■ »■= -S- DasbaSho dél ifl. & ff'F’ 'y. 3" Pftfc®á;

KÓBSfÓ- N«- líMSá-® ‘ ' y. ; : ’ ■'
"Salta, Noviembre 28 de 19S4« ■ ’ ’ ” .•'
íáA.peiíientó -Ñ» eS60|d.03¿. ' . / , -
VISTO es:e eKnéáienie-'eii el qjíie el sanor Jsí,'

Hé Qarríze scíteltá y éSmfeiífi’J

pago_.de


OFICIAL .

eió^W^-6-S^s.erVieioi pf-F^Wo? .ó. 1q: (xv-Lín^-L 
t -dáffiofeblfcd-d?‘'esta Provee a Par-a háveitos 
valéí^SfifeWSeeéióhLey W del Instituto Na

«^¿I>gRAM)O.:: ? , .... . .. . ..
^E^méSitóítehésolücrón NV 5913--J-- (Ac

ta ’-M’W-ádi;ote4a?2Qr .Iá:H;.-.Junta, de.^ Aidúiinis- 
W-^. ^vfeiCaja jáé,-Jutilaciónes y . Penslo- 

-e» techa -18 ce No

ó' en cü &g-¿é hace lugar a'.lo so- 
góñteáute sí .recurrente compi’eir-

íí¿4>2^1<;.durante x¿-;lapso comprendido.des
4.r.;ta si ..39 de sétiem. 

bre^de^áS’.-yb^ un,súeldo- mensual de ,$ Sg.,»-
Y .CINCO--PESOS' .MQNtoÁ $fe- 

efWW«s®’ él"¿‘dé ’stóetefce de m fe.g 
teW23;tfe §etienibr'éd.é'1928.í con uiísueíáb méñ 
guá! dé >JOñ;__ .(CIEN.PESOS IftONEDA NA- 
•CiOnW’^ ww'ei‘2 de julto de 1929 hasta.

. PÉSÓS MqNKÜÁF ÑACÍONÁD
Ib que hace un totabde 6 tó.ps 6. méSes. y 25 
diaá y áí‘ patronal

' perla ;suma déJ ^7Í§ hifm CSETECIENTC^ 
SlfelNTA* Y áíHT& PÉSOS. OOÑ TBS'CE CET?

NACIONAL) respectivamente

O3iér/®;(SÉiSy -ÁW0S, '6; (SEíS)MESÉS y 3f 
(VSlNTÍtótífc^y de servicios prestador' 

■ ’' 6n la ?d¿ifoistx‘a-éíón Pú&ica de la Provincia 
por 8i--senb?’<JüLfO''C'ARRIZO-,: para hacerlas 
Wé? ante. la. Sección .Ley '4349 <& Instituto 
€iorM3-, de Erev’Sióii sitóla!.—

T \ T SE¿3 PESOS CO'T TREINTA Y NUEVE 
^Í¡N^AÍI08'Q.-rQNEflA.; NACIONAL) ■ la vanti- 
flaOuA' a requerimiento debe sér. ingresada 

■ Serióte Ley .ferdK Insfe

Warta&i tíór.'i.éy 1341.“- ' - 8

• 't¿í¿rt-.-c4«-. -EOrMÜI^R- cargos por •$ 2S2.13 
&i|n. (DOSCiEÑTÓ^'CINCUENTA-Y- dos pe 

•«OS CON TRECE - ¿ÉNtA'VOS MONEDA NA.
CÍÓÑAL) ,aí ¿éñer JULIO- OARrEBÓ eil cav 
e^Mdediferencia .caigo áft. 20 del Décréto 

.feéi' 'Í316[4<5¡-ii3perte <úé ídebsiá toser efectivo

SALTA, DÍCIWBRg 3 Í>E 1954.*

Pedró Andrés Arranz
V O PWír.

' JECRETQ- N* 12483—E '
Salta» .Noviembre 29 & 1.9M.—

’ Expediente^ 6281—0—1954.
VB^I!© este expediente en el que- el 3eñó: 

-.Héctor Tomas-Carrizo solicita receñocimient 
. / computación de lo3 servicios prestados,en 1: 
--jqministración Pública de esta Provincia pan,: 
..-crpditárlos ante la sección Lóy 43Í¿ efe ínst 

«uto Nápipñal de-Previsión tíocial,; y' .

0UE mediante resolución -N» 5914—J— (¿. 
¿a N?.*34) 'dictada por la H. Junta de Admín; 
¿ración -de al Caja de Jubilaciones -y Pensione 
de la Provincia de Salta, em fecha 18 de nóvien 
bre del año ..en curso, se hace, lugar .a lo sólicit-

PpB ellQx atento <a lo dictaminado por el s. 
ñor8 Fiscal de Estado a fs. 22 y en uso de lañ 
•cuitad conferida por el art. 46 de 1a- Ley Tk

42 Gobernador de íú Provincia
’ '' ' D EC H £LT A.. - .

Art,-.lo: — Apruébase la resolución N* 591¿ 
J~ (Acta N9 164) dictada por a H. J:unta € 
Administración de ía Caja de ' Jubilación^ * 
Pensiones de la Provincia en fecha 18 de no 
viemibre.dei. año en curso, cuya parte- üisposr

vinciaJpor el señor Héctor Tomás Carrizo-M. 
N3.876<Ó27 durante el lapso comprendí,., o; ? ~ 
de el 18 d¿ marzo de 1920 ál 6 de mwyb ¿e le; 
con un;¿iieíó'’rnensual-de $ 40.— (CUÁJEN. 
PÉSOS'L^ lo que ha
m total dé 6. años 1 mes .y 19 ’dias de servio,..

• y formúW a tal efecto cargo3 al snentóoní 
afiliado y. al patronal por la suma de $ 412

.- ’.óÜAÍTRSCIENTOS EÍOCíE ■ PESO® Ge . 
-•-TREINTA Y GÜATRO CENTAVOS W.^F'

‘ LwioNAÓ ■ respectivamente ..‘ÓS <jué deberí 
-tentóte®' confortes lo estábléce el -articulo í. 
’árraío 2? de & Uy i@28. '

. Art- 2»DECLARAR, .conmutables en Ja ■’ 
ia .y' condiciones establecidas por Decret 
•3i6|46, 7 ( (SIETE) Ái&ÓS, 8 tOCHOi MESE 
z 13 (TrECÑ) DxAiS de servicios prestados e- 
.i Admitestoación Pública- de esta Provincr 
>ór el señor’HEOtOr TOmAS CARRIZO ps 
ra acreditarlos ante la Sección -Ley 4349’’ c ■ 
eastitutó-i-Nacloñal de Previsión Social.—

’ 312 20 .(UN MIL OCHOCIENTOS DOCE T 
.-■OS .UÓN' VEINTE GcNTaVOs .MONEDA, y 
. '3ONAL) Í&..cañtMad que,:.a su requÁrimient., 
.-lébei ser ing-ésada o tráneferida á 1¿ 'Secció-' 
W 4349 del instituto Nacional dé Precisión S'- 
'U'al ’feh coitítepto- de íapó tes. Inyfesádós. e&rgx. 
formuladas P.&f :Spilcáclón dé a Léy 1628 y di
fei-eñélaldel cargo art. 20 del Dec-etó Ley s 4e mei,ros ae ■‘arg°. . ' . -

Art,- 4.9 — •¡rójasfiftA» étófAJ3ór8i* Oí» 14& trabillas-dé ■ '
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CENTAVOS .MONEDA NA • \
HECTOR TOMAS GARRÍ- 
diferencia -de art. '2-3 d-bl DeZO, en concepto de

cieto- Ley 9316; siénta que1-deberá.hacerla efec
tiva ante la Bocel 5n Ley 4349. dér Instituto' Na ' 
ciónal. de Prevfcicn Sedal.—. .._.-.

árt. 2° — Comuniqúese, publiques^-m-terte--' . 
o Ofic.iai. y archívase..— _.

RDO 1 .DVRAND ., '
FIdreñtjn Torres

.i Arrarfa
de’ M -iklf F';i.Q- Púb’fcM .

. -RICA
’ Eí -’^pkr

■Pedro Andrés 
fe a Déspachoj

*gulá en ¿ 3GJ—

,T • -son dfeicili ' en ** é¿?c< capí « 
n€ haber remitido debidamen .

• la infirmación re’atiya- a la .

-^2CBETO.Ñ? 12íS
Salta, Noviembre

. gspéd:&te N9 c
VISTO-él decret) N^ll.S^^ípofc elque^;

• ^guía en & 30a.—é
^□irección -de Eitáóistica Investigaciones Ecónér 

jca:> y Oomy.iiac: ózrMecánica-, a Ja .enría 
Launa y sóla7‘ 
M, én mérito dé i

- e- cumplimentada
■ lanilla , de fraedor amiento de vinos, por é'i mes¿ ■ 
e diciembre de .1953; _

. PO.R ELLO atenta a fei ’ solicitado;perJOón- ■’ 
duna General:, m'e' r^-dn/b feo/i-ica^ él; 
rt. ^ del citado
íuzación deí ingreso del importé de la'multar •

■ociHcat ,éi;
decreto referente aó ia coñtat '.

Jieudfe

•3^0— n':|A XTRF/flÉN-’ -

feúra General en

El Gabermfer fe ía Provincia
■_ T ' . :-fe: ’

. Arfe — ModiííCáée él Al’t & feí í^stir r 
.Ó JÍ&46 54* en -el: sent d3 de dSjar 'éstfeieéiJó • 
feel írr porte de $ -3^0 — ufe! .(TÉF.-TTEN- -- 
TÓS..FSSOS MONADA NACIONALVfe
7 lentes a ’<a multa aplicada a 1- firm-h p/ \ri-. ;

- v. SOLA de es ;a Cap!tdi deberá ingresar ' € 
a,- TesGréría Gén(ral3y contabilizan-o1, por Con \ 

iur a General en la siguiente -ÍQrma: gfeRé ;. 
rso$ con afectacnn 2—: .De ojgm provincial ’

- - - ^rcd.uddq fes ibmfe, *’^fe
- ^rt. 2? Comu líquesé, -pubiíquesa,. insérte '.

eñ el Registro Oficial f 4rchiv sífe--. -,:L
• ; ■ R1CARD0 A.-. R AUA^t)-'-A

. ■ Fléreñiin'Toft'tS' ■ '
Es copia ■'•'J- \ "■""■■ A ■

Rédro ’ A ndf*s-Uí *aft2 ; ’ A 8. '• '.‘8 '
- de Despacho del M.Me. ®: M.$rCftSÜcái

N? 11:949—8.'

Oficial y -árc-hiV ss.—

Florentin Tortti'”'-.

y» ms-® . ■ .'. ■ '■.’.. . ,8\
. Sglta.-NovieinM 29-de. 1954-.. . .-

Exyedireite- N’ 5065|I>54. ■.
a/"E—TÓ.a la. provisión dé tnate’Méá Í5eíi--. ' 

útado por Dirección General de Inmuebles’y 
contaduría- Generé;! \de lá’o ’ informado por

Provincia* /•

F4

19 fe

Sro'-iñeía '
i ' ' . ■■ tiECfcÉTÁ! - • v ■'

- ’ --''i- ’

Ail Autorizase ¿ Diréeel^n .General de 
Sumiñistrós . el Esí ado /femar .. a hcitacióñ 

■ privada jfera. ia^ ^..(íqufeipión. de los elementos ■ 
qué .á eohitouadón se dewWi con áhtmb a 
Direocip’n General *íteTumueblegi’ \ •• fe;
60Í)/pbétes de quéfe ichp ó’ madÍM dura fe 2JÓ
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t^os-lGS'fquexao®!
T.pect&’. í

’ L-aj WW
s^epor Jefe: Para ja? *
zoha solicitada en el plano minero se ha toma- ¿

24 .-080-metras de alambré San Martín -ovalado- ñor es Mánúer;C!ámS,éhO -y Américo Carlos® elfo
. ’Giusta con fecha-primero :üé junio 

dando los: mismo-:Coiiío aétaates1 titulares 115 
te- cateo. Lo que Sé ’hto3&:.sa-ber :¿ sus éfeÓ¿3—!a

: Salta, noviembre.23. de 1354,— . 
X ■ . V- ' . ?.> A :er~25|lll ah¿9|12|54¿íl

15|X6.^ - : - •-

6.000 metros de. alamhre .de- púas.—
¿1 rol)o de glambre.de atar—..

100 tórniyuetes.—>. . . ’ . . .

6 mechas para agujerear pastes-y trabñlás'^ .. ---r ----- '~c;m
. r^... . , . ..... • | • . - - . . SjMmU «

¿%t:-^<>‘—gasto que demande el cumplí- • . r -> •.'..... • - .. ,
•k miento deí pr4¿énfe decreto se imputará ai Ane ’N<? / U557 — SOLICITUD Í>E • ÉÉÉMí^MBÉ
. so H-t? Xnu.souXa----.‘^upitulp. Ií— .Título .1—'

Bubtíttí^^^TBúbw ítoiionaí 1— Parcial 4—
. de laT7éy ue ■-Éredupuesto vigente—P>am de.
.Obras con recursos de origen .pro-vinciaí.— .,

ArtT 3? .. comuniqúese," putóíquesé,. insérte-
Sé ’en él Béglstrp Oficial y ‘ archívese.^

RICARDO [. DURAND .
FW¡eMia--Tortei-_ ■; ■-

cateo para sustancias'de -PRflaÉ¿AhY' 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAME 
TO DE LOS ANDES, EXPEDIENTE N? 1888.

-Es- copla .' •-.- / - ■•;• . • 
f’eáro Andrés Arr&t¡^- - y- ’ .•?■■:

dé -tiíiaiói' M., <1* W;O-Fü-blicás

ceka^l^ftgde^qg^^e^nj^^ 

trls^eS^^^^.Áte-íaeSc®1 c® 
trós':¿áíieSo2'?; '5'.WÓ;'iíietrosiéon'- 292o Jy ipá1 ’T: 
niio^OÓ '

«^«marns rn ™«<

JUAN CABIOS ÜR1BUBÜ Y HECTÓh B*A= a‘.p¿¿’¿¿‘¿ÍíAÍ«
: EL DIA, VEINTE Y UNO-DE •AERIEWÍJB3f; | , ' : ‘;x ■

HORAS DIEZ. Y TREINTA.-^ L^AuW^íOW WWí
ñera .Nacional .:1a hace dor ■■■.diez-■dias^W%eetó9S@|r.^on^e^*^a Js^o 
de' qué dentro da vétate-di® (CbnffiW? .
.diatametód^éspitóe^ dtóhds <UaF®^^ bordante con él- maflá mtaero.-^Regtó... - 
regcan-a deducirlos'todos ios que coí álSntd^ to? ^’dé '
recho se creyeren ré^ecto'de'dicha N<*1 “l963- manifestada, -

. La zona peticionada, ha quedado 
' la. siguiente forma: Señor Jefe:-Se ha-tascri^ W

-a^SSXS.Í. SSSH «W«
NV11WÜ' SpííICÍTÜD DW^ÉRMISO W Haffiaco-'desdé'doñafe Ée; midieron 

thgmjepaRA gOAlANGiAS- DE- PRIMERÁtY. . . A x .-.. •• .. A- j oiis ieb-«e , . ' j, - .
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPRTAMÉN' :W ,y.;4-Q00.metros ^319»- par^^wcaioSf_es^0■
TO .PE .‘:LOS ANDEStLEN EL' EXPEDIENTE ‘ ^Q-de ;pmttiqa desde el cual »nj««iii 
•N9 Í887,^Ü~ 52 PRESENLO ROR ElM 4.000’metros áz. 178?, 5413

.' SOR Juan cabeos uriburu.y hector. tros az.--292?.y por ñitímo 4.00® 
«a =« s

tulftg^.fggx ^eaC.at§gj5!S. jgjli|s seft.hapeí'
?Wx^WS§-TKí ^®%3SoM^W§áá?é 48®*»' .sí 
-AJÍ AOHMOíSí .«aossq AíglO’I -,.;ÓOI $ ,áb..i<?a- 
.sáagrí: •0S2-£ sb -oiftft afaM fMttíjMí •

(aOOÍOO ¿08^ WI-#
•~£.5É ñes&ríi a e£> ’uícá .m ssMrMjp

.«fisMeatóos ?
. S-OTnSipaTSa'} “ÑSaEtW .$ Sb -sÁps :-BÍ -yscí' . 

y 'ATKgagá

KAa^WláKeSo'^'é^Wi^^^
g.. a derivar del. Río. Berítí^bJ. ^8¥' «tedio 'Si *

DÍÉZ“k ,TB¿mTA.-
• La -Autoridad -Minera Nacional hace saber por* - !■»-.’ **■ * - • * ■ - * *** ■ ” *' *díé¡?, días '&1: 'efecto de que dentro'del plazo de 

veinte días (Contados mmediá-ta-mente. después 
de-djrcnGS^ j^ieZ: dias)? comparezcan: -a 'deducirlo 
tcdbg-5ios.^ue con algün derecho ,se-^reyer ,21 rea'. 
per^<Q;tU^* solicitud.-.- : .. . r . ? ■ ;

XíS; í8na- rftt4cfonÍ^¿4ia Quedado' regi¿ífa& "en 
la" íigüieníe Íqi&¿: S'eñoi’^'Jefer^Esta Secótóñ 
de-^cuerdb á^WS‘datbA-dados par ios Anferesa-

- tórin ’eicritó-W"fs* T eróquir de fs; ^?ha" 
. Ubicada ^gráíicahiéñté'' enplañe *:itüntr¿ 4a-¿ zo

. Xia'WWtadar^Hábieñdo. caducado éí exjiediem 
te 1175 —esté Secciónha tomado 
eT'tóffitóiéntó ;n^bésario- y esté ’cáteo> ha 4üé-

- á&do inscHpW?©en^tay2:.tó hectáreas pedida^ 
^eglftEO- Gráí'ico -agosto.-. 21 de . 1953,?H: Elias” 
XI. Lax-úb^oi^i'del-c.ate¿ Mcitadó-, confórme

’ al piano"qu¿ eñ'dúplicadQ acompañamos e% la 
Mguiénte: Tomando como ptmí-o de'referencia 

; la.cCMmbré. del .Cerro _ Mudáillaco se mi-
<1^X000 iñétrós con 202 para llegar al plinto 
dé partida F,PÍ} desdé donde sé miden 5.013' 
metros con 113; 000 metras con 2139; ^093 
metros con 292? /1.000 metros con 339‘ üerrandQ 
asi la superfícié'-W 2;W hctáreas soltótatóá 
*W ei libro rca^ggpohdfehte ;ta áW' registrada 
fS^solfcitud'hadó < humero dé •Órden lééh-^ 
,tó 'Empaña ¿roqiñs. coñcoAA^xité ’ ctó >1 ,xñ<pá 
ffihefí*' Salta, jimio 20’dé. W54. lía don 

. ■ formidad'mani8féstada con lo' infotmádó'-poí4 
Wégi^t'rp^^MMcpj -? regístrese-- éñ>Wgistro da 
Ikrpiorácioner4 el:.escrito-sojlcitud dé fs. i con 
gW anotaciones .y proveídos,— firmado; por üe 
legación Mareo AntOñío Hüí^-M.oréñb.~d getiem x 

' bM W1054., Wíhtatóse efectuado -¿i rég&tfo. {
‘ ^ublíqüese Adictos en al Bótóthv Oficial- 'dé ‘ía 

ffoWñSa én: ía•’fóihia yf téfhfeo’qiié '¿stábuece- -.^S 
el art’.MWi .0ádígo‘dé/t®n0^ 
£o-de citei^ti én < pofW'dFlá 'Iseí’xbañWái ,Wr..diéB:. ¿fes-aF eíécfó-feqüé ’déñWW^WSíP’ 
Mina#.Ñptífi@i^/®Utesli<® ' CóiXsUrque ~t£¿dtó Gieiaeá .i^ aT££
->W íué.JédW.A WttvÁft.MSóhé‘4iezr-^ás)^eonwarézeáh--^'dedi^rl?<Q»j

.plano minéro^y teniendo en cuenta- lo infor
mado por Delegación en fs. 3 vtá7 la zona ¿oU- 
citada.jse -encuentra.<libre jde. otío^' pedi&ntnfr 
mineros^-.. Un el libró .■CQrrespon.dleiaté

; Departamento-ha Sido anotada estasáóMífttf BbÁ t 
jo jl N? 1535^-' -Se ..acompañar -óroqi® :
■dantej.con el- fñapa-",minerG>- Eegiftí8&^í^ffi&lv 
co* diciembre. 1 de 19Í0 Eiiá-S— gálta^Wtít^l^ . 
954-:,.^ -caiifoi^id^ 4fi^h "

’ v - --: .., v -ó' -Í-A al no s4t
formadb;;por Régistrol^tfco^^^t^^geíhi  ̂

i,Bég¿trqJde'-&^óriéipnes” 41 .escrito^>cgMa^j 
dé ís. 2T;cW íúg .anótáciáne^ T '^¥éid.^-^iC>^~¿- ____ _

Agostól§195^- ¿orno
< nombre de lb?.

Damaeiio 'sr.' Amefiq& . Oaríps.. -^steoM s|g.. w derivar del. Río. aenB<. áWB ® 
edictos de acuerdo al axt^25 .del Cód.j.^gfrMin. \boinba^sy gpn j.c.ajfciií^
°uteA— Se hace, saber que esíe pedtajgi^^ MSMb^
cedidq a jayovde les Woíes ManueHaa ’̂ae
y A»*M caá» .ó* MK

j ¿?<«d uoít'

l ■ —^038 &-QÍ¿;WH- sb teoia

y Amfeicó /barios-ÓeB¿ GuiStá,. eon^fegtet^y 
tde pfiméíp de ’ mil novéófentQS cta^jráaQ .y-, 
cuatró/ qüeaanM lo8' 
talares á'é 'este ‘cafeo.--.'iíj. que
a su favor: ^aíta, Novlétabré28de'¡954 ■’ ' ‘

■ , •. -..-... . ' ■ «S .«A
. * • 7t)-24|íi aWáfáte é$-

■ ■ - -- . ... ■-. :::'?.í?ifrtasfeA. -
««■' íUée ^■góÜafi'ÜB¡®£.smáBKMeÜÉ 
©ATE0A RARA ^U^TANCLAS < DÉABMsSBA1 
Y SEGURA-CATEGORÍA EN. EL-ííERaSíffA'Si 

' M-ENTÓ DE !ÍOS ANDAS’:’ -EXPlBÍlNÍÉ'r4f9
* - ~ . *z-- '■* - ■ '-Mr* o.'< "

1889 ‘'ü” 'preséntala' pór

fefefft K0O Eoa®s,c:K?a

.rteótíiÍ-zWftby6idBíÍ!liíí^-'
Mü^'BSiKáee9'M^er:<úSIiííÉiétefi '

■MOMM "i S£«sm»
J-rh Sebo jó Tunal
Jacequia^ .particulares,-80^Ha¿; Sel inmueble %¿ 

éj Wi
í aw WÍW3).. ,qxí£ '

[SaLTAí 29 J.é. Noyiémbre^é 1014^ .x vrG- A

glambre.de


jOLÉTlN^OFlCIAE SALÍA, DICIEMBRE 3. DÉ 1854.

-EDICTOS SUCESORIOS

N* ‘11603 -r- EDICTO SUCESORIO:
1 RAFABl' AÑGÉL MGUEROA; Juez de Pri 
meiu-Jnstencxa Primera Nominación en lo Ci- 
vU„ y. Comercial, cita y emplaza a herederas y 
;&creedares de doña CLEMENTINA DE JÉ— 
SÚS-éWINOSA DE AIMBERTINTpa:a^ue W 

■fan.wler sus derechos.— Habilitan Xa.. Feria- 
dé! próximo mes, de Enero: para publicación.-- 
SALTA, .39 de Novianhife de 1954.— 
É/gÍLIBÉRTI- dorado Escr^.&ao Secreta-

. e)3J12|54-< 17&W

tu por treinta dias a herederos y acreedores de minación Civil y 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la publicación de losedictos — 
Salta, Novivembre 25 de 1954.- 
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

e). 29)11 al ll|lo|55
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Comercial —tá y emplaza por
treinta dias a, he rederos y acreedores de JOSE
LORENZO; ó LORENZO CALDERON, JOSE L 

. CRUZ, ú CRUZ CALDERON, AVELINA LOPEZ T 
¡ DE CALDERON y 
, JESUS CALDERON.

de 1954.
•• E. GILIBERTI ] HORADÓ Escribano Secreferiá>..

GREGORIO’ ó GREGORIO ■ 
. SALTAR Noviembres 18"

jsl 8IIU154 : -
N* 11566 — EDICTOS SUCESORIO:— E

Se^or Juez de la. Instancia, 4a. Nominación
en lo CivH y Comercial, .c¡ta Por treinra días' Nó, 11529 — • S&CESOrIOa M- Juez dÍM- 
a jheredéros y acreedores de doña NATíVID.AD Instancia 3ra.' Nominación en J lo Civil y Coi

Nsf 11596,— EDICTO! , : ■
Él Sr. Juez.. de Ira. Instancia y 4a 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em- j 
plaza por treinta días a. herederos y acreedo-! 
res-de NEPOMÚCÉNO AMAYA.— Salta, 29|de’ 
Noviembre de 1954.— Waidemar A. Simessen, 
Escribano Secretario.— -

' • . . ©)-2112)54 ah 14|l|55t—

MORENO ó NATIVIDAD. MORENO DE HER * meréial, cita; por 
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Novíem - =

- bré 25 de 1954.—
Alfredo Héctor: Cammarota — Escribano Secr. 1
tario,

. treinta' días' .a • herederos y '

6) 26|11 al 24|.Í3i34

acreedores; de- IELFINÁ BARRIOS*» DE. -AN--' 
GEL.
Salta, noviembre

e.’g:
17 de 1954'■

LIBERTI' DORADO: - ' ;r..,r 
-Secretario 

•. 18)11,<T 30|12|M.
Es tribano ■

Ñ0Í1594.- EDICTO ’
'*• Él Sr Juez de Fi’imera Inéb'áncia, Tercera 

Nominación en lo 01711 y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a te ederós. y acre
edores;- de Leopoldo Ossóla, habilítase la feria 
del mes de .Eneros Salta, Noviembre 30 de 
1954.— .

NO 11546 — SUCESORIO: Luis R..Oasermel 
ro, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercia 
cita por 30 dias a herederos y aE.eeaores c 
Juan Ruiz Habilitase la feria del mes de oír 
ro.

Salta, noviembre de 1954
e) 22) 11|54 al 3¡1|55

- WORÍÜ: Juez -¿Mí Tercera 
por. treinta días' interesados su

K» 11821
Nominación cita por treinta dias' interesados su 
cesión DOMINGO MAMAN!.’-y ROSA MAMA 
NI DE BONIFACIO — Salta, Noviembre'12 dé 
1954. ' - í , . • '/ ’
E.GILIBERTI DORADO « Escribano -.Secretario

•. e) • 18(11 al 28|Í2|54

é) 2|12 ál 14|1|55.

11581SUCESORIO.^- Él Sr. Juez de Bri 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comérciál, cita y emplaza -por treinta días a he
rederos y .¿créedoresi de GREGORIO SULCA 
ó ZULÓA, FELICIANA GUITIAN DE-.SWU 
ó ZULCA e ISIDORA SUECA ó ZULCA DE 
DE ZEMFA.— \ . . : -
Ñábifese la feria;—
SALTA. Noviembre 29 de 19M-^ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA- ESCfiba- 
nó Secretario^ . -

N9 11544 — TESTAMENTARIO.— El señúi 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo Civ¡l y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de -MARIA SARAVIA 
0 MARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 
TICA DEL TRANSITÓ SARAVIA CASTILLO. 
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, noviembre 19 de . 1954
WALDEMAR SIMÉNSEN

Escribano Secretario
e) 22)11)54 a¡ 3)1)55

;ES0RW:; juez 'flivll Tendrá/' 
por treinta días interesados . 
CHÍHAn. " Salta, Noviembre

N* '1X520 — SW
Nominación cita 
sucesión; RAÍfoír 
13 de 1954.r
E. GILIBERTI E ORADO - Escribano Secretario

é) 16|11 al 28|12|54 ''

é) 30|l>l[54 al 12|1|55.

41589.— SL JUEl DS GÜarTa NOMINA.» 
©ION CIVIL. ¥ COMERCIAL DE LA PBOVIN 
CIA CITA ¥ EMPLAZA POR TREINTA DIAZ 
A HEREDEROS ¥ ACREEDORES DE 
DOMINGO HÓDRIGÜBZ ELIZALDE.— 
bilítése M ima de enero próximo^ . 
AValdémar. Simesen Escribano Secretario 
■C- A) 30|ll|54 al 12]1|56

; N* 11539 — OSCAR P. LOPEZ, Juez del. Juzga 
'do de la. Instancia íá. Nominación en lo Civil 

y Comercial, cita y emplaza por 30 días a tere 
(deros y acreedores de.SEGUNDO ARCE para 
que dentro. dé -dicte terminó cohipdresóañ. S 
hacer valer SUS Órécte^s
ALFREDO H. CAMMAROTA femlbaho gecré*
Safio.—

IESOHIO i. E¿-Sf. Juez de -Pri«- 
y Tercera Nominación Civil y 

.3’-emplaza por treinta días a he

cala.— Salta, . 12 de Noviembre

N?. 11513 "Su¿: 
mera Instancia 
Comercial, cita 
rederos y acreedores^dé- doña -Victoria' Quiroga 
Méndez de Pórtqí 
de 1954.—
E. -GILIBERTI JOB^Dp "Escribano” decretarlo

- ■¿).iafn ai'ww-' *-■'

DON

JOTO: Jí SBftor JW Civil dé 
Tercera Nominac ión, cita y emplaza pór treinta 
días a heredero^ y acreedores'dfe CARLOS AN— ’ 
DftlíS’ MASH AG KfiíTl?Sslta)ÍWeWe. Ú ’ d8

' b • ... ’

DOHADgL r* iwibanó /Secra®.

N$ 11512 - Et:

® 19)11 al81|l?H a heredero^ y acreedores’db CARLOS AN-?"

N9 ÍÍ53? — BÜCÉSÓftiÓ: fií Señor JUéB de WL
mera Instancia éñ lo CiVii y Comercial, 3fa. No X / ’ * 
míñaéión cita y emplaza pór él término de tfeíri 4 ?
ia díás á lós harédérós y adreétaB dé údM ’ - _ j.
JULIA PASTRANAr- I
SALTA, 18 de Noviembre dé 1954.— - . 1 . '
E GILIBERTI DORADO Escriban^ Séófétáfid N? líBil — Di:

1 é) 11)11 al 31112154 Tercera Nonito
——— ta días a herederos.y - acreedores de ÉMI— 

a-R- * M. -r’ ídÓv.SOLIVEREÍL. Salta/^
N° 11'536— SUcÉSOÍtlÓ:— Él Dr. Jorge L- Jure i g giLIEErTI i 
JUeD.de-4ta. Nominación Civil y Comercial, cita i 
y empiáM p<>¿3einta días a herederos y acre- ¡ .

' J 0 iá|il- á,l. 24(12151

Ñ? liSW — g,A»A®L aNGÉL FiWSÓA, 
Juez die! Juzgado: de la. Instancia, la. Nomina 
clon en Jo Civil y Comercial, cita y emplazá á 
herederos y áBOedores- dé la sucesión dé ¡RA* 
MON BERNARDO' CORNEJO, pata qUe com^ 
parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí- 

ítése la íerla.-^'’ ■ . - | «fotts dt -SítírESÍRfi' MODESÍI. -i ?
SALíA..Noviemtee 22 de .1984.— 1 SALTA NÓyiémbe 18 de 1&54.— ’ • j
¿ GWXBSRÍI DORADO Éseribailo Secretado WALDWaR A. SHOÉSEN ■■ ¿BMábaíW'^&é*/ : 1

;.Á? ... ■ /. e).á0|a ai 12|1|54. / . ■ ” / ■ 11810JO
- ■ . ..... ?- . ■ 88). 19¡11 al 31{i2|84 del ^ti^gado de ?

ÍCTO: El Señpr ¿uBÍ Civil d8 
:iÓn, pita y emplaza pór treiáí ■'

DORADO — EScribana,.Secréta'

. e) Í2|M-al-.24112(54 .--v

íRGr L. JUW ínteite) ;
  w,W|**_________________ _ instancia Nominación efí 

n \- , ■ ' ■ ' . - • *’________ . ^-4^^ / .. . __ -; -.... /. lo ÓivtíCóhiéclaicita-y., emplaza por tréih~<
:W ILBI^ ■ • z A . fe días u'teítJürOB y ■¿crétóoí$s de ía sucesión
s-&i5 'Gaserm'éiréj Jüe§ (Slvü & Ñétóiñáé^h, §1- Ñ# 11Í83 —-§Ü@as0RI@': fil íulé dé témm Ñ®de. d» AVÍíÁA-
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NEDA, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. .

ALFREDO HECTOR OAMMAROTA 
Escribano Secretario

. . e) 12)11 al-24)12)54

’-M USOS — SUOÉSORTO: El Jiuez Civil de 
Tercera Nominación, cita por treinta dias -a 
herederos y acreedores d© Don SEGUNDO L’ 
JUAREZ, Salta 10 de Noviembre de 1954.

-É; GILIBERTI DORADO — Escribano Secre- 
tari» ' ......... ......

' _ f). 12)11 al 24Í12II4

de MARIA POLITI DE HERÍgy, Saltaos de 
octubre :'A Í954;.’-'vyÁL^EMAR;A.:' SEMENSEÑ. 
Secretario; • • • " • — - • -

: . • • • -. - W15ÍW4 - .

' N° N^6 —- ^tlCESDRXG - Juez Jiyil. v 
Uommia^ Cuarta Nominación -cita-.y emp'azi 
p-r R.eA'ia. -días a - heredeLOy v acreedores de; 
Jon-.FALVzWOR, LANOCGI. StUa. üctubrbe «¿5 
ue 1954 .;.......... , . . .
7Z.\LIXMAR A. SíMESÉN Escma.io Secreta 
rip; ■■ a.'A -

• -e) MR ai- 14M54- ■

VICTORIANO SARMIENTO —' JUEZ DÉ PA2Í
TITULAR - • ’ • ’ 5 *

N? 11449 T- BMCTO: Él señor Juez de Segun
da Nominación, cita y emplaza por ‘treinta .diás- 
a .herederos\y'acreedG-res-'de ANGELA 'AGUI- 
RBE. "Salta, octubre 2 de" 1&34; - - —- - 
ANIBAL URRIBARRI ' Escribano , Secretario 

a; ’ '*• */• x: al W|5A ■

N? ■-■1144Ó — •SUCESORIO1: -El-señor Juez de? 
Tercera -Nominación -en- le Civil' cita por treinta. 
ala¿ heredero^-y -acreedores Üe doña Hér-J’ 
minia Matienzo de --Fernandez. :Salta, ‘octubre” 
de Wb4. Enrique Gffibefti Dorado, secretario.- -

7 -. ■ ■ -/e)-25|10 al 0112)54 ■

w - ii4^ — B textor - Juez de 'Primera Instan 
< ia Ppniera, Noniinacióxi en. lo Civil y Comer; 
cial cita y einpíazá/a* herederos y acreedores dt 
Vage 'Flarúp,. 'bajo7apexcibimiento de L^y,—

’ A1 ,FR ÉDG HECTÓfT ÜAIÁÍAROTA — -ÉSCN 
¿ano leerfeWlo -••■■■••

‘ - e) 25110);aí-6112154" ‘

N? 11438 — SUCESORIO: El Juez de laAíná 
táñete 2a.‘ Nominación Dr. Luis B. Cagermeí- 
ro.-cita v- ehipláza- ar herederos y’acreedores de 
ttEXMUNDO GEROÑmp«.por 30 dias.—
•" ‘ ; 7 . ANIBAL' teRÍBARRI — Escribano Se- 
'Tetam-' ' • ’’ ’• 'r *'

e) 25)10 al 6|12|954.

N9.11434 — EDICTO: JORGE L. JURE, Juez 
Iterino de la. instancia; la. Nominación cita y'' 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo, 
reg dé S.' 'Ma-mañí Hermógenes ó Sarmiento
Mamanf Hermógenes, para que hágañ; valer’ 

süs 'derechos.— "Salta, 20 de ’O^ubMe dé 1954; 
ALFREDO' 'HÉCTOR" - CAmíABOT A^Bcrlba* ¿ 
no SecrefarM—" ■’ ' ’ ■' •- ‘‘ '?■ ‘ r 7^

e) 22|1ój 5)12)54 ’ ’ :

te SUCESORIO:: .El mor Juez-de
Primera Nominación Civil y Comercial cita y. 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree? 
dores de JUJAN DE. XA CRUZ, bajo, apercibí, 
miento.— Salta, Noviembre 10 de 1954.—. Al
fredo H. Cammarota. Escribano Secretario.—

* e) 12)11 al 24)12)54

láiw.4Juez de ins
tancia l^Nnmtaadón en ¡o .Civil y ■Comercial et 
ta'y exnplaza- .por tráfeta diása herederos y 
acreedor^ de Don VTOSE LUIS AVALOS.^ 
Salta, Noviembre .9 - de 1954, . . - . te

' • ALÍRBDO HECTOR*' CAMMÁR0T A
.. J^ribana^SeQ£eUrío_

; ’ e) 12)11 al W2|H

N< 11500' EDICTO.-- El. Juez- de 2dk Nomf 
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por. treinta días a herederos y acreedores dé De 
ñajESCQLWfldA ’. ORDOÑEZ 'DÉ ÁRANCÍ-T 
BIÁ.— Salta, Noviembre de 1954.—

WaLDEMAH SÍWSSEN.^.-Escribano. Secre^

- A-: X •• . M 10111 aí 221-12)54

11405 tíJíCTO.— JWfe Pastor Uizbndó.’ 
JuehJfefe^PavFrbpíétáfio de fIaCaldera,- cita 
y .emplaza-por 30 días a- los herederas de Mhg 
dsléna-‘Maríscate bajo apei’cíbimtento de ■ 4éy,— 
I¿a Caldera, ‘Noviembre 3 1954,—
~JÍÚSTO ’ F.“LIZONDO, ’ ’ Jue?:‘ de Paz. ' *;

” 7- e) Sjll al Í0j¿2|Mf- 7 V' ’ L

í?s 11492 - ®ÍUTO: SUCESORIO: K1 Sr
Cuarta Nominación Civil “cita • por.’30 dias 

b herederos y hacreedores 6® don FELIX ?HB 
RRÉ&A, Salta, 8< de 19B4,
-• • ••■ • ■ .» 8|i.i fi aonw

‘.W1Í4S9 — -fiDiCTO:- ® JifeiMn 1<J .Civil .y 
■CciiierBÍgl -dé *fi N mmaeión en-el juicio’ sn- 
césorio 'PSUBO RGCRlQÚ-aZ,’ cita- y.''e3apia«fi’ 
■por- --rtíiifra fliag "a heredeí'm-.y aeradores: ®i 
Causante., . ■•...
'fesitft' Wóvb»Hbi«f> 2 'ds 1954.-—

- WLÓHte» Á SHMMSW •9®r«t-a.rté- ■-- 
•e) 6:11 al illiSiS».

_ £B9$iw^3aasáí&t~ís*x4>^w»!.'.-¿«n£5Ssaé^^

. íf3:-”f-iriá — ■ SüOfiSOSIO. ' H’St- Jufá-íe í-- 
’:st»ni'ciá 4? I’jomí’r&sioft -efi ib O.-'y d? óíte’ y Kn

Nd-’ 1146É — EDICTOS
Jorge Lorand' Jure, Juez Interino del ■Jua

gado de Primera Instancia, Primera N.ommapión.: 
en lo Civil, y Comercial; :cíta -y emplaza- por treín 
ta días, a herederos y acreedores de la Suce
sión de PLACIDA GUTIERREZ.

Secretaría,. 26 de- octubre de 1954 
; ' ALFREDO HECTOR CA^mABOTA
• ‘--sl^i»i©xi«;^ecretatód’- '■'■

e)W0<-RW4’ ■-

N° H437 — WCISOMÍOT-W Ju^ Civil y-©o 
utéfctel,Primera "Nominación cita -eftiplasar 
por tréñita dte-M a herederos 3? acreedores (fe don 
ANTONIO -ACOSTAD Salta,-octubre-6 de-ííñA 
ALFREDO HECTOR CJaMMAROTA — Ató* 

“'bañó ItóeWtó‘’• '’ T-’.......
; ' J ; V '. 7 7éí ?

: TO, Jüéz Paz Titular Éííibafeacíóxi, cita^V .
-trmnfcai.diáS a hefederoé y aer^dnm 

de ..ÜÁBQLWá :dRU> 6®.... SARBÍpNtWOo— 
Edictos Hoietiíi. Oficial y Foto Salteño, ;

;N9 11306 — 'SWESCfR®. de InS<
tanda 3^ Nominación Civil y Comercial cita, 
y emplaza por treinta- días a herederos y. aci’ee 
dores de Vicente Niuncio Cícli o Saquile o Squi 
dos de «Vicente Nuncio Ciclido Saquile ó SquL 
Ir b "SeicMi fe- Scicli. : ''' ; .f ■ - -

"Salta setiembre 23’de 19M. - - r ‘ <; :
WAWWAR SÍMENSEN"' - '' ' . •" - * A

• ' re);-22|lf 7-'

' 'FÓSBKOW- TBEINTMAL 
kíf 11-586 — POSESION TRÉIN3WA^t¿ -W, 
bíendose presentado por ante_>este Juzgado dé\ 
l¡:a. 'Instancia en lo Civil y Comercial; 2da. No< 
tónBCión, Don CÉ4AJREQ VÍCTOR
NEZ, solicitando ,1a posesión'treintañal de dó¿ . 
inmuebles ubicados en la’localidad de Cachi, de 
paitamento del mismo nombre estA Proviú 
cía, -a saber: UNA CASA compuesta de cuatro’ 
habitaciones y un zaguan. LIWTApA:-'jal Ñor 
te, con elPvíó Ca-lchaq.uí; al Sud, con cañe p¿-» 
buca; afl‘ Este, don /propiedad feéñMirandaF. y M. 
Qe^te sitio de Benjamín ÉorrpW (hoy su .su- 
QesíóiT).; con - EXTENSION de. 17’’ m. de frente 
por 17 i», de-fondo, CATASTRO :N? 3G7.-~ y 
SITIO . llahiado - ^Huerta”,-, ¿oh- .arboles ilútales 
üóh t-odoé edificad^ -plantado,. Avado,¿ cer* -
cada y MMITA1ÍDQ: alNoft^ cón-herederos Ú6 
Rentería; al Sud, con tm^nos-Me Fabmteno 
López y-Carmen Dii^L^Éstór don-própMád 
da Benjamín Zorrilla (hoy su-sucesión);.-y/al 
Oeste, con la-ctóe pública-; con IXTÉNSZQM. 
de 28.60 m. de frente por 24,60 íé ctótmñtoW 
y 50.15 m. mas o maioa- de- fondea CATA^RÁ- 
DO bajo-N^ 808; .©1, &eñor JUieí de lá fif' 

.Lute R. Gatómeiw,' eit< emplaMi p^ 
treinta- días a todds tos qué sé -Consideren eoh 
derechos sobre tos iñMtófew 'dnáividualizJad^ 
a fin. desque a. hacerlos val^r*-*-
W que el i feulorlpM tÉBcribtoo—ftweMtó: hW 
tóter a tog interéláfet ¡a íuB «.efectos^--■•te-- 
SALTEA NoviembTe.29 de 3^4..^ .r-N’
rfebtomóxn. QftóW* y 4ÍIW

■ • - ■ - ■ ' ./ ■ --.ñ ,
Habilita íá ftria.él En^t ÍWS^ . ■ . •
aWÍBAL.' URRÍ&ffiRÍ .ftóáteto SeeréferM te 

- ’ - - ■ t) 10)12 al .a. •_■

■ '©fi-SLttWS KSMÍWRA Y •-■ < 
" AMÓrONAftaTÓ ?;

N<? 1149B — SDICÍO: DESLINDÉ WNBÜRA 
AkMj0NAMIÉNTÓ.-~*: Se hade ¿¿b'er/w.aé 

presentó él Dr. .Angéí María Ñigüérob pjtí? :tíoxi 
JUAN FÉRÉS OANO, solicitando -deslinde 
g’irá y ámojonainiehto de-'te Finca É¡ -ZapaUafí 

^.Wada--. General.- ’Gümts,.. enemáda ,



boletín oficial SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1&54.

los siguientes límites: al norte, con las Fincas Una garlopa -grande de 0.4-0 ms. >a cuchillas mu 
“San Isidro’’ y Cachipampa”, arroyo d© por ñeco redondo -marca “KIESSLING? N? 2470,1 
medio; al sud con ¡el Rio Mojotoro, con el que con su correa.— Una -garlopa grande 0.40 ms. '• 
también limita por el Este; y al oeste, con ia de cuchillas marca “KIESSLÍNG’ 
segunda fracción de la Finca El Zapallar que to 
mó para si el Sr. Rodrigo Carmena Ballesteros.
Superficie 850 hectáreas— Catastrada como par 
tida 250 de General Güemes.

Éí Dr. RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? Ins-( 
táñela y 3* Nominación en lo Civil y Comercial ( 

. cita 'por treinta dias mediante edictos que se 
- publicarán en los diarios ‘Boletín Oficial y"Fo-j

U W fc—„ ----------------- --
dentro de dicho término comparezcan a hacerl 
valer sus derechos en/ legal forma.— E. GILIBER 
TI DORADO.— Escribano Secretario.

y- .Salta,; octubre 29' de 1954
e) 8111 al 2Ó|12|54

N? 11589 — POJ

JUDICIAL ME! 
LES — SIN BA

j PAG. 4273

i: ARTURO SALVATIERRA

ICADERIAS L/’UEBLES Y- UTI-
SE^- • - - -con su co

rrea y contramarcha. muñeco cuadrado.—• | 
Una espigadora marca “GUILLET” con las j 
dguieñ’út-j partes- principales: 1 tupi vertical ’ 11 horas.y días Isubsiguientes hasta su total tor

una sierra - circular, 2 tupí -horizontales con- minación, en el local «calle Coronel Egues esq. 20 
tramarcha; con 6 poleas y 5 correas.— 
Un tupí grande montado sobre cojinetes a 
lilla, marca “JONSERET’ N9 22.878 con

| muñeco3 y fes correas.— Una sierra sin 
ro Salteño”, a todos fes interesados para que volante de 0\80 mts. marca ”KIESSLINK”

I su 'correa rectificadora de cuchillas marca KIE

SALTA, 
EL DIA LUi

DICIEMBRE 19 DE 1954
5S 23 de Diciembre de 1954, a las

• Nó- llBOa — POR JO^l ALBERTO-CORNEJO 
JUDICIAL — AUTOMOVIL “CADIDLACT —

■_ sin base.— ' ;
El- día 14 de Dícrrmbre de 1954, >a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán\Eunes 169, rema 
taré, SIN BASE, Un automóvil marca _“Cadi- 
Hac”, modelo 1952, chapa de lá Municipalidad 
de Bs< .Aires No 102.0-14, la-que encuentra en 
pod-ex*’ del depdsitari-2 , xdicñl Sr Humberto Bi« 

- nt, domiciliado en Le Segrí, i 4i-'j,_ Ciudad.— El 
comprador ■entregar/ M veinte ;or ciento del 
precio de venta y a cuento, deí mismo, prdena 
¡S1‘- Juez de Primera Instancia Tercerar Nomi
nación C y \C.. en juicio:/Ejecutivo — Bemuezo, 
Antonio Manuel v§. Normando Zúñiga.— Co
misión de -arancel a ca go dél comprador. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial y Norte.— 

‘ ' . e) 8 al .10|ll¡954;

bo
des CONTADO, las 1 
fin, se encuentran er 
con • vinos diferentes 

dulces, fideos pd 
’SLINK" con una- correa. Un mot0r co?!i ntz i deras varias, ms 
alternada de lUO H. P, marca “SÍEMENS SCH * && .bibliotecas, i 
UKERT N9 3641195 con resistencia y- llave.- ( mostrador, esta] 
El número de motor eléctrico para corriente ‘ arneses y 2 mu 
alternada trifásica marca “San Giorgio” e- .
.74t4'<: ”c-.§ qvte se e^cu tr-di en cef o Rioj- 

N9 1032, donde pueden ser revisadas por lo :
. interesados',— Depositario judijlál el Señor Car 

los Ajntonió* Segón domiciliado en Necochr- 
431 — Ciudad; — El comprador entregará e 
treinta poi* ciento del preció de venta y a cue 

'ta del mismo.—^Ordena Sr. Juez de Primer
Instancia en lo O. C. en el juicio EJECUCION 
PRENDARIA “Banco Provincia de Salta VM 
Convocatoria “É.C.O.R.M.— Comisión a .carg 
del comprador.— Edictos por .8 días en Bol1: 
Uxí Oficial y Diario Norte. *

6) 3 al 17|12|954.

de Febrero de ciudad de SanRamón dé la Nue 
va Oirán, OTARE SIN BÁSE, DINERO DE 

nercaderias; muebles y útiles que 
l el expresado local a saber : Anís 
marca-s, - Pipea-mit, grapa,, café, 

atos galletas jabones^ sal;-* Hela- 
huinas escribir y calcular,, balan' 
bscritoiriois, armarios caja hierro 
aterías, bicicletas,- un carro con 
as, y demas artículos.qúé se ha 
leí acto del remate.-— ORDENA * 
itera Instancia. Primera Nomina- 
b. en juicio; Convocatoria de a» 
Comercial y Colectiva; VARG

. ran conocer en
! Sr» Juez de Erm

cíón en lo O.y J
I Creedores ‘Soc, (
; MAN IND y‘COMERCIAL (hóy 'liquidación sin
, quiebra),
’ prados— Edicto

Ñorte.—

Cbmjisión de arancel-a.cargo del com 
por 8. días en Boletín Oficial y

er.i’ al I3|i>i

. ARMANDO , G. ORCÉ

leí Sí. Jaez .de Primera Instan—

W 11W04 — POR: ARTURO SALVATIERRA ■ 
JUDICIAL —BASE $ 33,000.—

Moderna. •Maquinaria par-a Aserradero yOa 
.- . píntería Mecánica: r

El día 17 de diciembre de 1954, a las 18 he
v en eL mismo ioca-1 Ripja 1032 de esta ciudad 

remataré con base de. 33.000 las siguiente 
maquinarias: Uná sierra carro para rolles 

’ ' Vfgas marca «Cappola fenb^compute-s-ta le u 
\ -volante de 1.50 ms» de/diámetro con barro d 

lü mt§. de largo, con movimiento de arran- 
*' * que y retíanse' ooñ éu. correspondienté contra 

hiarehá, 2L de guía, con su llavb fija, j 
“ tebha *y tres gánehbs de amarré.— Un motor 

eléctrico' para cementé alternada -trifásica .
' blo|38-O V. mafcá “San Giofgio con inducido e:= 

Ur.idos cóléctctés modejo S. 13'i—R 970 r 
' * p. m, de 07 O. V..CO11 cojinetes á bolilla 5Ó Hz

■ fes/isténciá Úná stera para tirantear Com 
tiesta de í sierra Sin fin* con volante -de 1.2t 
M dé diámetró, mafca “KlfecHNER-1 mon- 
tadá integramente sobre cojinetes a bolilla y 
Un carro á manó dé é-.má/de largo cóh fe co- 

de tela y gomu. Una ■a*íWora dé ñoja- 
do liérrá Marta ÍSO ms. dé anchó, con xnóvL 
n», % antomatiCo. Una ■ lamir.-adord para lio
jás sierra iSin fin, con rodillos dé áSero e

. pértál y-fe regla de ácero cépilMdas.— Una 
tíérrá circular mega movible con su correa,

• . cón motor eléctrico acopiado B. -Libe de ’2HP. 
No tyná .Oepií1 adora a cuchillas de 0.60

N6 11600.— POR JORGE RAUL DECaVI. — 
JUDICIAL.—

El día lo de Diciembre de .1954, en mi 
escritorio, Urquiza 325, a las 17 horas, rema» 
taré SIN BASE- las cuotas sociales que. le Co
rresponden* al Sr. Juan Emilio Marocco en 
Diario Norte S. R. Ltda.

En el acto del remate el 30 o[o como seña 
y a cuenta del precio,— Comisión de arancel 
por cuenta'del comprador.— Ordena: Sr. Juez 
Civil y .Comercial de 1* Inst. y 4% Nom. en 
autos “Ejercicio - de sentencia—Arias Ricardo. 
vs._ Marocco Juan Emilio^.-— Por informes a1 
suscripto martiliero^ JORGE RAUl DÉCÁVi 
Martiliero^ • ' ‘

e) S al 9|12|34.-

m 11573 - po:
JUDICIAL.—
Por disposiciónj
Oía en lo-Civil y Comercial, Primera Nominación
y >de conformidad- a lo resuelto ’en autos. “MELU 
SO Y . DI BEN3 vs. VICTOR JOSE CORNEJO 
ISASMENDI. , LUIS1 santiago' wrann y 
WRAÑN Y CIA s. R. LTDA.'” exp. N9 31403|5-2, 
el día Martes f.1 DE DICIEMBRE de 1954 a las 
19 horas en mi o
N9 512. Salta/reí
BASE'DE $ -30.8b8.-32 TREINTA (MIL OCHO
CIENTOS- CINC
100 M|N. equival 
de su avaluación .fi 
DIVISA del inm 
lié Facundo Zuylria N<? 14 16—20 y 22 con una

’ extensfón de 989 
dido dentro de los
Norte, prop. Bei.ja-mina de Ortiz. de .Violar Sud

- propiedad Mtaueli
• de Juan Peretti; 

Vzoia y José m.,

iicina de remates cálle Aivarack» 
trataré dinero de contado y con

JENTA' Y OCHO PESOS C.|32| 
mtes a las dos terceras partes 

’iseal, -LÁ OCTAVA PARTE IN 
ueble ubicado en esta ciudad ca

32 metro® cuadrados- y compren 
siguientes límites según título

la Arias de Órtiz y herederos 
Este prop.- Benjamina Ortiz de 
Sola, Oeste calle Facundo 2uv¡ 

Títulos inscriptos al Folió .393 Asiento 381 
Lil'trq- 1C-R.I.Q. Partida-aTlÓ Sec¡ B. Manzana 103 
ÍWéjá’iíL- láse etn^tár que la tbiül/ad

í iP'á hipoteca v ei ter^ 
de S-5G Ü0¿— >1 t.i di dé la grt 
En eí acto dá. á.

óñ dé á-íañcM á (aí>3 óél BÓiñ 
prádor Fubíicáci >nés Fórd Sáltéñp y SoiétiiiÓtl

tiRCin ~ Martille *.0
r e)

Ñ* 11591 — ESICTG
ErJuéz dé Paá qué feééribé, 

en él Juicio seguido pof: “©fogireríá dé la Es 
tielía véí Jo^gé Criétáqüi§, sobré cobró ejéc¡u- 
tivó de pesos’’, qué gé tfamitia ante el Juagado 
Náóioha-Í N9 85 dé íá. Capital Federal sé ha 
dfepUérto Cfiiei oí día 17 dé Diciembre dél 8ó* 
rífente año, a horas 11.30, je proceda per el 
Martiliero designado-, Sr. Alberto É. 2afáfo2a, 
a ía venta en pública subasta de los siguientes.' 
bienes émbárgadoa ai éjeéutádo*. í Toilíet p<a í 
luqüérfa caballeros» 2 ¡Sillones -giratorios, ámé* j 
ríñanos y 1 Máquina ohduladora ihárM Vasta

Por disposiciór.
tanda en fe -Oh 11 y cómerélal, ^Segunda Noml 
nartón y. de con 
ejecutivo “Marchü? Esteban* rolando 1* 
RENE LEÓNA&bO vS. DOMINGA MOTA Vda. 
DÉ AMATA”,/ él 
bré De,i§54- a 
lió AlvMdÓ h? 
eontado y con

? MIL ^ÜÍNlBÑTbS TRiXWA T TSSS

Htctíá’W.-, §g- 
WhiuébW reconoce 
ñiiñó pói1 lá ® í i 
M M. 1¡ -ció i1 — 
rtibntá.— tohiisi

dál— 
árMaNDó g..

con la base dr •$ 2.B0& m;|n, los que se en-1 
cuentran depositados ,en .poder dél ejecutado • 
Jorge Crfetaqúis, callé Eva Perón Nb -118,

Sí coinprádór depositará en el acto de la 
mibásta, éí 2$ o|o del importe de SU Compré 
que‘perderá si fíó la formaliza.- &0r. más da
tos ocurrir al Juzgado. Sin Ratnón d© la

AftMAÑÓÓ G. ORCfi 
déi sr. Juez dé Primera íns-

’ofmidad a lo Resuelto en autos

Bife, dé toáó toar-* ‘-KÍEfisLlNG”, con su Óráñ, 23|11¡OS4. . 
óónteámarcha y córféá.— Una éscópteadórá i , 
itóefta Wl§SSLING?i éon fe éWréa^

•j $ 9 al íé|12|fiS4.

d¡a martes’ Sí díciem * 
las 18.— hs. fe mf oficina ca 
S12 Salta, foípatáré dinero de 

BÁSE de $ 1533.32 mln. UN
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■ C|32iÍ0O M¡N. equivaliente a las dos tercérás par Isasmenidi: (Sú Sucesión) ; al Este con el camí, ai folio. '345,. -.asiento :7 dei-.librQ - 3.6;,RjI, .Ca- 

dp en ésta ciudad Jsobre calle J. A, Fernandez 
entre Dr. Manuel -Acevedo y V- Toscaño catas 
tro N9 10240 Manz. 43 A. Parcela 6 ciraunscrip 
ción primera Sec. C.-con las siguientes medi
das y' límites s|títulos-: 10 mtS; dei frente; 10; 14

' mts.'dé c]fte; 44;60: mts, .fondo costado ^udr
46.26 mts; costado norte,, limitando al Norte1’' por ciento del precio de venta y a cuenta del 

Jote re '7réudilotes 5 y 1; Este calle J. A. Fer ’ mismo.—.,____  ___  . .
' cía Secunda • Nomma-ción C. y G. en juicio::. -Eje -Gomisióm de. arancel-a cargo i. del..- comprador» . 

cucrón Hipotecaria.— Josefa María Elvira. Go- 
-iriti de Brachieri <vs. Arnoldo- Alfreda Lache; • 
ntoht.revCormsión de arancel a ‘-carga del com- 
*pra.'.*ri.— .Eqictos. por 30 d¡as en Boletín-Ofi. - 
cial y -N itere: Habilitada; la fecha -de- Énen 
de 1955.. - .- ■ - ■ .«.«m.^.a

' re • . @)/26|iiM •

'tes de su avalñaeióm fiscal, el inmueble : ubica no de ^Cerrillos á Rosario de Lerma yal pés ypitál. Nomenclatura--; Catastral:. Partida .3258—'. 
i te coñ la finca “El Porvenir”, de la -'Sucesión- Oír cúns,- I-^-Sección E—Manzana .6reBarc£lar13*

dei Sr. Isasmendi.— Esta venta- se realizará 
. “ADVGQRPUS”. Título'a folio 47 asiento 6 dél 
libro 1. R.I. dé Cerrillos.— Ñomenclatura; Ga- 
tastral:. Partida N£ 188— Valor fiscal da. $ 
150.000.00.— Él comprador entregará pl veinte

\ Ordena: Sr. Juez, de- Primera instan-
nández y Oeste' prop. Suc. N. López. Títulos 
inscriptos M Folio 388“libros 114 R.- I. C.Bübii 

•* cáciohes ’ Foro Salteño, - Boletín Oficial y por
úna vez Diár¡o Norte.— Seña en el acto J0% 
Comisión* a cargo def comprador.— 

toRMffljQ OBOE — Martiliero
a - e> 29111 al 2Q[12t54

- 1157X4’POR ^TORO^ALVAXí®R//
; re JUDICIAL SÍNBA^E.—

- Wljél escritorio sita cálle Deán Funes N° .16'/
’ v; El día 7 'de• 'Diciembre- de-1954 á. las 18 hs.

• ciudád per .orden del señor Juez-. de -fr¿- 
mera instancia Cuarta: Ñom¡oación. C. y 0 . 

err juicio:- Embargo Preventiva Katz y-Massia 
SAxtovs.' PMblo Bualich, remataré SIN BASL

- dinero de - contacto, 100 sacos- pára hombre d ’
■- ’ diferentes medidas, -y' 36 camas de hierro d¿ 

media y dos plazas, .detalle que st 
hará conocer en el acto de la subasto, -los -qu

- ' 'tórencuentráñ. en poder dél deudor hmbrádc- 
' Repositorio - judicial, domiciliada en Joaquín V'

’ - González.— Comisión de arancel a b cargó- de. - 
-- compradora Edictos por 8. dias en Boletín. 

A ‘ Oficial y -JWa • Sal-teño.—J. Diario. -Norte '2. publf
■ •?■ .mionM ■ •' ' . e -j " . -

•re: 115'67 — POR -JOSÉ AUSgMÓ C^RÑfJp 
JUDICIAL. — FINCA ÉN ESCOIPÉ 4* .?ÁS1 
ií 100.47,60. _ :re ■’re< .¿Xrere :¿

. El día 10. de Enero de Í954. to:íás 18 -íípras,. 
en mi escritorio,- - Deán ¿Funes . Í69, remataré 
CON BAgE DE DIEZ MIL^CIÉNTO CÚAREÑ; 
TA-Y SIETE PESOS CON- SESENTA-‘CENTA’- 

' ;VOS MONEDA'.NACIONAL . la- finca denomi
nada: “Las Animas” o “Animas’,’7', ubicada -ton 
el Partido de Escoipe, jurisdicción -del'depare 

'tomento de Chicóana -de este Provincia, con lo: 
edificado, clavado y- plantado sus ' usos,' -eos?.

. tambres, servidumbres y derechos de. agua, to- 
< que tiene más o menos 2.00re Hectáreas l.y¿r- 
: dentro de loé-siguientes 'linderos: Al Norte cbni- 
: la 'finca denominada “Villa ‘Solá”ndé. Juan

nucí • Mena y “Corral de Piedra” 'de Dina - j: - 
Paula Castillo, á-l’ Sudtoon el Río Éscoipe y.- 

’ Quebrada de Escoipe; aí: Este ’con propiedad1 
dé los htorederos " Ramos y al Oeste con la;Tin
ca de la Sucesión de- don ' Benjamín ZorriHa.- 
Está venia ¿realizará' “AD-’0ORPUS”.^-TL 
Culo? to- folio 156 asiento 5a del" -libra 3; de Rr I. 
á^Cffipoanu Ñótoweiatura-Oatastrare Par- , 
toldatossre y<or;’FíscaÍ--- ~í W.OQQtoJ- K-I 

■ comprador éñti’égar¿ - él veinte-.-por ciento deL 
‘precio’’ dé Vente 'y á cuenta del miámo Orde-J 
/na Sr. Juez de Primera >iñstahd¿ Tercera NcT 
rmnacióh C, ré C<toar juiCio’ ÉjfecUtivo María 
López de López Montes vs. Carlos' Felipe Lé°; 
pez.— doiiiision de arancel, a cargo .dé! compra 
dofre Édictos pór áo d¡as en 'Boletín- Oficial y 
Foro -Salteño^ fíabüiteda -la Feria de- Uñero-, 
da 1958.-' r'T .

>) SÍ 7|12|64L

-Nr 11570■— POR- ARTURO-- SALVaTÍErRA 
í JUDICIAL ARADO DE DISCOS SIN - BA¿E 

- ■ El día 10 de Diciembre- de .1954 a las 18.30
’ feras, - en. Deán Funes-167,..remataré BINABA—'’ 

■ ■ _ O,- Un torada de i disw marca ^OÁPÓBIAN 
re Do”, -0i que se encuentra ton poder del- deposite 

re-'ÍMd judicial Sr Carlos O'livérAdómicil-ia.do en 
< la - Finca’ .“Santa -Isabel”,- jmládiceíóm. déí dé-' 

•■páftemeiito de- 'Chtooana d© ésta Provincia 
-■ -' donde' puedé’ ser revisado' por ’ ios interesado'.

-Él -toómpíádóf tontrégará- eT- tr.eñíta por -ciento 
dél precio de menta y a ouenta del -misiño.re Or

re-- toená- IBr touez 'dé Pftaéra.*Instañcia^Tércer. 
re -^mtoáóióüy '0; ¿n'jiüidb: -lánco Brovin- 
re totó de BálB Ganos- sptórió bli-feíre’ Em.< 
re Mrgó ' comisión-Ade-¿; arancel ".f.

; - fearg© del e&mpMdóf Ediétos por to?‘días «,= 
Ofieial y Wto . ? '-.a -- -

v’ ' ;re ; ■ re re- S) 26|ÍKMÓ|12|54?

é) á 411|B<L aj' iO|l|'BS

..re Ü540 — PO<L- JÓiSM ALBERTO GORnIjo. 
JUDICIAL ÍÑMüÉbLÉ ÉÑ ÉSTA CIUDAD

...“basé.toiiMáí -. „ - .
, •. .El .día - lá de Diciembré de. Í&54 á las Í8 hora?
.©n mi .eéciitgrip, Ddán Punes 16§, atomátoré CÓÑ 

:.’bÁSÉ<.D¿.- VÉÍNTÍUÑ- mil SÉÍSCIÉNTQS se 
sénta rés®is pésóéT Looñ ,¿ésénTa

. SEIS CÉÑTAVOSMOÑeDa• ÑAGIÓÑaL ñ sear 
—las dóstoéreérts partes de la avaluación fiscal, eí 

inmueble ubicado efi cálle Alvártíá^emre Are-,
» nales y^Gorr-iti dé. éSta.toiU'd<d--él qüe iñlde 11.20 

a’mtsv-de*frente.:-11.10 in'ts. de aóñtta-frente po? 
a 52.80 mte. -de fóndp .én su ,éoSte4o'<Mey52re 

en su costado Oeste; ¿rúpérficiá Í8B.03\i|2 mts2 
limitando al Sud callo Alvárádoj Al Ñnrte propie 
dad de üañdéljiíia ó .María Cáñdéíária Martes 
rentoy don propiedad de-Rosario.Ó. decalcado 

propiedad-íto ílda C. de-Sáfáviá y Heíederós .al-Esté popiedad de francisco Viñuaieí y al Oes 
Cruz; al Sud eon la áceqüiá “Gáiló5’ que la ■'té’‘tor¿piedád'-dé Juáñá Ortlz dé Llanos: toégñn 
SMdr de finca “firPérchél” de don RwrdQ pían© archivado bajo re- 5§8. TM& inscripto

Jt re 11503 re POR uOSS'MBlRTO-CORÑÉJQ 
g WDIGIAL QUINTA EN OBrrILLGS BASÉ. 

$ ,^5.000.00. . ..i . ..... re.
Él día JUEVES 20 de Enero de 1055 á las 

.18.-* "MÓRaB,- en mi escritorio: .. Deán Funes- 
,1695 ’-rentotorír “GQÑ LA -DÉ.’ * CÍÍNTO

; • VÉr4TldlNC0 MÍX -PESOS MÓNÉDA NACA:-
' '« mtnuebie. rufál. denominado. “TRES 

•ACEQUIAS’- eón lo. Ad-ificádo.. plantado y 
osdo, .demhóg de ^gUas,. -Usos.y costumbres, 

.Ubicado en el Departamento - de Cerrillos de 
ésto Piñvinck, él .que gégún títulos. tiene -32 

, • Héctores mfe o nimios y. limitada: ai Norte 

El .comprador, entregará el. veinte pqrf ciento 
del precio de venta, y a cuenta. dpl^misma.?Or- 

. dena? Sr. Jue^ de Primera Instancia^ Tercera'
Nominación G^y C. en juicio:-/Embargof-Pre
ventivo — Banco-de Préstamos a y -Asistencia 

i.Social, enr representación de.Horacio .Raúl Id- 
ñero. vs. Gerardo Cayetano y Luis. J.Sártmi.

■-Edictos.- por 15 días en Boletín QficiáLi-y; Norte. "
- . ei;l?|llhal. 10|12|51.re':A

■ W toWÍ ^"ÍOR; JOSE’ ALBERTO*’ GOftNÉ* . 
jo ■ ‘ ' -re ;a-
judicial — inmúé.¿lé én'la >cxúMd . 
BA&-< 2,200.00 ' - • .* .

-19»4r a ias-A18¿^ 
hGra>%r^atoró7QM.»fíA^.:^® £?^ --
CIENTóWÉáÓS WONÉDA NÁClÓNAL, ©tocan - ;

. Jas dos .-tejeras. .partesde;ia ;avalución *isca\ 
éCiñmüeM© .ubicado._én- Tasajo s[nombre esquí- .- 
n¿T Mioja.’ Mide 18 JÓ níts. de frente;' 25a 75'tonrS 
de 1 contra;, frente por 27.20 mts; toe íoñdd? en i 
su coitadq Sud y 28.10 mte.toñ su costada Ñor® 
te, fim¿tan¿o, al Norte' cálle Rioja; ál Ésto Pafl 

,'sáje sjnQmbre; al ' Sud lote '21* y al OeStéetoon _ 
* parteólos lotes 39 y 40, estando individúáliáá- • 
reo .éste íote^ con. el .re 20 dé M 'Mánzahá'-to?^ 

del plano archibadp en Decióñ. Gral de-tob£fóue*~ 
.... bies -bajó N© /B97.—' Titulo tóscripte ’/ál lolio ’ 171J 
; ¿siento r del libro 118 to.' I. Capital? Ñoáien* " 
■tolátura*' Catastrar. Partida 16f.691 Secióñ F¿Man . 
" jaha 57 a Parcela; ire/EÍ:tobmprádQr éntr’ega- 
7rá el veinte, por toíent o * .del'precio dé veáítá y 

‘ a cuenta delTrnsma—, Ordeña E&cmá. . Cámarto 
toe PazTéUtocfa^téécfétáriá Ñ9 3) en juicid: -Ej‘a 
toutivo.— Lá'RégioñaT'Úía/ de' Segúród vs. oCpS 

me. Guantay.re 'Comisión de arancel a cargo del 
comprador ..— Edictos ¿por.. 15 dias enBoletin 

-Oúcial-y...Non©» .T •
Wiaill al J]UJ54

11527 — rOH: ARTURO• •
"JUDICIAL ,re o -Lotes; de -terrenas BÁSE $-
2/066.66 - - -

.El -cUa 9 de ’DiWnbre de 19M a las 13 ho» 
toas, en Deán reres x>J, -remataré- con la -BA.-* - - 
SS- DÉ -DOS -MIL. Sl¿ WU Y SÉISPEÉOS ' - 

•’OON-SESENTA T SE U CENTAVOS. MONADA 
-NACIONAL, o £van. las dos terceras partestote 
•su avaíución fiscal, 6 lotes de terfénps contiguos 
entré si, ubicados, en la V.Üla de San Loren^ 
jso, Jurisdicción -del .Departameáto Capital^ desig : 
nados con los ntoeros 2-3*4«5e6 y. 7 retel pía* 

.no archivado en Pcción Gral. de Inmuébtes ba 
Jo M 1057, .Superficie total 6.3Ó6.Ó6 
dentr© de los siguientes limites.:, Al ÑÓrte Peta 
saje &|nombre; áí Éste lotes 1 y oéltoyApropie* 
dad del Ir. Hermán RabW; ¿1 ¿ud Camino & ‘ _ 
Dispensario • Antipaludíé© y ál Oeste - Pasaje s| 
nombre.— Título a/ folio>‘239 asiento 1 libro 126

. B. X-Cápifál.— Nomenclatura CatastraiX Páfe ;a. 
tida _ 25,365 Sección O. Fracción IIJ Máimna 
¿.-Valor fiscal en conjunto de $ 3.lÓQre-El.com* -A 
prador entregará el tréiñtá por- Cielito dil pré¿ 
cío do venta;-y a cuenta del mísmóre.Ordeñé 
Sr. Jüez dé Primera instancia Tercera -NamN ..

■•tikbtón Ó. y 0; ffi-jüició: ljemitivó\Óai« BU 
’WtoÁmat vs. Genaro .Cayetano ^artiiil re So< 
misión dé áráncél á Cargó, del .cóinpM-doreEdiá 

tod£ pór W diag eii Soletiñ*Qíi$ápy Foro SaP 
totón a re - ■ /re a .. -

A . .A@) iaiU'MW-M
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N? 11476 Remate Judicial
. POR: JOSE ALBERTO CORNEJÓ

JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL —
BASE $ 1.700.—
c El dia 15 de Diciembre de 1954 a las 11.— 
horas , en mi escritorio: Deán Funes. 169, re, 
mataré eon la BASE DE MIL SETECIENTOS 

..PESOS MjNACIONAL, el inmueble ubicado en
la esquina de la3 calles Oran y España de la 

. Ciudad de Tartagal, Dpto. San Martín de esta
- .Provincia, señalado con el No 1 de. la Manza

na 87 ■ del plano que corre agregado al folh
- 327 del protocolo de la Escribanía de Gobierno 

del año 1939.— Mide 30.10 mts. de frente; 30.70 
mis. de contra frente, por 45.10 mts. de fon
do, limitando al Norte lote 2: al Su-d; calle Esp: 

al-Este lote 12 y ai Oeste calle Orán.-
TP'üo a folio 2 adent? 2 del libro 14 de RJ 
de — El comprador tm-regará el vein- 

. tB pdf ciento del precio del venta y a cuenta d* 
’ -mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instanci: 

. primera Nominación C. y O. en juicio :Ejecu
tívo José Elias Mecle

- de Paz.—• Comisión de
prador.— Edictos po?
dáí y Foro Salteño..

CITACIONES A JUICIO - N? 41562 
minación C. C. 
U. Martínez G 

N° 11587 Rodolfo Fonsecg
CITACION A AUSENTES O CON DOMICILIO - 
DESCONOCIDO

— CITACION: EL-Juez de Ira. Inst 
2da. Nom. en lo C. y C. cita por 20 días a doña 
María Teresa Vázquez, para que tome partici
pación en los autos “Adop. de la menor Yolan 
da Vázquez, s|p„ Guillermina Vilte de Torres 
“Expte. N? 22822, bajo apercibimiento de Ley.-

-e) 1? al. 29|12¡54

EDpCTO : El señor 
cita por veinte 

[1 Beguiristain|
Pedro M. Sala, Juliana Urta

•Juez de 4?. No 
días a .Martín 
Juan’ Segundo,

' sum de West,. Julia G. .Waesr’ de’ Alonso,. Orfi 
lia N West C-
West y Jorge T,
pación en los autos “Or.d-. cobro de Pesos—. D’ 
Agostino Aristici 
las Pedro M. y 
nombrarles el
siembre 17 de

uillermo J. West, Federico 'G. 
. West, para que tomen partici

es-y Díaz Villalba Julio vs. Sa 
otros, -bajo apercibimiento jde 

Defensor Oficial,— .Salta, ■ no« 
1054 J ’

W. SIMEBW

vs. María Luz Ramirer 
aracel s cargo del com 
30 días en Boletín Ofi

■ N? 11569 — EDICTO: B Juez de Primen 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial, cita por veinte días a don VICTOR. 
ABRnHAM ALEGRE, para que tome partici
pación en autos: .Oro- Cumplimiento de cg.i 
trato.— Yusef Saleh Saleh vs, Víctor Abrahan 
Alegre”; Expte. N9 19995, bajo apercibimient 
de nombrársela Defensor de Oficio.-- Salta 
Noviembre 23 de 1954.—
Alfredo Héctor Ca-mmarota — Escribano secie 
taró,

Secretario k -■ - ■ ~
e) 25111'--

ejecución- * Saturnino. Briones 
bRESTE STA>ZIOLA’;' el Juez

N9 11515 — Éñ
vs. ROBÉRTÓ
de 4a. Nominación Civil y Comercial-. cita :pór 
treinta días al
ca a estar a dé
beldía y nombramiento de .deíensor.— \ ■

i SALTA, Octubrs 29 dé 1954.— ? \
,-WALDEMAR SlKfESEN Escribano Secretario'

ejecutado, para .qué .compa^^— 
cecho bajo apercibimíentó de re«

e) 3|11 al 15|12]54 e) 26|U al 24;12'54 é) rtfll ál 27]lW/->

' ‘ CONtmO? SOCIALES

SECCION COHEKiM
dad, de la Provincia o de la República Argén 
tina, siendo .continuadoi'a 0 sucesora de Bei 
nardo Mayans.— SEGUNDA: El capital socú 
lo constituye la, cantidad de CIENTO CIN 
CUENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL DE CURSO LEGAL, suscripto y apoi 
tado en la siguiente forma: Ciento cincuenta } 
un mil novecientos treinta y cinco pesos coi 
cincuenta 'centavos moneda nacional, en mué 
bles, útiles, mercaderías y dinero, según balan 
ce, cuya, copia se agrega a la presente, firma
da por los socios y .el contador de acuerdo* a‘ 
siguiente detalle: ACTIVO: Mueb^s, galpones 
herramientas, tres mil setecientos cincuenta : 

.nueve pesos con veinticinco centavos; mercad? 
rías: ciento cuarenta y nueve mil pesos con cu 
renta centavos; deudores varios: 
cientos cincuenta y cuatro pesos 
centavos; Caja, Banco Español 
Banco Español Sucursal Salta, 
Italiano, total. Ciento hueve mil doscientos cu. 
renta y tres pesos con cincuenta y siete cents 
vos moneda nacional. ACTIVO TOTAL: Dos 
cientos sesenta y ocho mil seiscientos sesea 
y seis pesos con sesenta y dos centavos mon^ 
da nacional, PASIVO: Acreedores varios: Oler 

’to. nueve mil doscientos sesenta pesos; Diré 
ción impositiva: Siil mil ochocientos diez ; 
ocho pesos mOñeda nacional, aporte: sesent 

pesos moneda nacional; Instituto Nacional d 
Previsión. Sóciáí: TrBécieñtoB diez y ocho pe 
sos con setenta y seis centavos moneda nack 
nal; cuentas pendientes: doscientos setenta 
cuatro pesos Con ochenta- y un centavos nv 
nédá nacional, -total: Pasivo: Ciento diez, j 
Seis mil setecientos treinta y un pesos concin 
Cüéñtá y siete centavos; Capital; Ciento can 
cuenta y un mil novecientos treinta y orne

en ciento - cinduenta ,y- sejs -ac- 
Jones de un.mil pesos moneda- nacional,'ca
da una, de -estas setenta y qcho acciones,. .pa-

Zicenta - Olivera -de Mayañs y

•ciaL se divide

‘ 11-508.— PRIMER TEÉTIMOIO; ESCRITO
RA NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y, 

’ TRES— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA —

- • _En esta ciudad ’de Salta, República Aireen
tina, a los veintiséis días del mes de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro,, an
te mí: JULIO R. ZAMBRANO’, Escribanoads- 
cripto al Registro número doce y testigo, que 
final suscriben, comparecen: Doña VICENTA 
OLIVERI DE MAYANS, viuda de únicas nup 
'Cías de- don Bernardo Mayans; d.oña MARIA

- :NELDA ANTONIA MAYANS,. ¡soltera; doña 
-MARTHA ELSA JUANA MAYANS DE PARI

: ZA'NO CODAZZI,- casada en primeras- nup-
•das. con el Dr. Juan Angel Farizano Qodazzi,

- y don JUAN ANGEL FARIZANO CODAZZI, 
en representación de Carlos Alberto' Mayans, 

a ’ Casado con Otilia Aída Rodrigo, todos los coxn 
pwrecientes argentinos,? domiciliados en esta 

quinientos treinta y cuatro, mayores de 
.-..dudad, en la calle SantiágO dél Estero númerc

• edad,, hábiles, de mi conocimiento doy íé co
mo igualínente la doy de que el señor JUAN 
AÑGBl fABI^ANO GODa2¿Í concurre a es- 
te acto en nombre y ^presentación del señor

- GARLOS ALBERTO MAYANS, como lo acre 
dita con el poder especial qué tengo a la vis
ta f qué gé transcribirá íntegramente como do 
gumonto habilitañte,, más adelanté, de todo 1c. 
Cixal doy M 1? los cómpai'écientes dicen: Que

■ han convenido en éelebrar üñ contrato dé 
eiédad de Responsabilidad. Limitada, él que

. quedará sujeto a las * siguientes condiciones:
. I^lMféBA: í?ñtre lós eómparécienteg deola-

V tan constituida la Sociedad de RegpomWU-} péSos c&ñ cinco centavos moneda nacional, se • 
dad Limitada, que girará bajo la denomina*: gún.balance, y hasta cubrir el capital socia 

. .€ión -de tfÓAK§ MáYaNS, S. R. Ltda.” la que ‘ de ciento cincuenta y seis mil pesos moned 
tendrá áú dofntóil® éñ.ésta Mudad, én. la callé. háciohál, deposita éñ /él Báñap Español .1- 

" Santiago del Estero quinientos treinta y cua- ’ suma de Cuatro mil sesenta y cuatro pesor 
tro, sin perjuicio de instalar .filiales, Sucursa» con noventa y cinco ’centáVoB^ según búlete 

; agencias éñ walquier Wq lugar de Jacta qué §e agrega a la présente diego capital so-

ra la señora
veinte y seis acciones paramada\uno de- los 
demás socios ¡
mil pesos mom
CERA: El término de duración de la Sociedad” 
será de; cinco i ~
de julio descorriente año,. fecha- a la que se 
retrotraen las
El objeto de

acciones éstasi., de ' un ■ valor de 
eda nacional ¿ada-una.— TER-

años., a contar desde- el .primero.

seis mil ser 
con cuarent 
Casa Matri 
Nuevo Bañe

actividades sociales;—.. CUARTA: 
.a Sociedad seta- úedicársé -a la 

importación, tostado, molienda, fraccionamien
•café.y .té„ y de otros; productos' 
lú.A- QUINTA: -La Dirección, 
y representación ;-de- la - Socie*’ 

cargo de los socios r gerentes sa- . 
Alberto. Mayans y d< Dn-.Juan 
■.) Codazzi, como gerente, .quienes

o y venta dec 
d frutos del país.
dministración
lad estará a 
lores Carlos .
.Angel Faróan
podrán ser removidos por resolución de los so
cios, por may jría d© votos .computándose uno 
por cada, Socn, 
tai en el .ac 
oodrá ser usé

i, resolución que se harámons* 
:a respectiva.-! Ba firma social 
da por.los dós socios gerentes

en los negocie6 dé la Sociedad;-pró -ñó podiá 
Mi fianzas ni ¿ñ’ningúña presta* 
gratuito a favor’dé terceros, ni 

párticiúádnéht^ ni podra ser eom 
l negociaciones q actos’ ájenos "a los 
u-- Los gerentas conjunta, ó sepa® 

ita 
-dé íá firma. Bociál con todas las 
é n ’ ia fbfma qué determino oí

Seis de la Ley Nacional número

ser -utilizadas 
v.ón a título 
de los Socios i 
prometida -en 
’ines sociales; 
adámente repi’ésent-afán a la Sociedad y ten» 

drán e- .UStá 
facultades' y 
tirulo diez y 
once mil seise iéntoB cuarenta y- cinco y el ara 
tí culo selseiertos ocho del podigo.'de*-Córner»

Los -Gerentes -podránh suscribir-''tídos los 

actos ó contratos en que la'Sociedád ,te$ga ál* 
gún interés legitimo, éiActuar j? percibir las pa* 

.gos ordinarios, 
personaíménté 
otorgando a i 
especiales que

. cíe,-

, estar en. j:üío|os con la Sociedad 
6 p&r medio «de m-mdata-rós 

í sté éfeatñ:M podéreg' generales 0 
fueren Jaécsarios^./tóma^suspén- 

der o deSpédú. pémóWl Solicitar^ Créditos en los 
egtabiéáMienios qftotefj parróuM^
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fé,— Para la-SOCIEDAD “CAFE MAYANS” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD DIMITA- 
DA, expido él . presente primer testimonio el 
que sello y firma en el lugar y fecha -de su 
otorgamientos "JULIO R. ZÁMBRAÑÓ —

. - ’ - . e) 2 al 9.1-12|954,— -- -

oilginariamente suscítete -ó integradas por 10g 
socioé Pedro' Ramón - pastee,.-Pedro Marcelo 
Pastare y '-Wiliar' Pastore,'- y íag adquiridas • por 
él socio Rodolfo Emir Pastore mediante, la-trans 
férenciada cesión ■ que hiciera -a' su favor don. . 
Pedro.'Ramón Pastore.— El éxcedentetede ■ cuo . 
tas que. suscriben‘ en - este- acto los' socios- has “

- la' cubrir TaJ proporción' que, con respectó al 
capital actual de la sociedad, se señala al co 
miéñzo dé esta oláu^ua, queda integrado con

-igual importé del crédito que caña uño’dé loé 
socios tiene ai.cargo de .la sociedad, en su'rea 
pectivá cuenta particular; crédito'que, P<& 
to de dieda' -transformación, queda'reducido a 
la suma- de $ -14,677.92 mte'él -.c.orrespohdien 
te a don Pedro Ramón Pastore. a la. -suma?, te 
$• 34.46te3ü m|n- el correspondiente a -don Pa 
■dio.Marcelo Pastore, a Taruma de $ IT.237.41 
m[n. -el correspondiente, a don Wiilar -Pa§torc 
-y a é suma de $ 2.084.98 m¡xi. el correspon
diente a don Rodolfo Emir Pastore; todo ello 
resulta del balance general de cierre -te ejercí 

‘ cío y del balance general de -apertura, dé* ejer*3 
cíe y del balance general de ciérre’-de eje?-*

■ ce de noviembre de comente ¿ño _y conforma 
dos por los socios»- QUINTO: au ¿teñnistr^- ~ - 
■ción de 'la sociedad ^er a ejercitada indistinta 
inenttepor Cualquiera de te Bocios. señor1M 
dro Ramón’ Pastore. Pedro Marcelo Pastore, 
Wiliar Pastore y Rocíete Emir Pastore, quienes .

• actuarán como gerente^ de-JísTms^, exrjorin^ 
conjunta, - separada o -alternativamente - §n te 
dos los asuntos y negocios _ de la- saciedad. ¿S - 
temando su firma -'particular --bajó :la --dóhomí 
nación social y sobre la: mención- de-..au carao* 
ter.— Quedan comprendidos entre las faculta

- des .-de.-dirección y administración sin que SU 
enumeración Importe limitación alguna,, las si 
guientes: adquirir .por- cualquier- título; toda cía-
se - de muebles-e inmuebles, y enag'enarlos y 
gravarlos con cualquier ¿-derecho real/ pactando

- el- precio :y la- forma de pago; y-toman y i dar
■ posesión de los bienes - materia del ~ acto o con 
tete comprar y .vender-; toda clase.: de -Hieren 
derlas; materi&te, mueblen < ,útMes,-.herramiéxi

-.tas -máquina-; productos--y. demás - slemrnte 
‘que -estimen iia2esartó para.- los¿neo-ocios-.de la- 

■ soctedod ■ . ajute ?_r -te:- tenes d¿‘ -S¿rvicios y dé 
oh.as-y celebrar toda o-iase- de.- contrato!; tran 
dgiiy comprometer lar- -causase la. Bólúción dé'

-• árbitros,- ‘chncedó? e$?t M y quitas, .-.acepto $ 
ptegar '-dacioxióP. W.go; -óañstiiuir &» M M - 
• eiedad óxx depositario asunte M repróbente 
ción de la misma émic<-.úate< en.- qwfuera 
iQinbrada JíquWdGi’a- en ¡oi juicios de: crt

.sos o jen los de cualquier teó ñonteámientól 
cobrar y -pagar 'Wáas áctteM y pasivas y ■ 
'tesar recibí y-tete dé- pfegñh otorgar-fUñ • 
zasz caucioné y'áválés; ecñsUtute hlpotóas, 

■prendas.y cualquier- otetipsde gamüa*ml[ - 
ccmtraer pzestamos? &"d.tord, sea ds- teateol ' 

: particulares,' se& dé íás IñStituotónés btecariá-í 
o dé cfeditó dé fefitá. plaga.-ó dé otfaj réaíito 
toda c;aise de operaciones _báncarias; retirar 
de ios bancos ióB depósitos dé atequier Fgene* 
ro censfenádos.•& nomM u orden d< la sode¿ - 
dad'ó que sé éQnsígnafén-én ádeiante5’céderlo3 
y-tfa-nstoriñoi, t&áMó Sobre ellós/tote .géñe 
re dé libiteza& á la oxdén o £1 portador; déS 
canto ites drbáhibtó,: ‘hágaréí, - v&lés^ ¿oh 
formes y toda clase te. títulos' de ¿rédito gin 
limitación ‘dé tieiñpó te de cantidad: lirmáx- 
letras como aceptante, .gíráxue'; endosante o . - 

’avSííétá; ‘ádqÜñi?jtoYla¿ériññ, céder'fo négociat ’ 
de cualquier modo toda clase de.' papeles de 
wmirció ó- de Jfédífo público glr5^ -

.-FROBROGADE- ’ '■

■ COMEMOS'SOCIALES

--res, librar cheques pagarés, letras etc. hacer 
protestas y protestos y en fin realizar todos los 
deinás. actos . y gestiones que son propios de la 
administración.— SEXTA: Los socios"’deberán 
reunirse paor lo . menos una vez cada dos meses, 

.4 labra.ndó. acta de las reuniones y de los acuer
dos celebrados/ —.SEPTIMA;. El día-treinta de 

. Julio del añó mil novecientos cincuenta y cinco - 
se dará por concluido el ejercicio financiero 
anual de Ja Sociedad.— A ésa fecha se prac— 
tlcarA inventario, balance, general y estado 
dé ganancias correspondientes ^! ejeiycicio íene» 

c cido,— Para la. aprobación de los balañces, ée 
/requiere la mayoría je- votos: én?. la forma'-es- 

“ . tablecida.-ea eí artículb cuatrocientos doce del
• - Código de Convicio.— No se .hará, distribucíór 

de fondos sino de utilidades realizadas y lí
quidas— El cinco por ciento, de las utilidades 

*'ge'deducirá .previamente para formar el fondo 
d¿ reserva legal haMa completar- el diez por 
aient© del capital social.— OCTAVA: Las utL 

-lídadés ©./pérdidas' se repartirán e!. cinóuante 
pox cteitq para la soda señora Vicenta Oliven 
é$ Mayan® :y el otro, cincuexita por ciento entre 
te demás socios''\en. igual próporclón.—• .NO
VENA: La Sociedad sé Woíverá' por expiración

. del pMáCy-por résúWWi de la Asamblea de ?
*: ote-y. por las tesas, previstas.por- la-legisla- 

eióji de- la materia^ En caso de volución, de 
la Sociedad,- ía liquidación (Será practicada por 
te gocte- gérantes en forma con junta p. por el 

•Soáo dé mayor -capital o por él qué "designe 
la Asamblea1 *de socios-que será’-en-definitiva 

-- '• la-' que -resuelva-de acuerdo á- lo-.establecido en 
él Código' de ComerciG.— Los socios Gerentes 
retirarán memüalmehté-'cada Uño la suma de 
quinientos pesos - moneda- nacional/ para/- gastos 
de administración y traslado sin cargó. de ren
dir cuentas.—-DECIMA: En caso de fallecimien’ 

' to o de incapacidad éivil de cualquiera de'los 
. socios la Sociedad o los socios' sobrevientes y 

\ ■ • capaces' podrán ” optar por adquirir - las cuotas 
del fallecido o interdictó ñ en su defecto con
tinuar la Sociedad con Tos herederos,; debiendo 
estos- unificar su representación^ De adquirir

- -sedas cuotas derspció -fallecido ó-‘interdicto1 
serán ség-ún- balance a la feehá ■ de la muerte

■ o de la- incapacidad, .pagándose' en el plazo de 
dos añor ten más - el interés bancaria— ■ UN
DECIMA: ‘ Cualquier cuestión .emergente de la

- interpelación o aplicación dé -esté" contrato, qué
•_ se suscitare éntre los. socios durante la vigen

cia dé la-Sooiéd&d o-en el período de liquida- 
dón, será resuelta por j.uecés-- arbitedores de

signados uno por cada socio.— H Pronuncia-- 
miento tes* te arbitros gerá Las
■cuotas -¿ocíate no podran,ser\cedidas a terce» 
sos exteños a piedad, Miño-con te vote 
favorables que representan la mayoría^ DUO 
DKCBMO®1.iodos los.casos-y situaciones na 
gmWs-.m é^íárá & lo di&—
puoío,p.ór el. Código-, te Óañie.reib-y Ley meé

- mil g^tóaie&fes Wáréñia-y Léíd-á ,qu©-
te fü<-O Wiíióáfon-dé Jú .éoiitenido yi én

- oonstánela-M'fiimáa-te .eóiñpafeaiáñte ánte 
.mi y.te teisMgóé doñ tuis Grifas! y- don JÓr;

- . ' B« CulKl, veeteSj. Iñayófés te Jdáí.. ptfstaas-
hábiles & quiénes-dé cónócer Cioy fé.—' Ésta.

’/■ ■ - wrltoá* ha' site Mteci&te* éñ cinco éeíM ñó-'
- - í-ariate.-^ Blgut'aTá- áñtérlor'ai folió tes mil

- ‘ doscMte 3. A.’ f A>í-1ANCJ ÓOfiA21í 
•’• ó-*ÑÍL^A MITA»‘ VWfthW 6. BN

M, ^-DI’ÍWI^AÑG-C> Tgó. Luié Grifást- 
á TgA X-Br®üh<^'jüLÍd '^ÁMbrañO^^ 

-gay un sello_y w estampillar-- ÓÜÑCUBRDa 
ion tetng qúd pasó IñW-mí te^.eompí-eñdidas éñ"dicha- «píopóreion las éuste

1SP 1W7|11W8.'te Los que suscriben; PEDRC 
AAMON PASTORE, casádo, PEDRO MAHCE-. 
LO PASTOHE, soltero, W1LIAR PASTORE cV? 
sado y RODOLFO EMIR PASTORE soliere 

. todos argentinos, comerciantes mayorés de ’édat 
y .domiciliados en esta ciudad de Salta, en la: 
calle Belgrano, número 2002, acordadnos lo si
guiente' con referencia-'a' la sociedad “CASA 

..PASTORÉ” Sociedad de*Responsabilidad Lim . 
. tete constituida por ,instru|neñto; de fecha' 31 .
de noviembre* dé IS54, inscripto, ¿n ex Registra 
rúblico. -dé•■Comercio de te ¿^o^xnMa .ar. fotó • 
¿00, ásiento 1608 del'libro 22 de Contrata B.

? cíales.— REMORO.: ‘Qué-la nombrada socié- 
te estuvo integrada -.. originariamente ppr Ioé 
^ociqs señores Pedro Ramón .Pasteó, - Pedro '. 
Marcelo -pasture y Wiliar -Pastora, y -su ca.pA-

tal; originaria., dq- cuarenta mil pesos mp, .dte 
tribuido éntre los nombr-ados socios- en la prc 
■porción de. sesenta cuotas' de quiñi ente- pe- . 
sps cada-una .para don Pedro Ramón"Pasture 
y de diezcuotas, de igual valor para cada uno 
de los otrosdos-socios,- Que posteriormente, en 
instrumento privado de fecha 3 de agpgto. de..

:año en curso qu© no. Xueja .inscripto en el¿Re
gistro Público, el socio Pedro Ramón Bastee ce 
dió diez . cuotas-, de su capital a favor del se 
-ñor Ródoiio:-Emir .Pastore¿ quién quedó. de tal 

- manera, incorporado ,• •& la---sociedad - cuyo nien" 
■clonado, capital ojigtevrio.u-esultaba.-asi.- distr 
buido entre Jos /nombrados.. sociosh.en laz.Jprc 
porción, decincuenta’r cuotas vpm- don.. Pete 
-.amén--Pastee y ..de •>diez.-cuotas para- cada ünt 
le los demás ™; Que debida,me¿te. formalizad/: 

-por egte.acto la-..referida- cesión/hgcIw^-á.-.favteJ 
•del señor .Rodolfo Emir Bastare y "Ratificad?

la incorporación-.de.esto.a la.saciedad, los. sus ~ 
criptas, coma-únicos miémbrog de efite astea
mos prorrogar .él Jslazó de duración de la mis-’ 

forma- y bajo las bases y condiciones.
que 6e especifican en el presenté iñitrumento.-* 
SEGUNDO: -ía sociedad seguirá. girante bajerk .- 
aomins<Aón’d© “CASA PASTORE SOWh 
DAD DE BflSPÓÑSABiLlDAD LIMITADA^, 
y tendrá el' aMentó principal . de. sús ñegopte 
en .éste* ciudad 'd®. -Salta; éen temícffio aétw 

en la callé -Bsigráhó número dos mífdieg, pi 
cliente los _ solios;* dOpoñér él establecimiento' 
te. agencias d.suteáaleáéñ ’eualqúiér- puntó -dé
la República.— TERCERO: El.plá-^o de.'dura- 

tetón te la sociedad ftueda pteñigado por dtes 
año^ .más o sea^hagva -. el día veintidós <é di- 
eiernbré d.eL.áñé mil lióvécíeñt.as jséséñtá óu^

te— ÜÜÁp^?óf Élévaié ói oápúál sóetel á-Já‘ 
sumé •&?. oüaTrqoíénTós m& pésós m 

: dividido éñ oshógientaB Cuotas dé *®iiñien 
.tó¿-pesoi’m|n. •cadá-üna' y distribuido éntre * 
los socios en la proporción de ^uiniéntás cuot-aé 

■"pafá -áóñ Ééárd ’jfeññóñ ’Wb
tas1 para cada uno de los- otrog -tres, estando
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con provisión de fondos o en descu 
hacer declaraciones de bienes conferir 
generales o especiales de administra

c'Heques 
bierto;
poderes
ción delegando en ún tercero las atribuciones
acordadas eñ esta cláusula; representar a la 
sociedad én juicio, por los propios, derechos 
de ella o en ejercicio de alguna representación 
y conferir- a tales fines, poderes generales o; 
especiales; y en general, realizar todos los, actos 
Ordinarios de ' administración de la sociedad, 
áténto al objeto de la misma.— SEXTO: Los 
Socios Señores Pedro Marcelo, Wiliar y Rodolfo 
Emir Pastore estarán obligados a dedicar, per 
m<hOñtementt,' su atención y trabajo personal 
a ló3 negocios y actividades sociales, siendo 

.-Mió,. asi cómoel ejercicio de la gerencia, sin 
Peínente ¡facultativo para el Socio Pedro Ramón 

’Fástoré.-- SEPTIMO: Ái día treinta de junio . 
da -‘año Sé ■pfáCt.icárá mi ‘balance genera?

. do ios negocios de la sociedad, siñ - perjuicio 
dé los que se realicen en ■cualquiera otra época 
para Verificar, la marcea de los mismos o pa
ta quáquiér ¿tío fin.— Sé entenderá que los 
balancés lian - sido aprobados PC/ los socios si 
no fueran firmados u observados dentro de 
los quince días posteriores a su terminación.- 
0CTAVO: De las .utilidades realizadas y líqui 
das qué resulten dé cada ejercicio, se destinará 
un cinco por ciento para formar el fondo de 
récéiva legal, obligación que cesará cuando di
cho fóndó alcance un yeivte ynr ciento del 
capital.. Social, eí Mido. dé las utilidades será

. distribuido'» entré los §ocibs en la -proporción 
d© -Uií cincuenta' y cinco por ciento para don.

w,IW| . ............. mu

?a±ro Mamón Pastore, y de un quince por cien 
w para cada uno de los otros tres; en igifa | 
- opcrción concurrirán los socios a sopor, 
las pérdidas que hubieren.— NOVENO: Los 
socios "Se reunirán en junta por lo menos una 
vez cada ^eis meses, para considerar la marcha 
de los negocios sociales y adoptar las medidas 

resoluciones que consideren conveniéntes; -de 
vodas éstas reuniones se labrará acta en el lí 
bro correspondiente, la que será firmada, po 
los socios; quienes podrán hacerse representar en 
j, junta mediante simple carta-poder,— Tod^ 
¿t3 .decisiones de ínteres social serán, tomada 
•or . mayoría de votos señalada exclusivamem 
,)i’ la mayoría de capital.— DECIMO: En-c.
5 de fallecimiento del socio señor Pedro Ra 
ión Pastoie la sociedad continuará con L * 
erederos del mismo, quienes deberán uñific 

?u representación- dentro de los noventa dL ■ 

posteriores al fallecimiento.— Si’ «talleciere.cus 
quiera dedos otros* socios, 4a *sooieaa& tám/ 
•jo se - considerará -disuelta y los socios, sob‘ 
ivientes, que-deberán practicar de’inmediát 
n balance general. de les negocios sociales, po 

drán optar por uno de los- dos procedimiento . 
siguientes: a) adquirir, en conjunto o separad 
mente, la totalidad de los derechos, y accioné 
leí socio fallecido por el valor resultante de 
/alance mencionado, el que, en el caso, será ab 
nado a los herederos? dentro de los diez y ochc- 
meses posteriores ¿1 fallecimiento; b) declara 
incorporados a la sociedad, a los herederos de’ 

mío fallecido que deberán unificar su -repre.
mentación dentro de los noventa días posterí<

res, se entenderá que los. sobrevivientes acep
tan el último
si dentro de 1 
llecimiento nc 
mero.— En caso dé incapacidad, se preceder; 
de la misma
de f alleciient .DECIMO PRIMERO: En to
dos los casos 
procederá Da

> de. los procesirniei..o3 -iúuu,- _j 
los sesenta días poteriores al ía- 
optaren expresamente por el pri

manera indicada para los casos

de displucióñ de- la sociedad-se 
bu liquidación 'mediante licitación 

entre los/soci >s,. quienes se formularán propues 
t¿s recíproca> para- queUarie con el activo y 

la -sociedad;r las -propuestas se pro 
sobres’ cerrados que serán abier

el pasivo dé 
sentaran, éñ 
tas en un mismo acto í labrándose el acta co 
^respondiente; <

.que’ sea mas
■ diciónes y -.^rañtias '-.ofrecidas^ DECIMO SE 
GUNDO: Toda cuestión qué se promcr 
tre los sociot con motivo dé la sociedad, de

■ su administración, disolución o liquidación, co 
mq cualquier
tre- ellos' sobre la- interpretación, y ■ aplicación 
deteste contrato ó sobré cualquier otro aspecto 
de la relaeiór .social/serán'sbmé&’as 4 
’lón de árbitradóres amigables componedores 
nombrados uro por cada parte en 
cia y. quienes 
un tercero en 
el laudo de los mismos será inapelable.— 
GONFORMIA 
un mismo te 
veintiséis días del,mes de-noviembre del año • 
mü novecíénfy

. TORE — P.
R E. PÁSTdRE. -=

; deberá. «cepteBS^ la propuesta 
ventajosa ppr.A^. fco"-toi sus cftn

’e en

divergencia .qUé-.«e produjere en-

la -déói

divergen 
estarán faculta dos para designar 
caso de discre *ancia entre ellos;

DE 
ip; f-irmamos, cinco ejemplares de 
mor, eñ la ciudad de Sata, a’los

os cincuenta' y .cuatro— W. FAS 
R. PASTORE — P M. PASTORE

balance general de casa pastore sociedad de RESPONSABILIDAD
15 DE NOVIEMBRE DE 1954. cierre DB ejercicio

LIMITADA al día

, A«IV<3

&ÁJÁ
1AÑCÓS

a.M,n
13.274.78

SAWO CUENTAS dÓRÑteÑTÉ® rí «B.I36.U

S’üd

MOCADOS
MÁXIMAS v WlORÉg 
MüEBtEs v tmtas 
1ÑVASBS VARÍO®

“ léá.ióó.-
195.960.—

“ ; . 8.175.—
“ --150.359.88

l

■ dftóüuMá -»i

<U8 CARBONICO
•MA'IWAfl-PIttMAl

h - IÍB;^

Í?J .../
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/ PASIVO ‘
•ralov-: <>

■ Mirtina

n- eb noi?.i7O.£xq > kgo
í’D • ¿sriQÍG-^Lshsb'.:.^D.i'¿¿l Xv'Tbd ■

.. a# ‘ ' es\afeííE'

.NO.JÓCtCKmjá

- CAPITAL . ; . . ‘ L',' -. -
' PEDRO RAMÓN PAiSTÓPE CTA, P^jCICULAR ' 

z; PEDRO.sMÍRGÉLO P^TORE-UTA. PMlTICUiLAR .- 
’ WILIAR,PASTO'RE CUENTA iHSRTICULAR® ‘

RODOLPO EMIR PASTOSE GTA. PARTiOTI^R 
■'imNDQS DB^WSRVA'LEG^L- '■' ■' ' ■■ . -

, AGIBLE ■■ ' - -• .-• . . . •

i-i.Q’•.xioiirt gas

79.46Í.36
“ ’62.237.41
“ . 47.084.98:
“ '! 16.42'0.89,

. fiSfGSiW PW WWS. . G .■ "' . 
.' SáUGAOJOWfíS Á PAGAR. BANÓASIAS.

a . '4s.M.gO
■m.000;.^-

: SUMAS IGUALES ¡ 721.181.76 “ 721.181.76

-KfiBRÓ. AAMÓN .'fAáTORÉ, l'ÉDRO .MARCELO . PAS TORE, WílLIAR PASTORE;. 'KC®óLP&-EMIR PASTÓSE ■’
,CÍÉRTlIiTCÓ,.que. eLEstado PátrimMiiai; que antécéde, y corresponde.al ejercicio comprendido entre el 1® de Diciembre dé"7 

. 193/3. y. el, 15 de,Noviembre de 1954, responde exactamente a la situación de la< firma-‘‘ÓASAPASTORÉi Sociedad déS'Respon»-,1' 
SUbilldad-Limitada;' y. el .que ..Poiipúerda. con . Jas -registracioneg. cantables de ;, la migma.' ■ • - •••a'.-.G:.. >-

' ■ . . ■ ..i.--...'

.. . . . .. ■■ - GUILLERMO J. sCHWARCZ — Contador Público Nacional
.... ...\-, ..... i-J, .' ■■ 7 •- •• ’ .Ma-tri&úla Nfc. 35 A. -C®cm . • .-■ . \ ■- •

• BALANCÉ GENERAL Í)E/‘CASA PÁSTÓ^É —.SOCIEDAD DE RESPONSABÍLlDAD L-IMlTÁDÁ*’ AL *
DIA 1 6DEÑO.VIEMBRE: DE; ¡954^APERTURA DE NUEVO EJERCICIOCOMERCIAL DE LA NUE / 

VA SOCiEDACLQUE'GIRARA BAJO LA'.MISMA DENOMINACION SÓCIAL Y HABIENDOSEELEVA ".'' 
■■ibo^GAPlTALiSOaAt/-,' •• • ■• ■ - •......7:.... .....

' ACTIVO.'

■ DISPONIBLE

. CAJA ' 
banco® .

S.3S8.?! .
12.274.78

, &ALS© CUENTAS OtwaBmB ‘i

fijo

■ RODADOS . ..
■ Ma^UINAS *2 MOTÓltÉ® • 

•■ .'MÜffiSLSjS' Y UTILES ,
■ ; ' I®NVÁ!S®3 VARÍC® ■

- UítótfLAÑtt ■ ’

ti. ,iéíW.~» •
195,960.—

8.175.—
m;S59.8á

CAS OARPGUICO 
MÁTÉñIAfi PRIMA® 
«AÍ?AS eSftÓNA

' " ' 015
65.395.—-
26.017 —

íAéivó -

N©- B^IGIBLÍO

-CÁPÍTAL ■ - : .400.0M.-5
FONDOS DÉ RESERVA LEGAL ' ' - ? .: , ' ; .» 16.420.89 •
E®RO RAMON FASTORE OTA. P'AR'HOULAR ' ■■ "!' ’ .« 14’677'93
PEDRO MA-RCELO PASTORE OTA.-PARTICULAR ’i 34.46¿3á';

' WILIAR PASTOSE CUENTA PARTICULAR ..•' s' . : - . 1 4 , c :. '
«swPGLFQ EMIR MA3T0RÉ OTA* ^ARTICULAR * • ..; • • ■ g-,084,

6§,m..44‘:
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< EXIGIRLE

DEPOSITOS POR ENVASES
OBLIGACIONES A PAGAR BARCARIAS

45.299.21)
• 191.000,4

SUMAS IGUALES 721.181.76 ” 721.181.76 ■

£SDRÓ RAMON PÁSTORE, PEDRO MARCELO PASTORE, WÍLIAR PAST_RE RODOLFO’EMIR PASTORE - • '

CERTIFICO que el Estado Patrimonial que antecede y que cor resde a la iniciaron de las actividades de- “CASA. PAS
TORE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” con jsu i nevo capital f. jcial, responde. exactamente a *á sitúa 
clon de la firma mencionada y concuerda con* las registr-colones contables ck «a miima, j ~- a

SALTA, Diciembre 19 de 1954 a ' ;
• GUILLERMO J. SCHWARCZ — Contador Público Nacional ’ ; .

Matricula N? 35 — QPCES. _ ■ J

é) 5 al’

• CESIÓN DÉ CUOTAS
• ' SOCIALES

K6 11574 — TRANSFERENCIA DB CUDT.VS DE 
C^PIIAL

A lo-? efectos legales cor respe alienes se hace 
Saber que se ha convenido en la cesión por parte 
de Da. Argentina. José de Nallar y de Dn. Adüm 
Abdiala a favor de Da. Sara Abraham T, de Ab 
’dala, de las cuotas de capital que a los dos prime 
ros corresponden en “C. Abdala y Compañía. So 
dedad de Responsabilidad Limitada.— La trans 
ferencia se llevará a efecto con la intervención 
dei suscripto escribano, Adscripto al Registro-N° 
10 en cuyo- estudio, -calle.Balcarce N? 376. conste 
fuyén domicilio especial a los efectos del acto a 
1 Balizarse, les tres contratantes.—
Carlos ponce Martínez — Escribano -

e) 29)1-1 al 3)12)54

VENTA DE NEGOCIOS .
11609 ^^^AWlíEGOOlb:

•• Be CiM 'y Sé emplaza a. los interesadas par. 
que dentfo dé término jefa-i, forraren epo-si- 
Cióll á la vinta déí négccio dé JUGUETERIA 
Ubicado en lá ciudad de Métan en la casa 
calló 25 de Mayó Ñ9 142, de propiedad de de 
RílsOo benedicto, á fa<vo_’ dé don JcSó Maree 
lino Végá y doh Réné Cajaí^ quedando el pa
siva y las cuentas a cobrar a cargo exclusiva 
del vendedor.
• gara .coósiciones ál suscrito Escribano ■ Hora- 
ido S. ^ígueíoa,- domiciliado én está ciudad de 
Salta, dóm’e Y:s partes constituyen domieili 
éépséiai, Cásá calle Utquiza 434, teléfono 3144 
HoHAÜlO B. flGUEROA, fecribánd.— 

é) §..aí 10,1154.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
1-16^2 — TRANSFERENCIA ■

Dé Conformidad con las dl§poricitoés de la 
Léy Nú 11867 Se comunica- ál comercio en gene 
ral qué. el señor Sansón Hellik transfiere su ne

ocio de mueblería, siio en calle Al.eidl N9 
_e la ciudad de Tarto ga., a "azor del cef 
'anuel Svst1iz~, -h^ciend’oSe e¡ conato • 

:o dej activo y pas:vo.—Oposiciones en Evp • 
y? 137, Tartagal (Salta) Benjamín • Pchan- 
WERTEL NICOLENO

e) 3 al 10|12|54.

EDICTO DE QUIEBRA
N9 11561 — EDICTO: En el juicio. “Quiebra 
de José Dajer, que tramita . en el Juzgado d 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, se no: 
Cica por 8 días a fos acreedores que na solí* 
tacto su re^abiliiación-- HECTOR H. CAMM 
ROTA.-- Escrmuno Secretario.— Salta, Novie: 
bre 24 de 1954
•VLFREPO HECTOR CA.MMAROTA Escriban 
Secretado,

e) 25)11’ al 6|12|64

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

Ñ9 11599. — CONVOCATORIA DE ACREED- 
RES — Ha-gO saber que en el juicio “Córdobr. 
P. Martín — Convocatoria d>e acreedores” - 
Exp, N9 34.436)54 que se tramita en el Juz 
gado Civil y Comercial de Primera Nominació 
Be ha dictado el auto que dice así: “Salta, r 
de Noviembre de 1954 — Y Vistos: Estos au
tos caratulados” Córdoba, P. Martín, Convo
catoria de Acreedores” — Sxp. W 34.436)54, ¡ do la convócate: 
para proveer a lo peticionado a fs. 11)16, y 
Considerando: CJue dé conformidad a lo dis
puesto por el árt. 11 de la ley 11.719, Sa 
solicitud de Convocatoria de. ácréédorés debe 
ser presentada antes o hasta trés días después 
de íá cesación dé pagó, debiendo admitiré la 
petición aún después de aquél plazo, cuando 
íá Quiebra, aúnqué pédida, lio haya mido aún

Por lo tente, y tentada en

Comercio según constancia, de 
) : I) Declarar; abierta .el pre- 
Jonvocatoria dé acreedores -del 
rtín Córdoba— I-I) Fijar el . 
bre próximo, a horas 10, para

ta lo dispuesto por los am 10, lí 13, 14, 
/ 15 de la Ley anteriormente pitada, y encón- 
:rándase el .peticionante, inscripto en e¡l Regis
tro Público de I 
:s.’ 2, RESUELvJ 
lente juicio de < 
5r. Patricio Ma 
día 3 de Diciem
pie tenga lugar el sorteo de Síndico, de acuer
do a lo dispuesto por el art. 89 de la Ley ci
tada,' debiendo -fijarse los avisos a que se re
fiere dicho artículo.— Illf Fijar eh; plazo de 
I días para que los acreedores- presenten al 

. Síndico ios titule 
sos.— IV) Desigk 
año 1955 para. 1 
verificación • y - gjt 
se llevará a cabe 
cualquiera fuere
por el Sr. Actuario a la •-intervención de-la con 

abilidad del peticionante, a .cuyo., efecto se po
sesionará de los libros quevporíga a. disposición 
de este Juzgadd el presentante, y. .constatará 
sí ellos son los que la ley declara, ipdispen® 
sables, rubricara las fs. ’que contengan el ÚL 
timo asiento e inutilizará Has anteriores que 
estuviesen .en blanco <r tuvierán. claros.— VI).

. Hágase saber el presente auto en edictos/que 
se publicarán durante 8 días; en los diarios 

. “Boletín Oficialy y “Norte”, debiendo el deu° 
dor publicar led edictos dentro de las 48 ho
ras, bajo- apercibimiento de tenerla por desis
tido de su pétldión.-* Vil) A los efectos pr@« 
vistos por el art. 21 de.la Ley. de Quiebras, 

’ hágase saber a los gres... íu^ces la admisión

’ia debiendo paralizar las eje® 
siguieran contra M misma, y

s justificativos de-sus crédL ’ 
iár el día TTvdó’Febrero del 
ue tenga- lugár la junta de 
aduación - de créditos, la que 
con los que coñcmwan a ella, 
su número.-;- V) Precédase

cuciGnea qué . se r~ " ■ ~ 1 
remitir a este Juzgado los expedientes respes 
tovas.— VíiD fi óse la' intemhcíón al Tnstltw 
to Nacional de 
oficíese.—. Í5£) 
áe.-- Rafael Anfél FigUeroá’’—- Salta-j Diciem« 
bre le dé 1954. 
báho Sec-réteriói

Previsióh Social,-a cuyo fin 
Sóplese, notifiquese y repónga'9

É Giliberti Dorado. Escri«

i) í al U|ig|fi<

N1? lióos GóópSkaWa A&R-^RÍA Sfet

KOHTfi LÉtóíTADÁ — OONVÓGATORIÁ A
ASAMBLEA. GENLtlAL ORDINARIA^

Eñ eümpíímiénW dé la íeéoldéión ctei fibíair 
jo fiirectivó y dé oóñiormidid. con lo estable
cido. én él artículo §Ó de íoá Éstatuto3, fe con
voca a ios Señores SócicS a la Asamblea, GFe- 
néfal Órdinarid qíué ¡sé realizara en eí. jó Bal céh 
traí dé 1| Entidad, sito éñ la éalfe IMitre 456,

dé ISia eiufed,' 
á las 1§ hoiM

él día §-9 dé diciembre de 1954/ 
pafa tfátár el siguiente:

' ÓpDÉN DEL lí.IA

Acta anterior1<? Lectura de]
2r Consideración Memoria anual,
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‘ flanee Gánete demostrativo de la 
Cuenta de Pérdidas y Excedentes y Dic
tamen' del Síndico, correspondiente al ter 
car ejercicio económico de la Sociedad, 
cerruao el 30 de setiembre de 1954.‘ ’

30 Aprobación o modificación del retorno re- 
enmendado jpor el -Consejo de Administra- 

’ ’ clon -,y|o acoiisejado por el Síndico. .
4?- Renovación parcial del Consejo de Admi- 

natación:
' Elección de 4 Consejeros Titulares que 

cesan en sus mandatos en reemplazo 
de los señores* Lucio D’Andrea, Jai- 
Ale Durán, Jorge Sierra Carrillo y 
Juan Garles Gónw&

b) .tlóaG’Oil do 5 Consejeros Suplentes pue 
cesan éh sus mandatos- -en reemplazo 
dé lo^ señores: Guillarte Villagrán, 
■Aífx^do Pel&g’riliü Sergio Smwíá, Ar
mando iwld Rodrigue y Julo líte
me ‘ - ■

lléMón da la Comtóíón EseruMdora "que 
’ rte-bd fesvotos y vferií qué el eseutiníc- 

Mcdif icaten de los Reestrte
tumbón- Geñafál. ' /
-taplratadán de la Sección Molino de P 

- mentón y Ají' SU réglámentacióil'
Ibimoturadén- -1< Sección Consumó, - ¿ 
OTár§e, ' . ■■■? •-' = ' ' -

Decomiso de la existencia dA-piñiie,ntó- .cH 
gegunáa# dé M -cosecha-lOarífós/' - •
Fijación, de prc&w pare liquidar las erfe: 
tonciaA- de 'pim-iento te i$ de la .eósechí 

■ de 1^5íj52? en peder ’ de- la-Cooperativa j- 
• y qué eéta abs&berlas en su huevo me 

lino. GoMícícnes de -paga ta los ealdc
- - . .multantes, previa cbberfera d& los autid

•po< recibidos-por Ices $->ció3 y cancelación. 
. - ¿s cuotas -atrasadas ‘ por Mccicnes y tock

- - otro >tído adeuda, a- la.Corporativa;- 
11V Tempéitaítato qué de^ért ádGpMr£o -cor

los GaídóB dmdqTes de los Ovólos por&n 
Wpos ácbre'el pimíeait-o' dé y_á’? de k

' cobecha Xjfe tjSS .4tie-Pdr *^’&w pedid- 
'. .wd-er o iíim/décqmfs&do qw&mí sír

cobertura.- .
29/Integración Jde capital" con - pagarés a .360 

días, regualrlzardo/ las cuotas atrasadas 
al„ 30|9|54 y anticipando las que 'deben te 
tragarse -al ,3ü|9[55. Consolidación de los 
saldos deudores de. las cuentas de los so
cios que ño tienen- financiación bancaria 
edm pagarés ha¿ta 180 días.
Aplicación deferetomo y del interés .accio
nario para cobertura parcial de los sal
dos deudores de las'cuentas de 1gs-socios 
titulares y-el ¡sobrante para integración <k 
nuevas acciones > suscribir,
Designación -de dos miembros para firmar 
conjuntamente con eT Presidente y Secre
tario el acta do la Asamblea.

Salta, Noviembre 30 de 1954.— LUCIO D 
ANDREA, Presidente — JUAN N, SOLA FLE- 
MING, Secretarlo^

139

14?

«) 3 al -7|i2|&54.

5«

go

8»

fe

'a ¿los destina la DTR^OCrON .GENERAL DE 
ASISTENCIA SOÓLAL.c^ & Secretaría de Tra
bajo y Previsión. ...

SEC&EXÓUA DE TRÁ&ÁJO -Y PHEWION 
DIRECCION Gral. DE ASISXÉÑGIA SOCIAL

A LOS aUSíJRlPT&®®3 .

Se recuerda. que las suscñpdóñeá tí 0ÓLB» 
TIN OFICIAL deberán : ser/'renovadas -en el 
nieg de sü vencimiento. .<■

A. WS AWAÍtóW

La- primera publicación 4e debe
ser controlada por los lnW©sa^ a fin de- 
selva? en- tfempo oportuno cualquier-error es 
-me. se tabi-sra iñéurndáN9 11B.- ©, t > O. Sociedad Anónima Som 

páñía IMustrlal Frigorífica Orám— :
De aéueydo..a los arts. 18 y. 25 de los éstate 

tos, wñvoíase.a-los Señores accionistas a Aáam 
blea General Extraordinaria para el día 21 de 
diciembre á las 16v taras, en el -local de calle 
Buenos Airés 80 de esta ciudad, para tratar 
el siguiente. Orden del Día:ul4?) Aumento del 
capital Sóciar'tasta la ¡ruma -de Dos millones 
de pesos/-; Los- accionistas deberán depositar 
w -acciones ’ ó un certificado de depósito de las 
mismas otorgado por un. Banco, hasta dos días 11193 bel IB de Abeíl & liéB.

Dé acuerdo al decreto -Jh 3540 del -11^144‘¿s 
obligatoria la.- publicación <n. ©ste. Boletín . de 
(oh balances .trimesrral^-W .g¿^ran de 
la -bonificación, establecida’ W: $1 Decrete N*u

antes do dicha fecha, Artv2ó). El Directorio^
1 ? ? 'él BGJU'tí 21| 12]54

/MaoÑ

DTRECÓIÓN. GENERAL. DM PHE.JSA , T 
SUB~S®CRCTARXA Dfi W>ORMAOTONW; 
San, humero^ fes &naUtx<fe.-Qiw se b@^í 

Más. eofi el fiiiie-lonaíniéhto 4$ lós hogares te

-SIí

Déjase establecido que en la publicación, de la 
Ley N<? Í781, Art. 9? Categoría B DONDE DICE 
Jubilación mensual de $ 250./- m|n. DEBE DE
CIR Jubilación mensual de $ 2.250.— m|n;— ' -

LADIRECCI^. ’ ' . .


